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INTRODUCCIÓN 

México se encuentra viviendo una transición histórica, en lo económico, 

en lo social y en la polltica, la cual ve el final de una forma de organización 

partidista y el encuentro de un nuevo modelo de legitimidad democrática, 

Estamos viendo el deterioro de un sistema polftico que institucionalizó en los 

años treinta el impulso de la Revolución Mexicana de 1910 y el sur¡¡imiento de 

un nuevo comienzo polltico. 

Sabemos que a lo largo del desarrollo histórico-polftico Je nuestra 

nación, el sistema pluralista de partidos tuvo un avance lento y de muchos 

errores,)' que es a partir de las l1ltimas tres décadns, que se inicia en dcfinitivn 

un proceso de evolución constante de la política electoral y partidaria; 

tomando dicho desarrollo un lugar preponderante en el espectro político 

nacional, siendo el tema de financiamiento, así como el de prerrogativas de los 

partidos, los que han adquirido particular relevancia. 

Sobre el financiamiento de los partidos polfticos, vemos la tendencia en 

la actualidad,. de llegar a una disminución de las grandes diferencias en 

materia económica entre las diversas organizaciones políticas, lo que 

significarla la disminución de las desventajas materiales de esos actores 

polfticos; tendencia de gran importancia, ya que con ello se ayudara en un 

futuro a lograr un sistema de partidos más plural con condiciones de 

competencia más equitativas, evitando así, el deterioro y decadencia de 

partidos polfticos fuertes o que se propicie la abundancia de organizaciones 

polfticas irrelevantes sin representación real alguna, combatiendo de esta 

forn1a la corrupción al dar mayor relevancia n la transparencia en la gestión de 

'1,Tj' ,,IC! (,o,\r J:.i'J r.I .• 0 \_J,1 
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la actividad económica de los partidos pollticos, para aumentnr la confianza de 

los ciudadnnos en In Polltica y en el R'tadn. 

De lo anterior, cnbe dcstacm LlUc se dclm uvnluar a ntediano plazo los 

posibles efectos no deseados que podrínn suscitarse como consecuencia de una 

excesiva dependencia financicrn del Estado; asi como considcmr el preservar 

lns oportunidades para que los ciudadanos participen en fnrmn equitativa en el 

financiamiento de los partidos de su preferencia. Pero asf como creemos que el 

financiamiento público no es la panacea, tampoco lo es el privado en 

cxclusividnd o en exceso, de ahi que nuestra tarcu sen\ realzar la importancia 

de buscar un balance entre ambos tipos de financiamiento. 

As!, conociendo el detallado y alto grado ,fo regulación que representnn 

los mecanismris·:~ctúales· de control del financiamiento público, nos interesa 

cprop~1icr' 61i"~a·~il~~i~r. se continué fiscalizando rigurosamente a m¡uellos 

.. 'partido~ /su,'s a1:.i~c~t.es que por cualquier causa hubiesen perdido su registro 

·como t~les, toda· vei que los bienes y recursos que detentan son originados 

principah~1e~t~ d~ Un financiamiento público, y por ende, continúan con la 

obligación· 'ineludibl.e ·de dar cuenta publica de los mismos, además de 

emple~rlos en los objetivos y los fines por los cuales fueron otorgados; y de 

esta manera, CVita.r.1'1 propagación de la corrupción ljUe propiciarla el dejar 

que dichos recurso~: fuesen manejados al arbitrio o voluntad de grupos e 

individuos sin representación alguna. 
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CAPITULOt 

GENERALIDADES Y CONCEPTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

t.t. Derecho Constitucional y Derecho Elecloral, su Relación y Conceptos. 

Pílra comprender de una mejor manera la relación entre estas dos 

mntcrins del Derecho, consideramos necesario en primer término, 1111alizar la 

pnlabrn Constitución, misma que tiene significados nluy importantes, pues 

dicha palabra no sólo es aplicada a la estructura de la organización polltica, sino 

también le da un sentido formal al documento que contiene las normas relativas 

a cstn organización, es decir nuestro texto constitucional. De ahf que al Derecho 

Constitucional se le conceptué como: "El conjunto de normas relativas a la 

estructura fundamental del Estado, a las funciones de sus órganos y a las 

relaciones de estos entre sf y con los particulares."! 

En· nuestro país el Derecho Constitucional fundamentalmente se 

. encamina ª. la aplicación de las normas jurídicas que rigen la organización y el 

..f~.ú~ciÓnm~1~cnto del Estado, las normas supremas contenidas en nuestra 

•.• •cm1stitución. 
e'\.! 

De esta manera puede entendérse el concepto de Constitución 

fundamentalmente desde dos puntos de vista, el formal y el material. Desde su 

sentido formal la palabra Constitución se aplica al documento que contiene las 

normas relativas a la estructura fundamental del Estado; desde su sentido 

material, es aplicar esas normas íl la organización política de los poderes y de los 

principios inherentes de las personas. 

1 Garcfa Maynes, Eduardo. ln!rodyccjón ni Estudin del Derecho. Décimocuarta edición. Porrim. México, 
Pág. 137. 
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De esta manera, podemos definir al objeto del Derecho Constitucional, 

como el encuadramiento jurfdico de los fcn6menos polfticos, el cual se realiza 

dentro del marco de una constitución; es decir, significa "el esfuerzo de regular 

la actividad humana para introducir en ella el orden y la justicia,''2 que ha 

tenido lugar de una manera muy temprana, por ejemplo, en el dt.?rccho civil, 

legalizando el ámbito de la familia y de las relaciones patrimoniales JMra que 

exista seguridad y equidad, en derecho mercantil, para normalizar las relaciones 

de los comerciantes para dar un orden; y más tardíamente, en los fcnón1cnos 

polfticos. El rcsuilado de este esfuerzo es lo que se llama Derecho 

Constitucional, porque constituir es fundar, crear, dnr cuerpo a algo; en su 

acepción política, n un Estado, y la constitución es la materialización, Ja 

organización de una idea. 

En la actunlidad, la materia constitucional se esta reformando, de ser un 

derecho que estudia las reglas contenidas en In constitución, ha pasado a ser 

cada vez más el derecho de las Instituciones Polfticas, contenidas o no en el texto 

de la constitución; lo que quiere decir que esta cambiando o ya se ha convertido 

en un autentico derecho polftico que mira n la organización del Estado, a su 

régimen polftico, a la estructura gubernamental. 

El derecho poUtico surge como la base fundamental <JUC conjuga y 

·si_n~ctiza la practica con la tcorfa¡ "el ser" con "el deber ser", In normalidad con 

la.1;ormatividad. 1~1 ciencia polftica se entrelaza con el Derecho Constitucional y, 

p.or ende, con las instituciones polfticas en cualquier sistema polftico. Ello 

significa que dentro de la configuración estructural del Estado, la relación 

2 l laurlou, André. Derecho Constitucional e lnslilucioncs (loJitktts. Segunda fütición. Tr. Ariel. 
Para Espiula y América. l. G. Scix y Harr.111-lcrmmms. Espa1ia, 1980. Pág. 68. 
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hombre-politica es un fonómeno indestructible <¡ue solo puede ser legitimado en 

el orden constitucional. 

De la definición del Derecho Constitucional, desde sus puntos de vista 

formal y material, se entiende líl relación estrecha con el Derecho Electoral, 

definiéndose este (Jltimo como "un conjunto de normas jurldicas que re¡\ulan el 

proceso electivo de los órganos representativos y de las decisiones cimfodanas 

cxprcstufos a trnvés de la dcmocrncia scmidirccta,":\ conjugándose con esta 

definición todos los clcrncntos l}UC regulan esta materia, como son: la elección 

de gobernantes y la participación ciudadana en la toma de decisiones, con las 

instancias e in1plicaciones que llevan consigo estos aspectos. 

Por lo anterior, el Derecho Electoral puede ser visto desde una 

perspectiva jurldica, identificando asl su relación fundamental derivada del 

Derecho Constitucional. Asl, el Derecho Electoral forma parte del Derecho 

Público y dentro de este, particularmente del Derecho Constitucional. Desde 

· este .. punto de vista, para muchos tratadistas el Derecho Electoral ha ido 

;;':.~ ~j.?/~:~.ri!~z~n'do sustancialmente en su estudio en los últimos años y se ha convertido 

:":;~::::··r~;Í .. Í~-~·rinclpal herramienta de lo que actualmente podemos llamar, el Derecho 
. ,<,' ;!,"¡' 

· é:~1istituclonal Electoral Mexicano, porque regula el sistema politico y por ende 

. :" .. eÍ :si~tema electoral. Esto explica con mayor certeza la transformación del 

Derecho Constitucional en un Derecho Politico. 

J Locrn Ochoa, Alcjandrn. "Estudios Eleclorafl•s". Uoll>tfn del Centro tfo Capacitación Ek>ctoral. 
Periodicidad Uimcstml. N(1mcro 2. &.>cción Noticias Elcctur.1IL•s, Fecha Marzo-Abril. Mé>dco. 
2000. l'ágs. 15, 16. 
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Visto desde una segunda perspectiva; poHticamente, el Derecho Electoral 

está estrechamente ligado a los principios doctr_inarios, en que inspira su 

ejercicio y su práctica para la integración de los órganos estatales. 

Se considera actualmente al Derecho Electoral como elemento 

fundamental para la prñctica de la democracia representativa, no obstante según 

algunos autores, ha sido visto con cierta indiferencia, ya que en la práctica el 

entusiasmo en In lucha por el sufragio ha llamado más la atención, haciendo 

pasar a segundo término los aspectos jurfdicos del mismo. Esto se explica, por 

ejemplo, con el estudio que los especialistas del derecho hicieron durante 

muchos ní'ios de los partidos poHticos, cuya naturaleza jurfdicn lue vista con 

poco interés que los limito a una experiencia cxtraconstitucional, siendo 

incorporados tardíamente a los textos constitucionales en las primeras décadas 

.del siglo XX. 

El. ·Derecho Electoral en la actualidad tiene un doble contenido: a) 

Clectlv·o/eri c.uanto n que recoge las reglas concernientes al régimen de elección 
>,' ',. -:·: ~:. ": . '; .. " 
/tle.lós. gobcr1iantes, y b) de participación y control, en cuanto hace intervenir al 

• "· · >' ~íiC!biO'.¿~ l~s· decisiones de los gobernantes y eventualmente en la supervisión 

.,de,su·s_acíi:ís; Una parte muy importante de esta disciplina In forman las normas 

.::i)osltivns y vigentes que regulan In emi~ión del voto, creando los órganos 

~Íci:torales y estableciendo el procedimiento para crear los órganos del Estado y 

elegir n los gobernantes. El contenido de este derecho, sin embargo, no se agota 

en el aspecto electoral, sino tmnbién se refiere a las normas que regulan las 

condiciones en que el cuerpo electoral pued~ participar en In loma de decisiones 

gubcrnnn1cntalcs, a través del ~jcrcicio de los distintos medios de democracia 

semidirectn. 

T"'s·c c11'1:\¡ ~. l:.! ,\,):.· 
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La participación ciudaJaníl, no es otra cosa que la forma en que se 

manifiesta la democracia, entendida ésta, como la soberanía t]UC el pueblo ejerce 

en un gobierno, en el que representantes y representados, hacen uso Je la 

estructura democrática para que esa participación este al alcance de todas las 

clases sociales. 

Tomando en cuenta la importancia del Derecho Electoral, Cottere Jcan 

Maric y Emeri Claudc, maniíiestan que este derecho "cstíl constituido por un 

conjunto de reglas destinadas a definir la cualidad del ciudadano, diferenciar los 

diversos tipos de elecciones y reglamentar el desarrollo del escrutinio. Estas 

reglas varfan en el espacio y en el tiempo, pues son un reflejo de la naturaleza 

profunda de los rcgfmcnes polfticos que las aplican."4 Es decir, no podemos 

encasillar o buscar una definición universal de este derecho, pues siempre estará 

supeditado a las condiciones polfticns, sociales y económicas de cada época y 

· .~ ~ada región o pafs. 

Por otro lado, la elección o sufragio, además de su función electoral, en la 

actualidad tiene una función de participación gubcrnativn, es decir, un mayor 

dialogo entre gobernantes y gobernados, pues estos al ser consultados por los 

primeros, en referéndum o plebiscito, sobre la aprobación o rechazo de una ley, 

acto administrativo o reforma constitucional, manificstnn su afirmación o 

negación después de escuchar los argumentos que los autores de una propuesta 

o decisión tuvieron presente para formularla. En este sentido, el Derecho 

Electoral, que regula la forma y el procedimiento de participación de los 

ciudadanos, promueve una función educativa, ya que instruye a estos y a los 

partidos polfticos sobre lns conveniencias o inconveniencias de los actos que 

"'Cottcrejcan, Maric y Emcri Claudc. 1.os Sistemas Electornll•S. Oikus-t.m. Es1Mi'la. 1973. P.1g. 15. 
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pretenden realizar los encargados de la función administrativa. El elector quiere 

algo más que ser bien gobernado: <JUiere gobernar. En la estructura de la 

sociedad de mnsas, adquiere una dimensión nueva y se convierte en el derecho 

a gobernar y ser bien gobernado. 

Estas ideas de derecho tienen su fundamento en el artículo 21 de la 

Declaración Universal de los Derechos del Hombre, proclamada por las 

Naciones Unidas, en el año de 1948, y cuyo texto completo dice: "Toda persona 

tiene el derecho a participar en el gobierno de su pafs, directmnente o por medio 

de rcprcscntnntcs libremente escogidos. Toda persona tiene el derecho de acceso 

en condiciones de i¡iualdad, a las funciones públicas de su pafs. La voluntad del 

pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresara 

mediante clecclones autenticas que habrfan de celebrarse periódicamente, por 

.sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente 

que garánHce lri libertad del voto." Es en el contexto de este artículo, donde la 

democracia social encuentra su más firme sustento polftico, pues no cabe duda 

, que si un pafs tiene en la voluntad del pueblo el origen del poder de sus 

autoridades,· permitiéndole participar directamente en la actividad de gobernar 

.y celebrando en forma periódica elecciones autenticas y libres, estará en camino 

.. al pc.rfccclonamiento democrático. 

Para entender mejor el proceso de evolución del Dcwcho Electoral, puede 

ser conceptualizado desde dos puntos de vista; el primero, un sentido amplio, 

en que el derecho electoral incluye todas las normas relativas a la renovación de 

representantes de los órganos públicos, desde su forma de integración hasta la 

realización tic la elección. El segundo, sentido estricto, se limita al derecho del 

sufragio )' a las condiciones jurfdicas de participación de los ciudadanos en 

dicha elección. 

TES~··" c--·.1.1 .. uu 
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En conclusión, podemos afirmar 'lue el Derecho Conslilucion«I es la b,1,;,• 

fumlílmcntáldcl Derecho Electoral, pues al estudiar la norma suprema y l,1 

lnlegrnclón de· k;~.órganos pt1blicns, en el primero se encuenlrnn las nnrni.i,; 

.-. 'electorales básicas y e;l el Segundo, Se seiialan las etapas para SU conformaCil'n. 

r.?r lo t¡uc mnbas disciplinas guardan una estrecha relación entre si; adcm.i,;, 

como· ya· In hemos mencionado, el Derecho Electoral se ha con1•erlidn en l,1 

principal hcrrmnienta del Dcrccll(l Conslilucional. 

1.2. Las Instituciones Elcclorales. 

Pnrn Duvcrgcr, unn lnstitucilin ucs cl resultado de un conjunto de h.,e,1s. 

de crccnclíls, y de usos y costumbres, así como de elementos ,mnterinlcs, cOml ... · 

edificios, patrimonio, ele., tiue forman un lodo coOl'dinado y organizado,''S-Dc ·¡,, 

cual entendemos que se trnla de .la reunión sistemática de todos est'os elemento,; 
. .-

y principios para ofg~1~i~~.ísc Y.· procurnr lo~. órgnnos· ncccsnrios ·para su 

funcionamiento, .... ,.-
. ": >) ,_,.,,.-;, ·.-

En ~;·~l~r~cli~¡pg)'{{¡¿~; ¿~ rrifie;e a ca;la i1n6 de los órganos fundamentales 
, · .. J.:·.··_":::;·(.:'·'\:·-.c.'..:: .:~·.\:~i·;-~:?»·;.¡.:;·\ :_~,:.;·.· .. >·:.:: · : . 

·'del esiado?socledadi por loquc)as. Instituciones pollticas "serán aquellas que 

., ~~Í1~:1dn;~11~''¡'()¡:~¿b~1~¡;~~Ít~i)':~}u'.íú1tOl'idad, si entendemos la palabra polftica 

n~ ~61~ ~1; ~u'il~'1;1Üa~lc,'~;¡;~¡;¡~~,ic~ -el gobierno de la sociedad o del estado-. 

~liio co;1'ú1iií lriayo'r·J~1plÍiii~l, e~ el carácter, en la materia, en la naturaleza de la 

·. ·., , íl(it~rid~~(qi1e;;¡c'1~~;i l~~··g~b~~na1~tes, y en la relación de los gobernantes con la 

~B;;1un i<fa~t:'~6 · > • .. · .... , . 

's Citndo· c11:· EDITOHIAL PLANHTA. Gr1111 Enciclopcdiíl 1.aroussc. Tomo (1, de diez vulümcncs 
Espmln, 1980,. Pág. 28. 
" Moya P11lcncia1 Mario. 'J'cnrns Constltucionnlcs. UNAM. Dirección Gt.'neral de Publicncinnc:s 
Ml!xlco, 1998, l'dgs. 13, H. 



En este contexto, podemos decir •1ue las Instituciones Electorales son el 

rcsultmlo de 1.n evolución de Ideas, usos n costumbres que se han establecido y 

orgnnizndo con el nbjtÜ?-de 1~arantizar lll vigencia de un estado t.fomocrático, 

· que. pictc1~dc lil :cel~~~ación de elecciones libres, ílutcnticas y periódicas, 

. estrictmnm;t~ npl!gnd~s·n !úonstitución y n In ley. 

. ··: .· En' M,.Íxi~6/sdp <Íos las principales Instituciones Electorales: el Instituto 

·. éPédernJEic,¿t();:al,~i;c~~~~tlo de organizar las elecciones federales, y el Tribunal 
1
Ele¿to;ci¡. ~l~I r6:i~/¡;i:iid~I de In Pe.leración, que tiene n su cargo resolver 

• · .. : 'j~1:l~dicclnnnlt;1~1;t~ lni~ontr~versias, esto es, los medios de impugnación que se 

. · i1Jterpm{gan con motivo de los comicios, y asegurar que los netos y resoluciones 

·de las autoridades electorales se ajusten n los principios de constitucionalidad y 

legnli:lnd. 

1.3. lll Sistema Electoral. 

El Sistema Electoral, ni igual que el Derecho Electoral, tiene una 

definición conceptual en dos. senfüi~s; un ·scnti¡lo amplio, que abaren las 

diferentes etapas del proceso electoral, esto lis, el derecho al voto o sufragio, In 

administración cÍéctornl y la sol.11.¿iÓn de controversias. En su sentido estricto, el 
... '••.' .. ·· · .. 

sistema. electoral ·~~ el co:~ju'1il8 d~ rcglris mediante las cuales los electores 

. expresan.su~ difcr~;i;1n?p0Uticas y sus votos se convierten en decisiones de 

.. designnciÓn éde 'Íit~'la~~~ ·de· los órganos parlamentarios o ejecuti\•ns, federales, 

estntale~ y 1úunidpales. 

Por lo anterior, podemos entender que el concepto amplio define como 

sistema electornl, el conjunto de instituciones, normas y procedimientos 

lnvolucrndos en el proceso que se inicia en la etapa preparatoria de las 
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elecciones y concluye con la etnpa final de cstns y la integración de los 

correspondientes i\rgílnos del llstíldo con lus Cílndidíltos triunfantes, por lo que 

conformen esta afirmación se considera como elementos del sistema electoral a 

los siguientes: 

A) Las autoridades responsables de orgnnlznr los comicios y de 

gnrnntlznr su npego íl In legnlldnd. 

B) Lns normns sobre el sufrnglo y todo lo rclncionmlo con In emisión del 

voto, y 

C) Los pmcedin1ientos ·. cstnblecidos· pnrn resolver. controverslns )' 
' : '~:' .... ·'. ' ' -_ .. . ',' ~ '" ) '· 

caliílc~r en ·d~itliúi~íl'ia1 c·iecdó¡~; ,, :··· .... 
:T·;· {:: .. >: .·,:. _1·},'.:·i:·.:r'.·~ ·.'.\"_~;;-}'.:: ., ~: "· :· . \,. 

. . >. :.: -~_'\:~d;~,;:;~:::,c.::;;~-k~~?}Ji.t/·Y¡}f~_~:f.~,~:;}:~·::_·;!'. .. f .. . · -.. : ..... -., ..... 

Por otrn pririe/en leí' referente nl·cciné:cpto estricto/se entiende este como 
. · <.: ·. _::.,;_ '·< ,.~:'.~~)'~-: :~:~~~:-~!,i'.~~,:~~L~4;f,,!s':;i~~;!·~ .. :;r-,::;;;::;~~:'y~'.).{~;~ :.f-~.>:~~-->. :1:::; •. ;--. . ::) :;· ·· . - .: :; < , 

· ... el conjunto tlé clc~i_ent~ü~c~11c§sYü~:t!1t§!í'.1*1)f}\pfüir.P~c}ll1¡1ic~1t()s n .. trnvés de 
: ,· •• - ~:.:· ·: • .:,·0··v:..7,.\';.~.~~-.o.-..·::·;.,O"S'":~~~~~:....f.i.\¡~· ,Q .. ~~;~f;:-~·w:·.,,,~·f:·~.~r-t.~':\.~i,-i·0.~.~~;:·~';'.~.;--:·.--:';j.:~· :y;_-.·,--.. ~·.'··.:: ... _ · · " 

los cunles CI elec.toritd · · .. csíl's •olu1íind ei1 .. votos;)',l()s .. yéit()si;n su v•;% se 
·... · .:'.!_: 1

.·-.:'-· y,;:~·-rs\t~ l~;-><~k:;0_;·.1"~'-':>--'" >:..· 
cimvlertei1 c11·' .. P '··' · '·1ífre·,:,105·:··difcrcntcs 

· · p~i;tld~s p;ltti~~~; ,l;.';/i~~~: .. ;9)0?( 

•. ,,,,,.,:·:~~iti 
1) Ln divlsl61i dél pn s 

:~ .• ~·;:i~f~il~~Sii,*t,:4'f 11t'.· .• 
. 4) L.1s reglas"pnhi fo'ltisfribúclón dc .. escnñcis o cu rules: 

·- '~ 

diversos 

_·;;:_.:;.:~:-~,._.3.,:·:i0;::i~~:~~~~/'{'.fr~V;~·S}~}r~h):,,~:.'.N~·,.,.._:. . -

La d~cü;,J~:~l~~\~~'.:'.Ü1~{;itd ~l~Ctórnl es cndn unn de lns nrcns o zonns en 

que se divld~·.e'1 ·;~~;h~·~¡~ :idú~-pais pnrn servir de fundílmcnto en el rcpílrto de 

rrr. "''" C' (' .,,¡· ¡¡~jJ.~i .'J.~ 
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cargos dü elección entre cmulidatos. Para ese efecto se considcrnn únicnnumtt:! 

los votos emitidos en cada circunscripcilm o distrito, cnn cxclusitln de los 

computados en las demás circunscripciones o distritos. 

Hans Kclsen~ ~firma. en su Teorfa General del Derecho y del Estado, <¡ue 

-, , "én In llat~~atfo llc1~1Ó~racin rcprcscntnlivn, en el que el principio democrático se 

·encuentra reducido a los órganos creadores del derecho, el sistema electoral es 

decisivo pnrn dcicrininnr el grado de realización de In idea dcmncnltica."7 Por lo 

que, 'pnrn ~ícctus dc.'~rcnr un sistema democrático representativo se requiere 

nbrir los CíÚ~nlCs .,nccc~nr.i_os que conviertan la opinión de los ciudndnnos acerca 

de L}Ulcncs Pl:l«~l~_C1_~ ser su~ rcpr¡,;:scntantcs y de que mnmm1 puede ser gobernado 

supafs. 

C~neifl11'tle'!r~\~f.af lo anterior, ~enecesita la organización de elecciones 

que .s.~ ~~l~~'.~\~;;~~~?0~Sli~;f~,1(6~f'.~~~~ir}~: q11? ~ermitan •1ue los representantes 
elegidos ¡mr. CI~ l'~e~lp{P.l!C.~la¡1,:ser'reemplazados por medio de procesos 

"' ·· ·: ,' ·''. ,, .. :7·.'1·::: >:/o'':-·i,~:.-.;·(·.l<;:.:J,,,,- :·<,· '>.·. · 
. electoral~s;· orgÚ11lzn~ios:ci{lliísci:iiCí rei:~nocimiento del sufragio universal, libre 

y se~reto, adc;n~s i1t{'.~1~~~~~ftg~i\i6~ó del voto. 

Eni1;ies,trJ¡~s~iíhi s stei1\J'elccforal eil sentido estricto ha sido un factor 
. <' ··.':;".:_::{~··~'i~~">)',,(,\,\~:·::: ... h~·!· .. . \ . 

que en los llltimiis año.s'. pm'tlcúlar111ente a 'partir de la reforma constitucional de 

1977, en materia ;6i1Íic~' ~t¿'c{ofal, ila impulsado la participación ciudadana, el 

sistema de partÍ.do{;;,5'.J11;~~·itg;.,1, la competencia democrática por el poder 
··..¡ 01" ·'.·".:,,· 

político, '-:'•'' ·,: <..: 
,,~: .. ::;::-: ·Y:".:.~. 

·.:,·5-:··.~" ,:, . 
. ·~:::;:.í·::::··:;: :;; : ·. 

1 Kclscn, Hnl1s. T~orÍa ·cCncr-al ·del Derecho y del F.stado. Tr. Edu.ir1lo Garcf,1 M.tyncs. Segunda 
l!d_iclón. TCrcern Rchnprcslón. Tcxlos Univcrsilarins. M~xico. 1983. l'.1g. '.H7. 
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1.4. Ti pos de Sistemas Eledorales. 

Podemos decir que la clasificación de los sistemas electorales puede darse 

a partir de la posibilidad real de selección libre por parte del elector, por lo que 

se puede afirmar, que dichos sistemas influyen de manera intportantc en el 

comportamiento electoral de los ciudadanos, la conformación del sistema de 

partidos, la distribución del poder y la estabilidad política de un pafs. 

llstos sistemas hacen alusión fundamentalmente al principio de decisión, 

<1ue puede ser por mayorfa o por proporcionalidad y al mNodo especifico de 

computo de los votos que ha de utilizarse para determinar la distribución de los 

cargos por los cuales se establece la competencia a través de la elección. 

En lo que respecta al Sistema Electoral Mexicano, la legislación 

correspondiente establece diversas divisiones del territorio nacional para efectos 

él_cc~o.rnlcs: candidaturas individuales en las elecciones para senadores y para 

tHputados por el principio de mayorfa relativa, voto único en cada tipo de 

·. -.~lc~clón; y r~glas para la distribución de curules en la Cámara de Diputados, de 

.;', ,..'::.:'-Íci~'~\·uales. se eligen trescientos por rnayorfa relativa y doscientos por 

_: '/re~res~ntaclón proporcional. 

De lo anterior se desprende, que en relación con los sistemas o reglas t¡ue 

se aplican en una elección para elegir representantes y atribuirles escaños o 

curules, existen dos grandes sistemas, los cuales veremos brevemente para 

entender mejor nuestro sistema electoral. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



12 

t.4.1. El Sistema Mayoritario. 

Este sistema se basa principalmente en el hecho de que, debe ser electo el 

candidato que obtiene en una determinada demarcación ekctoral el mayor 

número de votos, dando suma importancia a su capacidad para determinar en 

forma clara e inequívoca quien triunfo en una elección, propiciando la 

formación de mayorías en los parlíllncntos. Se afirma por eso que este principio 

favorece la capacidad de decidir, antes que la reprcscntatividad. 

De lo anterior sobresale una caractcr(stica esencial dd principio de 

mayoría, que la obtención de cada cargo es determinada precisamente por la 

mayoría (que puede ser relativa o absoluta) de los votos emitidos a favor de un 

candidato o partido pol!tico, en la demarcación territorial correspondiente, con 

Ja consecuencia de que la votación a favor de sus cnndidatos perdedores no 

tiene efecto alguno en la distribución de dicho cargo. Lo cual da un efecto de 

severa desproporción, basado en el hecho de que <1uien gana obtiene un triunfo 

absoluto, sin contar con el total de los votos, y quien pierde obtiene una derrota 

absoluta aun cuando haya contado con determinado número de votos 

favorables. 

De lo anterior se desprende, qué las elecciones por el principio de 

mayoría tienen la desventaja de dejar sin representación a un sector importante 

de fuerzas polfticas, aunque se haya votado por ellas, por lo que no son tomadas 

en cuenta en la distribución de cargos o escaños, adc1níls de desalentar a esas 

fuerzas polfticas, propiciando el alejamiento de los causes legales de su 

participación polftica. 

T";'r.:1..-; C.')\I LhJ ...... I ,\ .l 
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Como vcntíljas de los sistemas electorales sustentados en la mayorfa, se 

destaca que contribuyen a impedir Ja frngrncntación de los partidos, 

favoreciendo en cambio, la formación de grandes organizaciones políticas. 

También se considera positivo que fomenta la relación directa entre candidato y 

el elector, lo que deja en manos de los votantes la decisión sobre quiénes deben 

gobernar, asf como su capacidad para 1~arant\zar mnyorfns definidas y estables 

que aseguren cficncia funcional íl los órg;mos colegiados de la representación 

nacional que se constituyen mediante el sufragio. 

Respecto a este sistema, Javier Patiño Camarcna analiza dos variantes 

imporlantes, el sistema mayoritario uninomillíll y el sistema mayoritario de lista. 

En el primero, el uninmninal, "el tcrrih1rio se divide en tílntas 

demarcaciones territoriales como puestos de elección comprende la contienda 

electoral y los electores votan por los candidatos que para cada uno de los 

distritos proponen los partidos polrticos. 

En el sistema mayoritario de lista, el territorio se divide en demarcaciones 

más amplias que las del distrito y a las que frecuentemente se denomina 

circunscripciones y en cada una de las cuales el elector vota por las listas de 

personas propuestas por las agrupaciones polfticas que participan en el proceso 

electoral. En este sistema la plataforma polftica del partido juega un papel más 

importante que la personalidad de los candidatos que figuran en las listas."8 

Para dicho autor, el sistema mayoritílrio tmnbién puede ser de elección 

directa o indirecta. "La directa implica un procedimiento en el que los 

8 p¡,tifto Camarcn.1, Javier. Nuevo Dl!recho Eleíloral Mcxic.rno. Sc:..la Edición. Constilucionalista 
e Instituto Pctfcral Electoral. México, 2000. Págs. 205, 206 . 

..... -------·--
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ciudadanos son los electores de manera inmediata, sin que exista entre ellos y 

Jos camtidatos por elegir ningún Intermediario. 

En cambio Ja indirecta implica una serie tic pasos por medio de los cuales 

los ciudadanos transfieren su derecho electoral a otros electores para que estos 

lo cjcr1.an en nombre J~ sus otorgantcs."11 

1.4.2. El Sistema de Hepresentaci6n l'ropordonal. 

En este sistcn1a, su objeto fundamental consiste en que, el criterio que 

determina que un partido obtenga Jos cargos por los que se compite es la 

"proporción" de votos que se hayan emitido a su fovor, aun cuando estos no 

alcancen a formnr la mayoría. Es característica de dicho sistema que las curulcs 

_ o escaños se reparten entre las listas de candidatos que participen en el proceso 

-.electoral en proporción. 

Por lo que a diferencia del mayoritario, en el sistema de representación 

. proporcional carece de sentido e importancií1 si hay candidatos ganadores o 

perdedores, ya que tanto aquellos '!lle obtienen la. mayoría de los sufragios 

emitidos como los 'lue logran la votación de las minorías, pueden alcanzar 

posiciones en el órgano de representación, según la proporción de votos 

obtenida por sus respectivos partidos. 

En consecuencia, se dice que el sistema de representación proporcional es 

el "principio de rcprcscntación11 por excelencia; es decir, garantiza la presencia 

del mayor número de fuerzas políticas en el órgano de representación y como 

9 Patino Camarena, jnvier. Obra Citada. J>Ag. 206. 

Tf.1í.'''' r•nAr füh) l , .. Jl¡ 
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característica especial sólo puede ser empicado para la integración de cuerpos 

colegiados, como son las cámaras legislativas. 

En los sistemas electorales que se sustentan en el principio de 

representación proporcional, todos los votos cuentan al hacerse la distribución 

de los cargos de elección en el óri~ano colegiado Je gobierno. La diferencia entre 

el porcentaje de votos alcanzado por cada partido y el porcentaje de posiciones 

obtenido en el órgano colegiado de que se trate, puede ser mfnima o incluso 

nula, por lo que prevalece la proporcionalidad directa entre ambos porcentajes. 

Sin embargo, es muy dificil que un sistema electoral presente resultados 

cxactmncntc proporcionales, como no sea en circunstancias excepcionales. Li 

grnn mayoría de los sistemas electorales de rcprcscntaci(Jn proporcional 

producen resultados aproximados entre los porcentajes de votos y los 

porcentajes de cargos obtenidos. Si la correspondencia entre uno y otro es 

exacta, se habla entonces de sistemas t.tc elección proporcional ''pura"; si es 

aproximada, se habla de sistemas de elección proporcional "parcialmente 

incompleta", que son los que existen en la realidad de muchos paf ses. 

El sistema electoral de representación proporcional tiene en contra 

diversas desventajas, entre las que destacan que favorece la división no deseada 

en el número de los partidos políticos y la fragmentación excesiva del 

electorado; fomenta Ja desvinculación entre electores y candidatos al basarse en 

listas votadas en circunscripciones muy grandes, y propicia el predominio de las 

burOcracias partidistas en la elección de los representantes al dejar a los 

ciudadanos sólo la posibilidad de elegir entre candidatos previamente 

determinados por las cúpulas dirigentes. 

1'ESIScm!l 
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De igual forma es notorio que Jos sistemas clcctoralcs de representación 

proporcional pueden carecer de la forrnación de una mayorfa clara y estable, 

capai de asegurar la eficacia del úrgano de representación para tomar 

decisiones. 

Por otro lado, se ve co1nn ventaja de la representación proporcional el que 

garantiza la presencia de un mayor número de fuerzas políticas en el órgano de 

representación por integrarse, motivando de esta forma su participación por los 

causes legales; otra no menos importante, es el fomento de la práctica de la 

concertación política para llegar a acuerdos parlamentarios con fines espedficos 

a partir de mayorías coaligadas formadas por dos o más partidos, y la mayor 

rcprcscntatividad del órgano de gobierno de que se trate, de tal modo que éste 

constituya un reflejo muy aproximado de las corrientes pulfticas que influyen en 

el electorado. 

Podemos concluir que ambos principios de elección generan 

representación, pero con la diferencia <¡ue el de mayorfa, da mayor importancia 

a la toma de decisiones, mientras que el proporcional, favorece la 

reprcsentalividad. 

1.4.3. lll Sistema Electoral Mixto, 

En los sistemas electorales mixtos se busca maximizar las ventajas de , 

combinar el sistema mayoritario y el sistema de representación proporcional. 

Estas experiencias con los sistemas electorales mixtos han dado lugar a 

diferentes modalidades o técnicas como son: sistemas mixtos con dominante 

proporcional, sistemas mixtos con dominante mayoritario y sistemas mixtos 

equilibrados. 

TE ('·Q (,1"1 '.T ,¡J.,, . .\J.l~ 
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En México, por ejemplo, a partir de la reforma constitucional de 1977 en 

materia polftico clccturnl, se ntfopto un sistema electoral mixto con dominante 

mayoritario, l!ll el que el sistema mayoritario se complementa con la 

representación proporcional y de acuerdo a este, los partidos polrticos deben 

presentar sus candidatos, tanto en los distritos elcctornlcs uninominalcs, como 

lista de candidatos para circunscripciones plurinominales. Entendiéndose por 

distrito clcctornl uninomin;il, kt demarcación territorial donde se elige un 

diputado por el principio de mayorfa relativa y por circunscripción 

plurinominal, la demarcación territorial en la que se eligen un determinado 

número de diputados por el sistema de representación proporcional. 

1.5. El Sistema o Régimen de Partidos. 

Se considera que tomando en cuenta el número de partidos polfticos que 

participan en la vida poiftica de una comunidad, es posible establecer el tipo de 

gobierno que en ella se practica. Salvo en los Estados con partido único, y con 

referencia a los partidos parlamentarios, se nfir111a que los rcgfmcncs políticos se 

hallan directamente afectados por el número de pílrtidos; para Mauricc 

Duvergcr, cuando varios pílrtidos coexisten en un mismo pafs, "las formas y 

modalidades de esta coexistencia definen el sistcmíl de partidos del pafs 

considerado."lll 

Desde el punto de vista doctrinario para Paquino Giofranco, "el 

funcionamiento de los sistemas de partidos está tfadn por los modelos de 

interacción entre organizaciones electorales significativas y genuinas en los 

gobiernos representativos; gobiernos en los cuales tílles sistemas adoptan 

10 Duverger, Maurice. Los P.trtidns Politicos. Tr. J11liel11 Campos y Enrique Gonzcilcz Pt..>drcm. 
Fondo de Culturn Económic11. México, 195-1. Pág. 231. 
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predominantemente (bien o mal) las funciones de producir las bases para una 

eíicnz autoridad y de definir lns ílllernntivas que pueden ser decididas por los 

procedimientos clectorales."11 

En ese sentido, Dieter Nohlen expresa que el sistema de partidos "es el 

conjunto de partidos en un determinado Estado y los elementos <jUe 

caracterizan su estructura: cantidad de partidos, relaciones entre si, tanto 

respecto a la magnitud de ellos como a sus fuerzas relacionales y en tercer lugar 

las ubicaciones mutuas, ideológicas y estratégicas, como elementos para 

determinar las formns de interacción; las relaciones con el medio circundante, 

con la base social y el sistema político."12 

Relacionando los conceptos de pnrtido y ré¡\imen polftico, los sistemas de 

partido y su funcionamiento existentes en el mundo occidental y en el socialista 

son muy diferentes, pues la actividad desarrollada por las mayorfas o minorlns 

es muy distinta, ya que en el primero encontrnmos los sistemas de partidos 

llamados blpartidistas y pluripartidistas y al segundo el sistema conocido como 

de partido único. 

Con estas afirmaciones nos damos cuenta que hoy en dfa los partidos 

polfticos constituyen piezas fundamentales para la existencia y el 

funcionmniento del régimen político de la democracia representativa. Sin 

embargo, no sicn1prc fue as(. Según la doctrina originaria de la representación 1 

polftica, como titular del poder soberano para designar a los representantes o 

gobernantes, el pueblo estaba formado esencialmente por individuos. De ah!, 

11 Citado por:Oro1.c0Gómcz,Javicr. E.'itudios Efl.ctoralcs. Porrúa. México, 1999. Pág. 70. 
u Citado por: Orozco Gómcz, Javier. Obra Citada. Pág. 70 
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que los partidos no sólo se consideraban innecesarios sino incluso indeseables, 

pues se les cnnsidcrnba sectas y fnccinncs opuestas al ideal democrático. 

No obstante, en In medida en que las sociedades se fueron volviendo cada 

vez más pobladas y complejas, los pnrtidus se fueron imponiendo en In realidad 

como asociaciones de individuos que compartían objetivos e intereses cotnuncs, 

llcgniido n convcrlirsu en indispensables para la participnción política y a tener 

unn influcncin decisiva en la vidn del Estado democrático moderno. 

De esta forma, en la realidad polftica de muchos paises, la evolución de 

los pa_rtidos paso suceslvmnente de prohibitiva a tolerante y por último a su 

: prog;eslva_ regulación. 

Asf, los slst~mas' de pa~tÍdos son el resultado de múltiples factores. En 

. virtud de su '6~g~1~lzacÍón y~strÜCturn los partidos han sido clasificudos en 

p«rti<Íbs de cu~dros y par,Udós 'dri masas. En función del ninnero de partidos 

que actitan en lm:slstema polftico se distingue entre partido línico, blpartidistas 

·y muliipartidlstas, pero también se deben tomar en cuenta los factores que son 

cnrnctc1·fslicos de cndn país, como su cstructurn cconómicíl, polftkíl, snciíll, su 

territorio, las diferentes razas que lo componen y sus pugnas internas. 

1.5.1. lll Multipartldismo. 

Es aquel que se presenta en una comunidad polftica cuando existen 

1•arios partidos pollticos, los cuales son producto de diversas circunstancias 

económicas o polfticas, en razón de alianzas y de principios, por lo <1ue su 

definición resulta dificil, al considerarse que de tres p«rtidos en «delante pueden 

n1·ti~S'T~ C"\1·.r ;:. '"• ·' \, [' 
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generarse innumcrnblcs variantes de pnrtidns y dentro de estos muchos más 

mnticcs. 

LoS problemas de este sistema son muchos, entre los que sobwsalcn la 

inestabilidad gubernamental a consecuencia de las diferencias de las crn11icioncs 

. pnrlamcntarias; mlcmils In existencia de conlicioncs de varios partidos políticos 

en lo.s c~1uipos di.? gobierno ntotiva la divcrsidmt de los gabinetes, formados 

, slcmprn sobre la bm;e de alianzas y con1prmnisns de programas e intereses 

dl.slinlos, con lo que se dificulta In nplicnción de una polfticn coherente, precisa y 

eficaz, 

Por esO, lnl vez el trlpnrfütismo .es el que presente el menor número de 

.. incrni\•enie1;i~s; p·u~s. cumulo '~río de ellos dispone de una mnyorfn absoluta, In 

oposkiónlri fo1;1;1¡¡;/1~~ ~t;ó~'d()s·p~rti~lcis políticos, que se convierten en fuertes 

minorías; ~orolrn pn~!e, ~¡~e p~~,¡·~t~ entre los tres un equilibrio semejante, uno 

de ellos, el del centro; sci ve obligado ii°hicllnnrse a In derecha o a In izquierda 

dando lugar a los llamados gobiernos de coalición. 

1.5.2. El llipnrtidismo. 

Por definición, es el sistema que busca el poder a través de In lucha de 

dos partidos políticos, lo que hace que esa lucha por el poder sea competitiva. 

Hipotéticamente el sistema bipnrtidisln se caracteriza por la alternancia que 

ambos partidos hacen frecuentemente del poder y por In posibilidad d1' que In 

gran masa de electores pueda tener dos opciones al ejercer el sufragio. De 

cumplirse los anteriores requisitos se estaría en presencia de un sistema 

bipnrtidistn constituido en un excelente mecanismo de gobierno popular cnpnz 

de solucionar problemas. Sin embargo, los sistemas de dos partidos polfticos 
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· r~iras veces. ( uncionnn así, ya lfUC la crnnpctcncia, tlcntro e.le ese sistema tiene 

diVersns limitanlcs, pues es frecuente que los partidarios de un partido politicu 

estén, -por ejemplo-, de ncucrdo con los principios que rigl'll sus postulados de 

polfticn intcrnnclonal, pero no lo estén con los que rigen su politica interior, con 

· lo cunl su prcforencia tiene ciertos limites. 

/\ pcsnr de la denominación de sistema bipartidistn, pueden existir en 

.este sistema uno o dos partidos más que por ser muy pcquciios y mínhna su 

lnfluencin ¡:iolftlcn, no llegan a nlterar la influencin predominante de los partidos 

básicos. Por ello, distinguir el bipartidismo y el multipnrtidismo no es sencillo, a 

causa de pequeños grupos al Indo de los grandes partidos. 

Lá instnurnckin de un gobierno bipnrtidistn, serln bueno en el sentido de 

.. sailsí~cer 1; 0°plnión pública de los últimos nños, que pide la simplificación del 

juego polftico. Trnerln consigo In estnbilidad lndispensnble n los gobiernos 

modernos, ndem;ís In claridad que necesitn un gobierno de mnsas. El 

bipartidismo permite, ni menos, identificar mñs cinramente n los responsnbles 

de unn polllicn y limitar In inevitable deformación de In l'nluntnd popular. 

t.5.3. El Parlido Único. 

Este sistema se caracteriza por la existencia de un sdlo partido que no 

permite ninguna clase de competencia, pretende tcnl'r el monopolio de In 

actividad políticn e identificarse con la voluntad de todn la nación. 

El l'nrtido Único es el resultmln de In rcnfirmnción de la fuerzn de los 

partidos polfticos, que deseando ser exclusiva, acaba cli1ninnndo n todos los 

demíls que pretenden oponérscle. Li mnyorln de los pnrtidns únicos, hnn sido 

m1ii1''It;i f~rY.•·1 .i;,1) Ll ,.-'v!.:ti 
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primero partidos de oposición funciommdo en un régimen pluralista, su 

estructura no pucdl~ ser nmdificndn de una manern rmticrtl después de llegar al 

poder y de obtener el monopolio de Ja actividad politica. Así vemos que su 

naturaleza totnlitaria y centralista se origina en el marco de un sistema 

democrático, pues los partidos lmicns imitan o conservan sus estructuras 

establecidas en un régimen plurnlisla, por lo que un partido tiende a convertirse 

en único cuando su estructura ildlJUÍcre un carácter totalitario¡ lo que significíl 

que su objeto es esencialmente d de íormar nuevas elites, clases dirigentes y 

jefes polfticos nuevos, aptos para or¡:anizar al pafs. 1~1 principal dificultad de 

este sistema, es llUC sólo puede interesar a una parte de los ciudadanos y no 

garantiza la representación de la totalidad del pueblo. 

Los partidos únicos poseen una base oli¡:¡\rquica más fuerte que los otros 

y por su origen, su forma de reclutamiento y sus funciones están abiertas sólo a 

una minoría nacional clasista, étnica e ideológica. Por ejemplo, el fascismo se 

sustento en un régimen monolltico que elimino a todos los partidos polfticos 

que se le oponían y reunió en uno sólo a los que le fueron afines, creando as! un 

partido exclusivo. 

1.5.4. lll Partido Dominante y Hegemónico. 

En este slstelna, existen varios partidos compitiendo por el poder, pero el 

predominio de uno hace nulos los esfuerzos de los otros, en virtud de la 

concurrencia de muchos elementos circunstanciales y de las fuerzas políticas y 

económicas que lo nutren y sostienen, las que han obtenido una situación de 

privilegio como consecuencia de un movimiento triunfante con orientación 

democrática y liberal. 
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En estas condiciones, el Estado asl estructurado desarrnlla su vida 

lnslitucional con la acdón de un grupo numeroso que se prodnmn nsimismo 

como vigilalite'dcl programa y la doctrina, imponiémlole un sello y estilo propio 

a. tm~~_su'.·ó·rg~nización. En sus primeras manifestaciones, el pnrtido l.'S l'I reflejo 

:·;-~·.:·.·.~~f~·1_~_SX~-~~1~~~~ ·~-~.cialcs que dieron lugar n la nueva oricntari,ín del Estado, por lo 

' ., ';¡'.;i]~lq''~c~lui;trii1 et apoyo y simpatra de las grandes mayorlas populares. Pero 

:'),: i\';~dN~;,9;s~ va racionalizando y perfeccionando ta doctrina, va perdiendo su 

.<::~~~;~=:J_~A~~~,~~i~:s·~~j~l~.ción polrtlca, requiriendo de nuevos apoyos que uncucntrn en 

· ·r.~·-~ {t'.~¡!¿J~6~':'.p~\~;_i·1rigútdos por el sistcmn. Es nc.1uf cuando el partido dominante se 
·. ·: ,":~'-. COnVlcrtc:1cii lui instrumento al servicio de intereses minoritarios, l.!Stablcciendo ...... -.. , - ', .. 

1ri{~egtíls.;1l! .m~ juego pol!tico que le permita seguir conservando el poder. Es 

'h1.Íc;'cs~1ii~·s7ñ~tai que el partido dominante no pretende convertirse en t111ico, 

.·déblllo.fundamei1talinente a la vocación democrática de Ja Nación en que se 

. · ... · e~tri~l~ce,):a'qtte al hacerlo se alejarla completamente de ella. Necesita por esta 

\,~;.ói1;' d~ u;;i~p-ÓsÍciÓÍ{c~ntrolada que no le signifique serios riesgos para la 

~er~lid~: iÍ~t ;;~ode~;;' ~~~o si tenga ·la apariencia de una contienda electoral 
••' r : ,,: ·,, '¡' \'' ·,·;,, 

legitima. lls ct.e~ir;ét pár~itio dominante se da porque existe una cierta estructura 

de sistem~· dci pílrtitló~· en un pa!s democrático. Por lo que, en este sistema no 

solamente pueden subsistir partidos, sino que existen con una relativa eficacia, 

como legftlmos competidores del partido dominante. 

En cuanto al partido hegemónico, es aquel <¡ue se da en un sistema en que 

pueden subsistir otros partidos además del dominante, pero como partidos 

satélites; es decir, un sistema en que los partidos existen pero como estructuras 

artificiales creadas por el gobierno. La diferencia estriba, en que d partido 

hegemónico no se preocupa por el poder, pon¡u~ los demás partidos no 

significan una competencia rc11l, ni tienen eficacia alguna en la competencia 

electoral. 
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1.6. Los Partidos Políticos. 

Sílrturi manifiesta, que la expresión misma nos lleva a la idea de t]UC el 

partido "es una entidad que se define y es percibida como parte de un lodo, 

... "lJ En este sentido tan amplio, es natural encontrar partidos en todas las 

épocns, que hnn buscado dirigir y beneficiarse con la dirección de los grupos 

sociales; puesto lftlC el objetivo humano de dominación polrtica aparece como 

un propósito constante e incluso nnturnl, la rncionnlización del ejercicio del 

poder a llevado a la definición de formas parn el control social eficaz de dicho 

poder adquirido a partir del grupo social. 

De esta manera, podemos decir que una de las carnctcrísticas pnra 

diferenciar a los partidos polftlcos de otras formas de organización social, como 

, ·,,la)i.ga",.·~·o.s·!~grupo~:dC poder" ó la "facción", es que los partidos cumplen con 

' . f uí1~l¿1ie~- ~ocl~l~s y persiguen fines sociales a los que se subordinan; mientras 

:./>q·uci lqs~cgundos son asociaciones políticas que ni igual que el par,tido tienen 

,cóino fh1social el desarrollo de objetivos polfticos pero para beneficio de si 

.mismas. 

Otra diferencia entre partido y cualquier otro grupo polflico se basa en 

determinar si de forma habitual y sistemática el citado grupo polflico cumpnrcce 

y pílrticipa en las elecciones. Los sindicatos, las organizaciones pntronnlcs, las 

iglesias, las asociaciones obrcrJs, pueden estar interesadas en obtener vcnh1jas 

de lns autoridades públicas y desarrollar actividades poifticas destinadas a 

condicionar o determinar sus decisiones; pero no aspiran a convcrlirsc por si 

mismas en agrupaciones de participación electoral, con candidatos a cargos 

u Citado por: Mílrlfncz Sospl•lirn, M,mucl. lntroduccit\n ít los P,utillos Pollticos. Aricl. España, 
1996. l'ág. 19. 
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públicos, ni pretenden ejercer directamente el poder desde las instituciones del 

Estado. 

Los partidos politicos no son únicamente organismos electorales, ellos 

conjuntan fuerzas sociales en torno a planteamientos doctrinarios, y su acción 

debe influir, necesariamente, sobre la realidad económica y social. Es por ello, 

que el origen de los partidos polfticos en los últimos siglos, esta asociado a la 

creación de los Estados-Nación, a los cuales aporta un elemento adicional para 

su configuración. Si bien es cierto que las formulas democráticas iniciales no 

incluyeron a los partidos politicos, tmnbién reconocemos 1¡uc en la actualidad es 

imposible concebir una sociedad democrática sin partidos. 

Los partidos polfticos comparten la responsabili<lad de promover el 

desarrollo político del pueblo, condición imprescindible para el mejoramiento 

de la democracia considerada como sistema y forma de gobierno. Capacitan y 

comprometen a sus miembros para el ejercido <le sus funciones internas y en 

definitiva, movilizan las ideas y las acciones polfticas de la Nación. 

También, los partidos dialo¡\an permanentemente con todos los estratos 

sociales de la población, promueven la acción polftica en todo el territorio 

nacional, orientan, opinan, difunden, critican y estudian las estructuras de 

nuestro país que son el resultado de su organización y de su historia. Los 

partidos hacen polftica siguiendo principios que en lo esencial -como el 

derecho-, se consideran dinámicos y adecuados para transformar la realidad en 

que vivimos. 

En suma, los partidos polfticos son instituciones que permiten al 

ciudadano y a los grupos sociales el ejercicio pleno de sus derechos polfticos. A 

.-----,-------
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lo largo de la legislación elL'Ctorai, desde los últimos dos siglos, encontraron una 

base jurídica para su funcionamiento pero, justo es reconocerlo, muchos hablan 

quedado al margen de la ley, por exceso Je poJer o por limite del derecho. 

En México, es sólo a partir del proceso de reforma polltica de 1977, que 

los partidos han sido considerados entidades de interés público, en el más 

clcntcntal rnngo de la jerarquía constitucional. 

1.6.t. Concepto. 

1~1 conceptualización de los partidos polfticos puede ser vista de diversos 

enfoques, que atienden a distintas épocas. Asf, en un principio se consideraba a 

los partidos como un mal, que por su naturaleza se consideraba inseparable de 

los gobiernos libres; situación contraria a lo que se piensa en la actualidad, que 

se consideran elementos indispensables en la integración de los órganos de 

representación popular. 

El término "partido", argumenta Martíncz Gil, "empezó a utilizarse, 

sustituyendo gradualmente al término derogatorio de "facción", al irse 

aceptando la idea de que un partido no es forzosamente una facción, que no es 

forzosamente un mal y que no perturba forzosamente el borum co111111wre (el bien 

común)."1< Por lo que dicha transformación de facción a partido fue lenta y con 

muchas dificultades. 

Etimológica y semánticamente, facción y partido no tienen el mismo 

significado. La facción, deriva del verbo /acere, perturbador y nocivo, actos 

u Martfnez Gil, José de JL""SÚS. Los Grupos de Presión y los Parlidos Pollticos en Ml!xico. Porrúa. 
Móxlco, 1992. Pág. 151. 
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siniestros. Asf, el significado primario llUC expresa la rnfz latina es una idea de 

comportamiento excesivo, implacable y en consecucnciíl nocivo. 

La palabra partido, se deriva tnmbién del latfn, dd verbo ¡mrlin•, que 

significa dividir, o sea, que la palabra partido expresaba básicamente la idea de 

parte. Sin embargo, no es utilizado en forma significativa en el discurso político 

hasta el siglo XVIII. 

Cunndo la palabra "parte" se convierte en "partido", nos encontramos 

con· ~n término sujeto a dos atracciones semánticas distintas; por una parte, la 

. derlvnciÓ1; de l'nrliré, dividir, y por la otra, la asociación con participar y en 
1 ••• ·,·,·. ·' < 

' 'co~s.ecuc1icla, con compartir. 

Efres~·época Voltairc afirma categóricamente que "el término partido no 

~~ éi> si-mi!ún'o, odioso; el término facción siempre lo cs." 15 

Debemos reconocer el hecho que desde la antigüedad, han existido 

grupos de personas que luchaban con todos los medios a su alcance por la 

obtención del poder, podemos afirmar que el desarrollo de los partidos políticos 

_esta estreclmmente ligado con el anhelo de los grupos sociales por participar en 

'el proceso ele toma de decisiones en la organización polftica. 

Para Maurice Duvcrger, "el desarrollo de los partidos parece ligado al de 

la democracia, es decir, n la extensión del sufragio popular y las prerrogativas 

parlamentarias.""' Con el paso del tiempo los partidos políticos se han 

ts Citado por: Mnrlfnl!z Gil, José de Jesús, Obra Ci111lla. P1ii;. 151. 
I& Duvcrncr, Mnuricc. Los Partidos Polfticos. Onceava Edición. Fondo de Cultura Económica. 
México, 1988. Pág. 15. 
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convertido en el medio apropiíllio pílrn la participación política de las 

sociedades modernas y es tal In sihlílcit'111 lllle los hace ver como indispensables, 

por lo que es dificil citar un Estado en que no haya por lo menos un partido 

político. 

De acuerdo con la concepción mexicana, los partidos polfticos "son 

entidades de interés público que no deben limitarse al proceso ek'Ctoral,"17 por 

lo que, es necesario impulsar su desarrollo y consolidación en cuanto a ideología 

y estructuras internas; en la realización de campañas politicas con mayor 

acercamiento a la población; la trnnsparcnda de sus finanzas y mejores procesos 

de selección de sus candidatos a ocupar cargos públicos. Todo lo anterior, con la 

finalidad de promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a In integración de la representación nílcional y como organizaciones 

de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder publico, de 

acuerdo al programa de principios e ideas que postulen y mediante el sufragio 

universal, libre, secreto y directo. 

1.6.2. Definición Jurldica. 

En todas las épocas, los partidos han podido ser medios o interpretes de 

una voluntad más amplia que de los dirigentes partidistas, voluntad que 

obedece a los inte1·eses del grupo social y a la realización de valores ideológicos 

e históricamente validos. 

Algunos autores conciben a los partidos como órganos auxiliares del 

Estado, otros los definen corno órganos intcnncdios o intermediarios entre la 

sociedad y el Estado. Dicho carácter intermediario es consecuencia del hecho de 

11 Orozco Gómez, Javier. Obra Citallil.11.\t~· 66. 
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que los partidos son cm1alcs de trans111isión lic las demandas populares ante los 

poderes públicos, con lo que cumplen una función de agregación de intereses 

que es indispensílblc para dílrlc vinbilidíld a líl pílrlicipílciún politirn individuíll. 

Asimismo, por lo que se rt!ficrc a las funciones t]UC cumplen en la 

elección de los gobcrnnntcs, los pnrtidos políticos son óq~anos intermedios entre 

los ciudadanos t)llC forman el clcctonulo o cuerpo clcctornl, que es el órgano 

prhnario, y los rcprcscntnntcs o gobernantes que se designan mediante la 

elección pílríl ser titulílres de los poderes públicos ílSi constituidos, que son los 

órganos secundílrios. 

En In épocíl ílctuíll, líl definición de pílrlido politico implicíl considerar íl 

una parte de líl poblílción unidíl por nfinidíldes y coincidenciíl ideológicíls, 

· '·,s~cJ~lógicns e intereses comunes, para cuya consolidación es necesario obtener o 

·; 111.~ntenerse en el poder del Estíldo por viíls legíllcs. 

Por su puesto que no podemos limitílr líl función de los pílrlidos 

.··;~~.l~·~lm.cntc .« f~ sola preservación del poder estatal, debemos tomar en cuenta 

: .'que también es esencial su función social e institucioníll. 

La función social de los partidos significíl líl sociílliznción politica de sus 

militantes y simpíllizm1tes; contribuir íl líl crCílción, fortalecimiento y 

1i1ovilizaclón de líl opinión pública; la dignificación de los intereses legalmente 

protegidos de sus seguidores, nsf como contribuir íl In legitimílción del sistema 

polltico respectivo. En cuílnto íl la función institucioníll de los pílrlidos, tiene 

como objetivo el reclutmniento, selección y formílción de dirigentes 

competentes; intervenir en la organización de las elecciones y participar en la 

integración de los órganos del Estíldo. 
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No es nuestro propósito hacer un cxruncn de la mayorfa de las 

definiciones que existen sobre los partidos, sino entender que debemos 

atenernos n cada realidad política parra llegar íl una interpretación más adecuada 

de estos. 

Por ello, partiendo de los elementos que constituyen la esencia de los 

partidos polfticos, como son el vinculo sociológico y la finalidad polftica, 

algunos autores los definen nsf: Edmuml Burke, expresa que un partido "es un 

cuerpo de hombres unidos para promover mediante su trnbajn conjunto, el 

interés nncionnl sobre la base de algún principio particular acerca del cucll están 

de acuerdo." IK 

Para Hans Kelscn, "los partidos son factores en la formación de In 

voluntad estatal que agrupan a los hombres que coinciden con la misma 

opinión, asegurándoles su participación en In marcha de los asuntos públicos. 

La voluntad colectiva se forma en la libre concurrencia de los grupos de interés 

constituidos im partidos políticos. Por esa razón, la democracia no es posible 

sino como trnnsncCión y compromiso entre esos grupos opucstos."l'J 

Sánchez Agestn, dice que los partidos poHticos "son formas de 

organización de la clase política ... cuyo fh1 inmediato es In posesión y el ejercicio 

del poder político organizado para establecer, reformar o defender un orden 

como articulación de los fines que correspondan íl lns convicciones comunes de 

sus micmbros"211 

IH CH.uta por: MarHnczSospt•dM, M,mucl. Ohr.1 Citad,1. l',l1~s. 15, 16. 
l'I Cit11do por: Hcrlfn Valcnz1wl.1, Francisco. El Derecho Elrctoral: Instrumento Normativo de la 
Dcmocracl,1. l'orrí1a. México, 1980. P1lg. 160. 
iucitado por: Ucrlfn Valcnzuel.1, Francisco. Obra Citad.1. P.ln. 160. 
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Para Alfredo Povi1la, un p'1rtido "es una agrupación permanente y 

organizada de ciudadanos t.iuc mediante la conquista legal dd poder plJblico, se 

propone realizar en la dirección del Estado un determinado programil político 

social."21 

De la anterior definición sobresalen los sit~uicntcs nspcctos f~cncra!l!S que 

caracterizan a todo partido poiftico y que explican su naturaleza y función: 

o) La ogrupoción polftico de los ciudadanos orgonizados en forma 

permanente, 

b) La conquista legal del poder público como un medio, y 

e) La reoiizoción de un programa poiftico social como una finalidad. 

Por lo que respecta a lo legislación mexicona, en especial la Ley Electoral 

Pederoi de 19~6, en su articulo 22, estableció por primera vez la definición 

jurídico de lo que es un partido. Dicho articulo estipuiabo que los partidos 

poifticos "son osociociones constituidos conforme a la ley, por ciudadanos 

mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos cívicos, para fines electorales y de 

orientación poiftica."22 

De in anterior definición se entiende que los partidos son asociaciones 

que tienen como función no sólo participar en procesos electorales, sino también 

lievar a cabo uno labor social de orientación polftica del pueblo mexicano; con lo 

que es rebasada lo concepción sólo de carácter electoral de los partidos. 

21 Citado por: Ucrlln Valc11z111.!l11, Prancisco, Ohm Cilalla. PdH, 161. 
22 De Andrca S.1nclmz, Francisco. l..1 lfonovación Politirn y t..!I Sistemtt Electoral Ml•xicano. 
Pornía. México, 1987. l'.\g. 89. 
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1.6.3. Tipos de Partidos, 

Hay distintas formas de establecer una tipulogfa de los partidos polfticos, 

por lo llUl! pueden establecerse diferentes métodos estructurales en función del 

c1rigcn, de líl estructura o de la propiíl idcologfa de estos. 

a) Por su origen, los partidos pueden ser: 

1.- De Origen Parlamentario. Es el más antiguo de los tipos de partidos, 

debe su existencia a la agrupación de los parlamentarios por razones de 

similitud de intereses y opiniones; esta asociación, que supone la aparición de 

Jos grupos parlamentarios, junio con el deseo de asegurar la reelección y por ello 

In necesidad de conectar de forma más o menos permanente con los electores, 

hace aparecer la necesidad de creación de los comités electorales en los 

diferentes distritos, 

Los partidos polfticos nacen de la confluencia de los comités por la base y 

Jos grupos parlamentarios por la cima, cuando entre ellos, se establece una 

relación de carácter estable. 

11.- Partidos de Origen Exterior." Son aquellos partidos creados o 

generados a partir de instituciones o grupos sociales preexistentes. 

111- Partidos Nacidos por Fusión o Escisión. Estos surgen cuando se 

produce una división interna, por las causas o razones que sean, lo 

. · suficientemente grave en un partido preexistente como para que una parte del 

"mismo lo abandone para fundar una nueva agrupación. O, por el contrario, •¡ue 
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dos o más formaciones preexistentes adopten lit decisión de proceder a 

intcgrnrsc en una nut1va. 

b) Por los fines que persiguen, los partidos pueden ser: 

1.- Partido de Patronazgo; cuya finalidíld es sencillamente la obtención de 

prebendas y cargos para los dirigentes y miembros del partido. 

11· Partidos Estamentales o de Clase; cuya finalidad es expresar 

polrticamente los intereses de un estamento o clase y se hayan dirigidos por los 

intereses organizados correspondientes. 

111.- Partidos Ideológicos; o basados en una intuición del mundo, que se 

crean en torno a principios abstractos o fines obtenidos concretos. 

c) Según el Tipo de Representación existen: 

.. 1.- Partidos de Representación Individual; que se limitan a agrupar 

núcleos reducidos de personas calificmlas por su riqueza, influencia o posición 

. social. Se trata de partidos de notables y sólo resultan viables en condiciones de 
,, ~ ' '. . . ·. 

baja piÍHtizadón y reducida participación de la población en la polltica. 

11.· Partidos de Integración; que se caracterizan por ser instrumentos de 

movilización y politización masivas, y cuyo rasgo caracterfstico es la inte¡~ración 

de ciudmlanos y grupos en la polftica del partido y mediante ésta, en la polftica 

general. 
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d) Por su Legitimaciiín y Base Social, también se diferencian cuatro clases 

de partidos: 

J.- Partidos Tribales o de Clientela; son la respuesta de las elites 

trndicionnlcs a In modernización y suponen su adaptación a las ncccsitfodcs de 

su lucha política en el seno de un marco polftico moderno. Se trata de partidos 

en los l)UC tienen un papel ccntrnl los mecanismos de clientela y cuentan con 

organización débil y escasa disciplina. 

11.- Partidos Étnicos; <JUe expresan polfticamente un grupo social 

diferenciado en el seno de un Estado multi-étnico. 

· 111.- Partidos Religiosos; que expresan puifticamente la comunidad 

'. ~.~ligio~~. Se estima que su surgimiento es míls probable si reúnen dos 

,c~1;diciones: Firme organización de la iglesia, peso social importante de la 

misma, pero papel no predominante de la iglesia. 

IV.- Partidos de Clase; que refiere cspccíficamcntc a la clase obrera y 

exigen el desarrollo del proletariado industrial, la impugnación del orden social 

capitalista y la no emergencia de otros separatismos competitivos. 

e) Por su Estructura Interna, podemos distinguir los siguientes tipos de 

Partidos: 

J.- Partidos de Cuadros. Es el tipo primitivo de partido polftico, producto 

de la ideologfa liberal. Se dirige a encuadrar una minorfa selecta de ciudadanos, 

los notables, con vistas a la obtención de los sufragios por la vfa de la utilización 

de la influencia de sus miembros; el reclutamiento se funda en la calidad, no en 
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líl cnntidad, la estructura del partido es muy pcqucilíl, la disciplina escasa, la 

idcologfa poco consistente y el grupo parlamentario goza de un alto grado de 

autonomía. 

11.- Partidos• de Masas. Aparecen con In cstructurílción polftica de la 

idcologfn socialista y se dirigen a obtener la adhesión del mayor número posible 

de ciudadnnos. Los partidos de masns cuentan con claros mecanismos de 

adhesión, tienen habitualmente, una ideología marcadamente definida, su 

organización interna es muy desarrollada, el aparato bien cstrul'lurado, alto 

nivel de dlscipllnn y el poder se encuentrn concentrado en mnnos de los 

dirigentes. 

111.- Pnrtido de Mnsns Electornl. Tnmbién llnmndo pnrtido de electores, 

.. resultnn típicos de In modernn polflicn europen y nun cunndo cuentnn con unn 

. cSt.ru~tura·· intcrnn si111ilar a la de los pnrtidns de masas, su idcologfíl esta 

· ·· Cscasamcmlc definida, su disciplina con frecuencia carece de rigidez y en el caso 

tfo los partidos de oricntncitín conservadora la dirección se encuentra confiada a 

un grupo de notnbles. Este tipo de pnrtidos pretende tener unn mlhcsión poli o 

interclnsistn y pnrn ello postulnn progrnmns de ngregnción de intereses muy 

\'ílrindos e incluso tcóricílmcntc conlrnpucstos. 

Tnl tipo de pnrtidos se diferencian de los pnrtidos de mnsns clásicos no 

por la desnpnrición, sino por In ntcnunción de la ideologln y su flexibiliznción, 

por In reducción de In importnncin en su seno de lr.1s nfilindos, el reforzamiento 

del lidernzgo y lns tendencias a su personnliznción, In ndopción de unn 

estructura más abierta y permanente íl los grupos sociales, por Ja elección de un 

terreno de cnzn electoral socialmente complejo. 
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f) En Función del Factor Ideológico; podemos distin1iuir los siguientes 

tipos de partidos: 

1.- Partidos Especializados. Aquellos cuya ideologfa solo está referida a 

los aspectos propiamente polfticns de la vida i;ocial, sin afectar o referirse a las 

restantes activilfodcs de la vida humana, nccptando que las mismas escapan al 

control del poder polltico. 

11.- Partidos Totalitarios. Son aquellos cuya ideologfa ofrece una visión 

intcgrnl del mundo, una cosmovisión, que engloba absolutmncnk todos los 

aspectos de la existencia humana, 4.)Ue aspira a 1noddar. La idcologfa asf 

ofrecida prcscntn rasgos scmi-rclil~iosos y exige, en consecuencia, una adhesión 

total, porque aspira a la obtención de un control igualmente total de la vida de 

sus afiliados. 

11!.- Partidos de Carácter Intermedio. Aquellos que, teniendo una 

· ldeologfa que 'trata de aplicar fenómenos que van más allá de lo meramente 

'P~l_ftk.o~· .~\~~:~kanzan a ofrecer una cos111ovisilln. La intensidad de adhesión a 

estos pártidos es mayor que en los especializados, pero no alcanza n ser In 

··adhesión absoluta y total que exigen los totalitarios. 

g) Por su Consistencia Organizativa, se diferencia entre: 

1.- Partidos Fuertemente Institucionalizados. Aquellos que se encuentran 

con uno implantación social fuerte, una sólida estructura organizativa, personal 

profesional a su servicio; han desarrollado una fuerte identificación de partido y 

en consecuencia, un patriotismo de partido sólido, y una disciplina notable; 

cuentan con una base social determinada y estable, por lo tanto, tienen un alto 
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!~rado de autonomía respecto del contexto en el que se mueven y las fuerzas 

sociales que les respaldan. 

JI.- Partidos Débilmente lnslitucionnlizados. i\<1uellos que adolecen de 

fallas notables en el control de su clase social, en su cstructurn nrgánicn, l'll su 

identificación de pnrlillo, cuentan con una débil disciplina interna y un control 

asimismo débil de la organizaci6n por lo 6rt:nnos centrnles, que tienen un grado 

de autonomía relativa bajo, respecto de su entorno y son vitalmente pcrn1e,1blcs 

n las influencias y presiones externas. 

h) Por Razón de su Tnmniio. Vnrinble ésta que tiene un pnpcl decisil·o en 

la configuración de estatus de partido en el seno de un sistema de partidos, y se 

diferencian los siguientes: 

1.- Partidos de Vocación Mayoritaria. Poseen o son susceptibles de poseer 

la rnayorfíl parlamentaria y en consecuencia, cuentan con la expectativa 

razonable y próxima de formar gobierno por si solos. Tal expectativa afecta a la 

actitud poHtica del partido, que suele ser un partido modcríllto, ncccsarinmcntc 

realista y pragmático. Es tfpico de los sistemas biparlidistas y de pMtido 

dominante, siendo un fenómeno menos común en el mulliparlidismo. 

JI.- Partidos Grandes. Son aquellos que cuentan con un apoyo electoral 

importante, pero su tamafio es ti1I que no pueden conservar cspcrílnzas 

razonables de obtener por si solos la mayorfíl parlamentaria; ello les conduce a 

la necesidad de contar con el apoyo de otros partidos para la formación del 

gobierno, pero, en rnzón de su tammlo, juegan un papel central clave, en la 

coalición y en el gobierno resultante. 
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111.- Partidos Medios. Son pnrtidns de tamaño intermedio <Jite, por In 

gcncríll, no tienen posibilidad de formilr gobierno por si imh1s, y sólo pueden 

aspirar n entrar en él en k1 condicit'm de socios de unn coíllición, pesen lo cual su 

tnmmio y/ o posicilín en el sistcmíl de partidos les convierte en socios relevantes 

si bien cuentan con escasns posibilidades de alcanz¡ir In dirccciún del gobierno 

mismo. 

IV.- Partidos l'equciios. Son aquellos de tamaiio reducido, en general 

expresión de minorías significativas, cuya importancia depende de su potencial 

de coalición y desempeiian con frecuencia el papel de puntas de flecha. 

1.6.4. llegulación y Constitución de Jos Partidos l'oliticos. 

Los partidos se desenvolvieron durante Ullil larga etapa sin 

reconocimiento legal. Por primera vez, durante la Ley Electoral de 1911, 

promulgada por el Presidente Madero, son incorporados al régimen legal, 

posteriormente su regulación es ampliada en la Ley de 1946, para •1uedar dentro 

de un capitulo especifico en la Ley de 1973. 

Pero hay que reconocerlo, es solo ahora cuando la norma constitucional 

les otorga el carácter de entidades de interés público y les señala como finalidad 

el promover la participación del pueblo en la vida democrática. Por su 

naturaleza pública, los partidos, conforme a la nueva legislación tienen derecho , 

ni uso permanente de los medios de conlunicación social y a contar, en los 

procesos electorales, con un mínimo de medios económicos <JUe les permitan 

realizar sus actividades. 
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Tomando en consideración In importancia qul.1 han m.tquirido los 

partidos, ha llegado a prevalecer la tesis de llllC d orden jurídico no puede ser 

ajeno o indiferente ni modo como se crean y funcionan. De manera muy especial 

se ha argumentado que si los partidos tienen en la actualidad a travl1s de sus 

respectivos grupos parlnmcntarios, unn gran influencia en la fonnticilln de Ins 

leyes, no puede aceptarse que ellos mismos no estén sujetos al derecho. Esto 

explica que el proceso de regulación jurtdicn de los partidos haya culminado 

históricamente con su constitucionnlizncitln. 

Parte de esos problcnlíls lJlW se han confrontado en el proceso de 

regulación de los partidos poltticos por el derecho, ha tenido <¡ue ver con su 

nílturnlczn jurídica. Evidentemente se trata de una forma de nsociación de 

Individuos, que es especial por cuanto pretende nlcnnznr objetivos públicos <¡ue 

interesan n toda In sociedad (como ejemplo, ejercer el poder pi1blico) y no sólo 

objetivos de carácter privado que incumban únicamente a sus integrantes. Al 

respecto es importante contemplar que los intereses de los partidos no se limitan 

n los intereses ele sus miembros, razón por In cual su regulación jurídica no 

puede concretarse (micamcntc a las normas del derecho privado. 

También, dada su importancia para integrar los órganos rcprcscnt,1tivos, 

In regulación de los partidos tiene que ver con los distintos aspectos que están 

relacionados con su reconocimiento legal, su funcionamiento interno, sus 

derechos y obligaciones. 

Lns normas relacionadas con los partidos son muy diversas, pues existen 

pnfscs en que además de lns bases constitucionales, existen leyes especificas para 

estas asociaciones; en otros, su regulación detallada se incluye en la legislación 
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rclntivn n las clcccinncs, dadas las funciones que en estas cumplen Jos propios 

partidos pollticos. 

En nuestro caso, la Constitución mexicana de 1917 no estableció 

preceptos cspccfficos sobre los partidos, por lo que su cxistcncin tuvo su 

fundamento durante mucho tiempo sólo en el derecho constitucional de 

asociación para tomar parte en los asuntos pollticos del pafs. Aunque en la 

legislación electoral se regulaban Jos requisitos para la intervención de los 

partidos en los procesos correspondientes, a nivel constitucional fue hnstn el año 

de 1963 cuando por primera vez se hizo mención expresa de ellos, 

principalmente al cstnblcccrsc el sistema electoral parn la representación de lns 

mlnorlns que fue conocido como el de diputados de partido. 

Sin embargo, Ja real constitucionalización de Jos partidos polfticos en 

México sucedió en 1977, como parte de la entonces iniciada reforma pollticn. 

Desde entonces Ja base constitucional determina que Jos partidos polfticos son 

entidades de interés pt1blico, lo que implica precisamente su naturaleza como 

sujetos de derecho público. De esta manera se rechazo el concepto liberal que 

l?ntcndía a l~s pilrtidos como simples nsociacioncs de caníctcr privndo. 

Asf, nuestra Constitución Polftica reconoce a los partidos polfticos tres 

fines fundamentales: 1) promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, 2) contribuir a la integración de la representación nacional, y 3) 

hacer posible el acceso de Jos ciudadanos al ejercicio del poder público, de 

acuerdo con los programas, principios e ideas que los propios partidos postulan 

y mediante el sufragio universal, libre, SL'Creto y directo. 
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Dada la existencia de los partidos como entidades de interés püblico, la 

propia constitución obliJ~íl al Estado a protegerlos y asep,urarlcs las condiciones 

mfnimas indispensables para llUC se desarrollen, de acuerdo a las modali1..iíldcs 

que cstnblczcn la ley. Entre esas condiciones se dcstnca que las organizncioncs 

partidistas, en forma equitativa, tengan '1cccso en todo momento a los medios de 

comunicación social, con el fin de '!lle puedan difundir sus planteamientos 

doctrinarios y sus posiciones ttntc los prnblcmns nacioníllcs. Ademds han de 

contnr con un mínimo de elementos parn sus actividades tendientes a In 

obtención del sufragio popular. 

Para constituir un partido político en México, la legislación de la materia, 

desarrolla en el libro segundo del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, las bases constitucionales relativas al régimen 

jurídico de los partidos polfticos. Atribuye al Instituto Federal Electoral la 

nutol'idad en tnntcrin de elecciones, el registro de organizaciones partidistas y In 

vigilancia de sus actividades. 

Para que grupos polfticos puedan constituirse como partido polftico la 

Ley Electoral establece en su artrculo 24, incisos a) y b), que dichos grupos deben 

contar principalmente con ciertos documentos básicos que son: una declaración 

de principios, un programa de acción y los estatutos que abran de regir sus 

actividades. · 

l~espccto a dichos documentos en los estatutos de un partido, se debe 

contener la obligación de presentar una plataforma electoral mínima para cada 

elección en que participen, 'IUe sea congruente con su declaración de principios 

y programa de acción, misma que sus candidatos sostendrán en In campaña 

electoral respectiva. La anterior obligación persigue concretamente, eliminar de 
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los procesos dcctnrcllcs mexicanos a partidos y candidatos acnmmlatkios y 

oportunistas que proponen pollticmi amhil~uas. De esta manera se trat~1 de 

promover un nmyor esfuerzo intelectual y de organización por parte de los 

partidos para exponer con claridad <¡ue acciones pollticas proponen a los 

electores, de tal forma que los ciudadanos cnnozcnn tfUC allcrnativns existen a la 

hora de elegir a sus p1nbcrnantcs . 

. :·~Jcn1~1.s1 tlcspués que los grupos polfticos han elaborado sus documentos 

·.· .. ':'.:.''\jásl~~s,\le~~frin satlsfnéer ciertos requisitos cum1titativos mínimos relacinnados 

:•crin':el_ i1(úne1:0 de.afiliados con que debcríln contar a nivel distrital, estatal y 

·:naci~11i1!i11{i~gar.dcl mfnhno de 65 mil afiliados a nivel nacional que Sl' exigía 

· · ·'. ~oliantdrÍ~~Í~l~~I, ahora se exige contar con tres mil afiliados en por lo menos 10 

· de .. la~ J2··~nt,idndes federativas, o bien con 300 en por lo menos 100 de los 300 
; -.. ;,; >:'.: 

.· distritosunillomlnalcs; aunque se puntualice que, en ningún caso, el total puede 

. · ser-.-h]f~rliir'··~I 0.13% del Padrón Electoral utilizado en la elección federal .. , ... ·· 

:_ordinarln)nn1cdla_ta anterior a la presentación de la solicitud. 

~ ''; :. '_ '.: .. · '.. ':.: ... ·. ~ 

De lo anterior, podemos observar la flexibilización de los requisitos para 

fa obtencl(m del registro como partido político nacional, lo cual consideramos es 

·.favorable para promover un sistema pluripartidista cada vez más competitivo; 

por último, que la lógica de establecer reqi1isitos cuantitativos mínimos, es con 

la finalidad de dar entrada a los procesos electorales nacionales a los partidos 

que representen una verdadera corriente de opinión significativa y evitar una 

multiplicidad de formaciones polflicas artificiales con propuestas no 

representativas, que no logran ganar ni el minimo de adhesiones ciudadanas 

expresadas a través del voto, ya que confunden al electorado y entorpecen 

inncccsarian1cntc el desarrollo de los comicios. 

TESi8 CON 
FALLA DE ORIGEN 



43 

Por otra parte, creemos importantu comentar el n•cnnocimicnto que 

nucsh'íl legislación da íl In figurn de Agrupaciones Politirns Nílcio1rnlcs, con 

objeto de ampliar lrn; causes de participacilm y representación políticn 

ciudadanas y como complemento del sistema de pnrtidns políticos. St..1 reconoce 

la figurn de agrupaciones pnlfticns nncionales cotno formt1s de asoci,1dlln que 

coadyuven ni desarrollo de la vida democr,"ica y de In cullurn polítict1 1 nsí como 

n In crcnción de unn opinh~n pública mejor informada. 

Las agrupaciones polHicas sólo pueden participar en procesos clcctornlcs 

fcdernlcs mediante la suscripción y registro ante In autoridad electoral de 

ílcuerdos de pílrticipílción con un pílrtido polftico. Bíljo ninguníl circunstanciíl 

pueden utilizar In denominación de "partido" o de "partido polftlco", ni 

pnrticipnr en procesos electorales mcdinntc coaliciones. 

Parn su crcnción deben presentar unn solicitud de registro ante el 

. Instituto Federal Electoral, para lo cual, además de disponer de documentos 

básicos y de una denominílción distinta n cualquier otra agrupación o partido, 

,deben acrcditnr que cuentan con un mfnimo de siete mil asociados en el pafs, un 

órgnno reprcscntntivo de carácter nacional y delegaciones en por In menos diez 

entidíldes de federativas. 

En caso de obtener su registro, disponen de un régimen fiscal así como de 

financiamiento público para apoyar sus actividades de educación y capacitación 

polfticíl e investigación socioeconómica y polfticn. 
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1.6.5, Derechos y Obligaciones de los Partidos l'olilkos, 

En cuanto a los derechos, el C6digo Federal de lnstiluciones y 

Procedimientos Electorales establece en su artfculo 36, que los partidos 

polfticos podrán: "11) Participm, conforme a lo dispuesto en la Constituci6n y 

en este Código, en la preparacl6n, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; 

/1) Gozm de las .garantías que este C6digo les otorga para realizar libremente 

i;us:actlvldmlé; e). Disfrutar de lns prerrogativas y recibir el finnnciamiento 

'púbHco ,c1~ I~~ t~~1nl,nos del artículo 41 de la Constitución General de la 

República, y· dé .este Código, para gnrantizar que los partidos polfticos . .. . 
promuevnn la pnrllcipación del pueblo en In vidn democrática, contribuynn a 

i'a )ntegrílcló1.i: de:· Ííl . rcpresentnci6n naclonnl y como orgnniznciones de 

.. ci11dndmÍos,:"iing;~'¡\ pósible el ncceso de éstos ni ejercicio del poder público, de 

· ~cu~r<io c~11/1~~·~r~g~ah1ns, principios e ideas que postulen y medinnte el 

• sufrnglo'.Íiíi\~ci~J~¡.'¡1~re;,·seerelo y directo; 1f) Postular cnndidntos en las 

ele~cio;ilis fe~~~;le~,:~;~'-1~~ji'tórminos de este Código; j) Pnrticipar en lns 

clecciones·~~tni~fi{x;~~~1~Í$~1es, conforme a lo dispuesto en In frncción 1 del 

pá;;rifÓ scg~~;16li~i'.~;~lrciilb ~l de In Constituci6n; g) Noml;rar representnntes 

iii1te: '1~~\~~~~,;~i'.,:.~l~l i'n~;l~uto Federal Electornl en los términos de In 
• • : • • ':, 1 ~';.· • • .·... e-.:-·.' 

Constltuciól1',• .. y, ;~té' este Código; /JJ Ser propietarios, poseedores o 
.. ' ... ,-.: .'.º'"- .·,·:·.·. 

mÍminis'trrlc!Óre~ sólo de los bienes inmuebles que sean indispensables pnra el 
~ ' ' . -

cumplln1lento' directo e imnedinto de sus fines; i) Establecer relaciones con 

organiznciones o partidos polfticos extranjeros, siempre y cuando se mantenga 

en todo momento su independencia absoluta, polflic,1 y económica, asf como el 

respeto irrestricto a la integridnd y soberanía del Estado Mexicano y de sus 

órganos de gobierno; j) Suscribir acuerdos de participación con las 

agrupaciones polfticas nncionnlcs; )' k) las dcm¡\s que les otorgue este Código." 
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En rclncilin con las oblii~ncioncs, nucstrn lcgislacil'm electoral establece 

en su articulo 38, lns de: 11 11) Conducir sus actividades dentro de los c~rnscs 

legales y njustnr su conducln y la de sus militantes a los principios del Estado 

Democri\tico, respetando In libre participnción pnlfticn de los demás pnrtidos 

politicos y los derechos de los dudndnnos; /1) Abstctll'rsc de recurrir n In 

violencia y a cunlquicr acto que tcngn por objeto u resultado alterar el orden 

p(1blico, perturbar el goce de las garantíns ll impedir el funcionamiento regular 

de los órganos de gobierno; e) Mantener· el tninimo de afiliados en In entidades 

fcdcrntivns o distritos electorales, requeridos pnrn su constitución y registro; ti) 

Ostentarse con In denominación, cmblcmn y color o colores que tengan 

rcgistrmlos; e) Cumplir sus normns de nfilinción y observilr los procedimientos 

que señalen sus cslntutos pnra In postulación de cnndidntns; j) Mantener en 

funcionamiento efectivo sus órganos estatutarios; g) Contnr con domicilio 

social para sus órgnnos directivos; Ji) Editnr por lo menos unn publicación 

mensual de divulgílción, y otrn de carácter teórico, trimestral; i) Sostener por 

lo menos '~n centrb de formación pollticn; j) Publicar y difundir en las 

demnrcaclonés electtirnles en que participen, así como en los tiempos oficiales 
'. ' « 

<]UÍ:! les corrcspmulcÍYcn !ns frecuencias de radio y en los canales de tclevisiún, 

la plataforma el~ctoral <]Ue el pnrlido y sus candidatos sostendrán en la 

elección de que se tr~·tc. En este cnso, el tiempo que le dediquen n In plntaformn 

no podrá ser menor del 50% del que les corresponda; k) Permitir In practica de 

nuditorlns y verificaciones que ordene la comisión de consejeros a que se 

refiere el párrafo 6 del nrtfculo 49 de este Código, así como entregar In 

documentnción que la propin comisión les solicite respecto n sus ingresos y 

egresos;/) Comunicar al Instituto Federal Electornl cualquier modificación n su 

declnrnción de principios, programas de ncción o estatutos, dentro de los diez 

días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspo11Llicntc por el 

pnrtido. Las modificaciones no surtiri\n efectos hnsta <jUI' el Consejo General 
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del Instituto declare la procedencia constitucional y le¡\al de las mismas. La 

resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de :\O dfos contados a 

partir de la presentación de la documcntacic'm correspondiente; m) Comunicar 

oportunamente al Instituto los cambios de su domicilio social o de los 

integrantes de sus <írgm10s directivos; 11) Actuar y conducirse sin ligas de 

dependencia o subordinación con partidos polfticos, personas físicas o morales 

extranjcrns, organismos o entidades internacionales y ministros de culto de 

cualquier religión o secta; o) Utilizar las prerrogativas y aplicar el 

ílnanciamicnto público cxclusivmncntc para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias, para sufrngar los gastos de campafia, asf como para 

realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del párrafo l del artículo 36 

de este Código; ¡1) Abstenerse de cualquier expresión <lUC implique diatriba, 

cnlumnin, infomia, injuria, difamación o que denigre a los ciudadano, las 

instituciones públicas o a otros partidos polfticos y stis candidatos, 

parliculnrmcntc durante las cmnpai'las clcctornlcs y en In propaganda polftica 

que se utilice durante las mismas; q) Abstenerse de utilizar shnbolos religiosos, 

así como expresiones, alusiones o fundan1cntacioncs de carácter religioso en su 

propaganda; r) Abstenerse de hacer afiliaciones colectivas de ciudadanos; y s) 

Las demás que establezca este Código." 

Como hemos visto, si bien la formación de un partido depende de la 

libre voluntad de los ciudadanos, en México, para su re¡iistro o reconocimiento 

legal se han establecido procedimientos especiales que se deben cumplir y 

requisitos que deben st•r satisfechos por parte tic las organizaciones 

Interesadas. Tal reconocimiento otorga personalidad jurídica propia a los 

partidos, convirtiéndolos en sujetos que tienen derechos y obligaciones 

debidamente establecidas en nuestra ley electoral vigente. 

'l'""i:<f~ r.o·~r fo¡_,_. j !.~ 

FALLA DE ORIGEN 



47 

CAPITUL02 

HISTOIUA DE LOS l'AltTIDOS POLITICOS EN MEXICO 

2.1. Surgimiento de los Partidos, 

El tema de los partidos pnliticos, constituye uno de los nspectos míls 

inlcrcsnntcs de la ciencia polUicíl actual, creándose Ullíl gran diversidad de 

textos lJUC nnalizan sus orfgcnes, conceptos, nnturalczn, estructurn, 

clasificación y aspectos jurídicos. En relación a su origen, se ha coincidido que 

el desarrollo de los partidos estíl históricamente ligado con el sur¡:imiento del 

1'-~tado Democrático. Surgen cuando el sistema político ha logrado un cierto 

desarrollo en In nutonomfa cslructurnl de su orgnniznción interna, que 

signifique a su vez un proceso de formílción de las decisiones polfticns. 

En términos generales puede decirse que el origen de los partidos 

polUicos es muy antiguo, desde que se ha presentado el fenómeno politico, 

dependiendo de las condiciones de cada época ha variado su formación, 

· · ::r'fríl;~u\ndolcs facciones, banderías, cmnarillas o clubes. Sin embargo, es en los 

',.',., +.:;;Iie!ri1pos ·ílcturiles, en la creación del Estado moderno, donde tienen su 111a1•or 
.< .. :-1. ~}")fl-~J· •. :~'·'·-' .. : .-:.· . ~ 
· \ :,::a.~éptación y .desarrollo. Es decir, la similitud de los intereses de una facción 

<~/~6~.~,I~~ 'dc.·t~~ln In sociedad, lleva invnrinblcmcntc a In cn~ación de regímenes 

oligñrquicos, mientras que los sistemas de partidos defienden el derecho del 

pueblo a participar en la gestión del poder publico, para lo cual los partidos 

son necesarios. Por lo tanto, no es casualidad que los partidos aparezcan y sean 

reconocidos como elementos de gobierno rt1prcscntativos. De hecho, "el 

nacimiento y desarrollo de los partidos estíl vinculado con el problema de la 

T~qc; rr)~J .~~hJ..,¡) '-'. l' 
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·participación, es decir, al progresivo aumento de In dcmamla de participación 

en el proceso de formación de las liecisilmcs ¡1<1lftirns.":n 

L1 facción es en cierta forma muy incipiente, un antecedente del pnrtido, 

pero tiene caractcrfsticas que In diferencian de él, como por ejemplo su objetivo 

de p~rscguir propósitos particulares, sin llcgnr n integrttrsc como una 

o'rganiznción permanente. Además, siempre han existido dentro de las formas 

·lle organización socii1I, al1~unos grupos con objetivos afines a los partidos, que 

por sus caractcrfsticas pueden ser idcntificndos como grupos de presión y que 

son consldcrmlos por In doctrina como asocincioncs, coal icioncs, uniones u 

organizaciones sin fines estrictamente polfticos, pero que mantienen una 

comunicación constante con Jos partidos para obtener beneficios y prebendas 

de las decisiones o netos de gobierno. Podemos nombrnr también a otros 

grupos como las ligas, que no son más que organizaciones encargadas de la 

propaganda y proselitismo polltico con el fin de luchar para obtener <JUe se 

reformen o implanten medidas o instituciones, que no provoquen alteraciones 

n In estructura del Estado. 

El nacimiento de los partidos políticos ha sido analizado desde 

diferentes puntos de vista, históricamente, se quiere comparar -desde In 

antigua Grecia hasta nuestros días-, con algunas agrupaciones pollticns que 

empezaban a manifestarse y que solo tenían algunas características que son 

esenciales de los partidos. Ahora sabemos que no se puede formular leyes 

generales de orden histórico en el problema del origen de los partidos, ya que 

su formación nunca se realiza dd mismo modo, depende en gran medida de 

ll Woldcmhcrg Karakowsky, José. Los Partidos l'olflicos en Ml>'<ko. Instituto Federal Eh.'Ctural. 
Serie: Formación y Desarrollo. México, 1996. JJ,ig. 13. 
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clrcunslitncias culturnlcs, ccont~micas, sociales y del grado de desarrollo 

político en cada pals. 

Nosotros creemos que la existencia de grupos anteriores, en rcaliJaJ 

fueron formaciones políticas tlistintas a los partidt1s, y que sólo se trcito 

organizaciones con limitaciones y carnctcrfsticas que los proponen como 

antecedentes de los mismos. Para Míll1ricc Duvcrgcr los verdaderos partidos 

polfticos dalan desde 1850, cuando ningün pafs del mundo, excepto los 

Eslados Unidos, conoda a los partidos polfticos en el sentido moderno de la 

palabra. Existían clubes ·populares, asociaciones de pcns;imicnto, grupos 

parla111entarlos, pero no partidos prnpiamente dichos. 

Se le hn dado este nombre a simpll•s foccioncs, corrientes de opinión o a 

movimientos polfllcos, pero ninguno merece el nombre de partidos polfticos, si 

parti111os de la idea de que el pmtido polftico "es aquel que se caracteriza por 

tener una existencia más o menos permanente, con una estructura 

organizativa y que funciona de acuerdo con un conjunto de normas 

doctrinnrias y progra1nílticas y de formas internas de vit.la."::?·I 

El nacimienio de los partidos politicos se encuentra también ligado al 

desarrollo de los grupos parlamentarios, en primer lugar y los comités 

electorales en segundo, y como consecuencia tenemos el establecimiento de 

una relación permanente entre estos dos elementos, por lo que la doctrina 

polftica da mucha relevancia a los grupos parlamentarios como antecedentes 

primordiales de los partidos. Sin embargo los hechos no confirman siempre 

2~ Fuentes Dfílz, Vicente. Los P.utidos Polfticos en Ml!xico. Segunda Edición. Allclmirano. 
Móxlco. n69. f',lg. 10. 
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ésta hipótesis, pues con regularidnd, en íllgunus pafscs los primeros grupos 

parlamentarios, fueron grupos socinlcs que se originaban de acuerdo con 

caractcristicas especiales de licmpo, modo y lugar, que se trnnsformaron 

posteriormente en gruprn; idcolñ~icos. 

Tenemos entonces, que los partidos políticos son un elemento nuevo y 

natural de las democracias contc1npon\nt•íls. rn origen de su organización y 

funciones es debido a un fovornble clima de libertad polltirn y económica, a 

cierto grado de politizaclón del cuerpo electornl, a adecuadas estructuras de 

educación c!vica, as( como una gran libcrtíld clectoríll que el Estado de Derecho 

tiene el ineludible deber de promover y gílrnntizar. 

Los partidos pollticos, tal como los conocemos acluíllmcnte en México, 

son un producto nuevo, muy reciente, de líl evolución históricíl del pafs, y la 

tardanza de ·SU aparición se debe fundamentalmente, a nuestro atraso 

económico,, la persistencia desesperante de un régimen colonial que han 

. provocado'. el _rctrazo histórico con que México inicio el desarrollo de su 

<;' régimeniitodcrno y cm1 la inevitable tardílnza en la evolución de otros ordenes 

> .. 
1 
·~e ~u:¿lda';'1~'·qu~ l111pidió por mucho tiempo el a¡;rupamiento permanente de 

, , l~~-~IÚda¡fo¡1ós ei1 esa especial asociación que ri¡;en un conjunto de normas, un 
":·~- :·. .. ,, ..... " ·, . , 

")~rcignúna, un objetivo concreto y ciertas formas de orgrmización interna, que 

.. conocc111os con el nombre de partido polrtico. 

Es decir, entendemos que los pílrtidos polrticos solo pueden surgir 

cuando existe un determinado grado de desarrollo económico, cuando la 

ciencia, las comunicaciones, la culturn, la prensa y otros factores del proceso 

humano, han alcanzado un nivel superior que permita la divulgación tic las 

ideas, su discusión e interrelación y la difusión de propaganda por distintos y 
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eficientes medios, Por lo <1ue en paises con un origen colonial )' de relaciones 

de somcthnicnto con10 el nucstro1 cnn una economía esencialmente ílgro· 

minera, sin producción industrial n1mmfocturcrn, con grandes mnsas de 

annlfobctas, con una fuerte tradición de caudillismo y sin costumbres (le 

intervención organizada del pueblo en las instilucioncs publicas, crn difícil, por 

no decir imposible, que aparecieran los partidos politicos. 

2.2. lln la Independencia y la lleforma. 

En el desarrollo histórico de México se dan incontables esfuerzos de 

nuestro pueblo en busca de una verdadera democracia constitucional que 

garantice su libertad polftica, social y económica. Dichos esfuerzos se fueron 

convirtiendo en grandes luchas de los ciudadanos en busca del ambiente y las 

condiciones propicias para agruparse polfticamcnte y tomar parte en la l'ida 

pública del pals alcanzando la democracia como for111a de gobierno y como 

elemento fundamental de la republica representativa y federal. Nuestra 

.;Jí1lC·1ldó1i·, es sencillnmcmtc enunciar aquellas etapas míls sobrcsíllicntcs que 
"' ·: . ' 

r .··.11c~s,li,ílrán unri idea gcncrnl de In fonna en que la ciudndanía hn luchado para 
' ' 

". ·. • ll7gár al desarrollo actual de los partidos polfticos nacionales, que aun en 1•ías 

.:de~ orgnniznción y desarrollo, ya pueden cnnsidcrílrsc como instituciones 

. ~rSfinicns permanentes que tienden a superar In lucha de foccioncs y eHmcras 

tendencias y mm•imientos polfticos que originaron la Independencia, la 

Reforma y la Revolución. 

En esta evolución histórica, no es posible considerar la existencia de 

partidos polfticos, sobre todo después de tres siglos de la existencia de un 

coloniaje cxtcrminantc. Un pueblo que sin derechos ni libertades, no podía 

organizarse polfticamente y cuando lo intentaba era brutalmente reprimido 
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por In casta dominante qul! vera en ese intento la amenaza de que la sociedad 

fuera a exigir mejores condiciones de vida y una verdadera oportunidad de 

participación en la dirección del pafs. Durante todo ese tiempo las in<¡uietudes 

poJíticas de los mexicanos fueron oprimidas, ya que existía una gran 

discriminación, asf como un numopolio absoluto ejercido por las castas que 

ostentaban los cargos públicos, religiosos, militares y administrnlivos, <¡ue 

dejaban al pafs sin la posibilidad de que se formarán grupos polfticos estables 

con10 un medio para rcclmnar justicin y lograrla, íldcmás que abanderaran las 

corrientes polfticas de la época. 

Fueron algunas minorías, las que por In influencia de lecturas 

extranjeras o por su conocimiento de las experiencias de otros pilíscs, o incluso 

por su posición económica un poco 111ñs dcshogada, cstabnn en condiciones de 

Intentar organizarse polfticmnente. 

Una de esas formas de organización que existió, incluso, desde antes de 

In guerra d~ independencia, fue In nmsoncrfn. Fue en este tipo de agrupaciones 

donde se. discutieron inicialmente Jos problemas y las condiciones polfticas, 

cconómicns y sociales de los diversos estratos de la Nucvil Espnfü1, donde se 

hablaba del desarrollo de la Revolución Industrial, de los enciclopedistas e 

Intelectuales franceses, de Ja Independencia de los Estados Unidos, de la 

Revolución Francesa y donde el anhelo de libertad germino para iniciar la 

lucha de los mexicanos por su cn1anci¡Mción, como consccuencin de los 

muchos 111alcs l)UC aquejaban il la población mexicanil. 

Es Miguel Hidalgo y Costilla quien hace la convocatoria a Jos hombres a 

alistarse bajo su bandera para combatir por Ja causa de la libertad, con lo que 

comenzó la guerra de Independencia mexicana y abolió la esclavitud. Morclos 

~'í.1 ptf.' ("'{')j\J J.i.'.J\.J ,, ...... 
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y Pavón creo el primer decreto parn la liberación de la América Mexicana, el 27 

de octub1·e de 1814. 

En 1821 se consuma la Independencia y la masoncrfo que adquiere gran 

Importancia se divide en dos ritos: el Yorkino y el Escocés. El primero 

agrupaba a los antiguos insurgentes y quienes proponían como cambio, el 

mejornmlento y la trnnsfornmción del pnls en el establecimiento de la 

l~.cpublica rcdcral. El segundo, rcunfa en su seno a las clases conscrvndoras, 

que deseaban el regreso de las condiciones de la colonia, con todos sus 

privilegiOs e injusticias derivados del absolutismo de su régimen monárquico. 

Por lo que dicha división sólo provoco alarma en la sociedad y esto sirvió para 

que el gobierno prohibiera este tipo de ritos, ante el temnr de que esta lucha 

Ideológica produjera el despertar polftico del pueblo. 

EStos Titos Ó' logias mnsónicns, rcnparcccn más tnrdc abanderando 

n_~cVas tendencias;· pero ninguna de estas organizaciones llega a constituir 

·partidos polfticos. Con In Constitución Federal de 1824 se consuma el triunfo 

d~ los fctforalistas sobre los centralistas y con ello el Estado Mexicano empieza 
. . . ' 

a inl?grarse con lodos sus elementos. 

Por Jo· <JUe res.pecta a la Refornrn, la Revolución de Ayutln y la 

Institución jurídica. en que desemboca, que es la Constitución Federal de 1857, 

es el premio ni triunfo de los liberales sobre los conservadores, como se 

conocen respectivamente, en esa etapa de nuestra historia a los antiguos 

federalista y centralistas. A pesar de la efervescencia política de estos 

movhnicnlos, nunca se les llego a considerar como partidos. 

TE 'T' Nl~J..r U ... i.~ ..... \..' J 
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El movimiento liberal republicano <JUe giraba en torno a llenito Juárez, 

fue el que logró los míls s~rmulcs í\Vanccs de la época resumidos en las Leyes de 

Reforma. Ln Reforma modifica radicalmente la estructura espiritual, política y 

cconómicíl del pafs; por lo t(UC la nacitln ve entrar a su dominio los cuantiosos 

bienes del clero y se cstablcci6 la separación entre el Estado y In Iglesia al 

mismo tiempo que la libertad de cultos. 

Las leyes dictadas por juílrez y la Constitución de "1857, acabarían con 

lns rafees del sistema colonial y el predominio de la Iglesia sobre el Estado. La 

prueba de esa transformación la lenenms en proliferación de los clubes 

polfticos y In discusión abierta de los asuntos del país a través de la prensa de 

la época. Sin embargo, el pueblo no había podido organizarse en partidos 

polfticos. Lo que se lm conocido como "Partido Liberal" y "Partido 

Conservador" no fu.eron verdaderos partidos, sino movimientos políticos 

fclniiadofe1\tor1í,o'n'!os gobiernos o de Jos caudillos civiles y militares de míls 

· hnpori~!íéi~X'/i.¿~t~~·~~(¡vimlentos Vicente Fuentes Díaz, los define como "una 

. /c9Íncllicll~i;¡~cl:~pinlones que suele expresarse en la practica, eventualmente, 

'>,,:;;,Óti'in;~t~iri~-;;;~·n;;¡s·~ menos coordinados de quienes tienen idénticos intereses 

'1~.blfticos 'b'C¡~c. piensan del mismo modo, pero que carecen de una base 

qrgá·1~icíl . }; '. pcrmnncntc."25 l!s decir, estaban carentes de una verdadera 

, · ·_:: ·~S~ructur~-~, ,Sin lit reglamentación interna que caracteriza n un verdadero 

. partido, por lo que la suerte de estos movimientos quedaban sujetos 

~cgularmcnte a las decisiones de quienes los diri¡;fan. 

Por estas razones era sumamente difícil la organización de partidos 

polfticos y también se sumaban otros factores que ya hemos comentado, como 

25 Fuentes Dfaz, Vicente. Obra citml,,, J>,1g. 10. 
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la falta de capacidad de quienes hacían polHica, las características históricas del 

pnfs, con una cconomfíl hílsada en la servidumbre y la explotación del pueblo, 

sin industria ni comunicaciones, una población ii~nor,111tc, ntrnsadn y sin 

hílbilos de organización cívica. Como hemos dicho ya, con sobrados 

argumentos, los partidos polftlcos sólo surgen en cierto ¡;rado de desarrollo 

polltico, econónÍlco Y.\iocial de una Nación. 

· En la Rcforni~'¡ no exlstla el voto secreto, unh·ersal y directo. Los 

clüda<lános'delcgaba;1 su representación en los llamados electores primarios y 

·. · se7un;hirio~, qul~nes a través de un complejo pron•so elegían a los miembros 

dekis ·t~~~. poderes de la nación. Juárez modifico este sistema de elección 
" ln~lir"cCta y- SC .nccrco a un procedimiento mt~s democrático, pero el sistema no 

desapareció. Durnntc esta etapa, los liberales buscaron nlguníls alternativas de 

particlpació!1 democn\tica en las elecciones, crearon los clubes polfticos, 

aunque de ~1uy corta duración porque ·se fonnílbíln exclusivamente nntc h1 

proximidad ·<~e una elección. Su (mica función consistln en proponer 

candidatos, discutir y aprobar su programa, dando un paso importante para 

darle a ·l~s· elecciones cierto carácter democrático y popular. Pero estas 

organizaciones se perdlan tan pronto como terminaba una elección, por lo que 

nunca' lograron conformar un verdadero partido. 

Con In llegada de Porfirio Dlaz ni poder, su polític.1 de conciliación con 

los grupos conservadores, soborno y represión, acabo con la fugaz era de 

grupos políticos formados a partir del gobierno de Juárez. Los clubes 

electorales se organizaron entonces en torno a la figura del dictador, surgiendo 

el llamado Partido Constitucionalistn Liberal, la Sociedad de Amigos del 

Presidente Dínz, y el Circulo de Amigos del General Díaz, la Unión Liberal o 

Partido Científico, la efímera Convención Liberal y el Circulo Nacional 

r'O"i TESlS ._, h 
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l'oríiristn. 'l'odos estos grupos simulaban el juego electoral necesario para 

orgnniiarlc sus reelecciones. 

Paralclmncnle existieron importantes intentos de agrupación polftica 

<¡ue luchnron cnnlrn la dicl¡¡dura, el club U[,.,ral l'onciano Arria1111, que 

defcndfa los principios y la vigencia de la Constitución de 1857; asf como la 

cmnpmla de prcnsn emprendida por los hermanos Piures Magón contrn 

Porfirio Dlaz, formando Ric¡¡rdo Flores Magón el Pnrtido Li[,.,ra) Mexicano, 

pero desaparece al convcrtirsc en un grupo anan.1uista. 

Entrado el alio de 19)(), dadas las condiciones sociales y polfticas del 

pafs, es justo Sierra quien en pocas palabras nos dice el poco desarrollo de los 

partidos en Ml!xico en esa épnca, al afirmílr l)Uc: /1 No existe un solo partido 

polftico, agrupa~ión viviente organizada, no en derredor de un hombr~, sino 

·~-¡,torno de un progrnnm."26 

2.3. En la Revolución. 

El régimen de dictadura del Presidente Dlaz, se convirtió en una 

oligarqufa brutal que provocó la miseria de los campesinos, el cacicazgo de los 

lalifundistas y la intromisión de los extranjeros en la vida económica del pafs. 

Esle conjunto de factores económicos, sociales y políticos provocaron el 

movimiento revolucionario de 1910. México, se encontró durante más de 

treinta mlos smnctido a un gobierno pcrsonalista en donde las elecciones 

2h Citado por: G111?rra Utrill1t, José Gabriel. Los P,ulidos PolUicos Nacionales. América. México, 
1970. t'.ig.111. 
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solamcnh.? fueron farsas que busCílban perpetuar en el poder al Presidente, los 

gobernadores y íl las cámaras, con el pretexto de la rcclt•cción. 

Además los grupos opositores ni régimen fueron prácticamente 

climinmfos y debido ni nito grndo de wprcsilJn que impcrnba, ern imposible In 

nplicncil~ll de juslicill social y el surgimiento de la democracia. Así fueron 

sofocados el llamado Partido Constitucionalista Liberal, el club de Obreros 

Antirrecleccionistas y el grupo Reyist¡i, que aun cuando se enfrento a los 

científicos nunca supo materializar el descontento popular en un verdadero 

partido político capaz de contender electoralmente contra el dictador. 

·Enes~ época los grupos polfticos opositores ni régimen del Presidente 

Díai/ füeron principalmente el club Liberal Poncinno Arriaga, El Partido 

Lll:Íeral ~i'~~knno, El Partido Democnítico, El club Democrático llenito Jmírez 

'en ·.q.ue .. ul;t, de los fundadores es Francisco l. MadL•rn, que posteriormente 

~. ~rgnnizíl el Centro Antirreeleccionista de la Ciudad de México, convirtiéndose 

'lnns. ta~de' ~n el Partido Antirrecleccionista, que con Madern al frente y la 

.~onslgmi de "Sufragio efectivo, no reelección", convocú al pueblo para luchar 

contra la dictadura y ejercer sus derechos ciudadanos. 

IJI nntirrceleccionismo unió al pueblo y como oposición le permitió a 

Madero contender en elecciones por la presidencia, pero los grupos aliados al 

dictador y su gobierno manipulan las elecciones para simular otra farsa y dar 

el triunfo a In formula Dlaz- Corral. Ante el fracaso de la lucha electoral limpia 

y el cinismo con que eran burladas las instituciones y el pueblo mexicano, no 

quedo otro recurso que el levantamiento armado para librar ni pnls del 

régimen rceleccionlsta de Porfirio Dfaz. 

rns1;;, r,m1 
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Con el triunfo de la Revolución, los grupos formados con motivo de la 

luchn clcctornl fueron prácticamente desapílrccidos, por lo que 1'1 carnctcrfstica 

principal del movimienlo rcvolucionmlo de 1910, fue •1ue en ella intervino el 

pueblo en su totalidad, sin contar con la inlervención de un partido, pues estos, 

en particular .él. ~~.rti~lo Antirrcelccclonistn, aunque contaba con un amplio 

n.(mlüro. de scgui~t~r.cs, no pílso de ser una organiznción que nace ante líl 

proximidmlde .. unap111liemla cleclornl, para organi?.ar ni pueblo y su forma de 

'pnrÍiclpación, p~ro' sin que realizara un programa permanente para que el 

. ·pueblo 111anffcst~~~ sus lnquieludes. 

Fue ·un. 11uei•o. organismo, el l'arlido Conslilucional l'ro¡~resista, el que 

nn~e pd~a.ll~v'arl.aJormula Madero- Pino Suárez n ocupar la Presidencia de la 

Rcp'ublicn''y' e~: en esta clapn que Madero da plena libertad n los adversarios 

parn ~rg~rilz~rsd p6Úticm11enlc, dando el más grande y verdadero ejemplo de 
d'.' . ' .. , 

· · loierándii)e1í1oeráÚ~a· de·. 11ueslra hislorin. Así el orgnnismo político que 

a~ru~;:~ ;1a~;fJ~rdas%voli1cionarias fue el Partido Conslilucional l'rogresista y 

a esle's~ ~i;ie~·~:~\;¿,5'.j¿~~·ci)',artido Nacional independiente, los grupos de 
''. .·. : ·., . ··:.».:::~:·~~:~·:.'<.::i.~~;;t~,~:;:~~~'..:,~;,:·~Ú~f.':1:> ... 

orige11reyista;'que·co1~>el'licmpo se acercaron a Madero como el Partido 

. Liberal Roj~
0

y'blr~rt1U~ ~~~lm~nlista Democrático. 
·, ••• ·.·.·.: '"· < • 

~ ·:· :· . ,-. . . <: ~ 

. (lrentc · it los grupos revolucionarios se dio el nacimiento de grupos 

opositores y reaccionnrios, en su mayoría represenlados por el Partido Católico 

Nacionnl, que eran los grupos conservadores derrolados por juárcz un siglo 

antes, y algunos grupos subversivos como el Partido Popular Evolucionistn. 

Todos cslos grupos poifticos contrarrevolucionarios, creados bajo la 

toiernncia del régimen del Presidente Madero, no constituyeron un medio 

donde la sociedad canalizara sus inquicludcs de participación de una manera 
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permanente, sólo fueron organismos cnnspir,1dorcs y efrmcros que se crearon 

con la finalidad de dcrrocnr ni gobierno constituciom1I de Mat.lcrn en busrn de 

beneficios personales y foccionarios. Con la muerte de Madero y Pino Suárcz, 

el cuartcla;1.o de Huerta no significó otra cosa que In usurpación del poder, que 

destruyo el orden constitucional y por ende d avttnce de tmtns los grupos 

políticos de ese 1110111cnto. Por lo 1.1uc, de nueva cuenta fue necesario un nuevo 

mnvitnicnto armado, l.!11 donde intervino todo el puchlo, con Vcnustianu 

Carmnza al frente, para derrotar al usurpador y volver al régimen 

constitucional. 

Pero al termino de esta lucha, en la convocatoriíl al Congreso 

_Constituyente, se: excluyó no sólo a los seguidores porfiristns y a los que 

'hiúin•inlemn ~;1 el dérrcicnmiento del Presidente Mndern, sino •1uc también, se 

:ignorÓ a ÍosylUlst~s y 'a- los znpntistns. Lo que permitió que un m1wimicnto con 

rint~~los' de úb·~rlnd. Y _d~mocrncin parn los mexicnnos, se ronvirticrn en 111,mos 

é.~c· Vcnustiá~lo Carrm~·Zíl y sus seguidores conservadores o ncocicntíficos, en un 

nÍovimicnto faccionario y nntidemocrático. No obstnntc, los hombres íll'lllndos 

de otros grupos dentro del carrnncismo, como Alvaro Obregón que tenían 

muchn fuerza, salvaron la nsmnblcn logrnndo su canktcr cmincntcnlCmtc 

revolucionario y con dos grnndes logros de proyección social, que fue el obrero 

y el ngrnrio. 

En conclusión, podemos afirmar que en esta etapa de In historia de 

México, tampoco existió un partido polftico fuerte y con autoridad, que 

cncnusnra lns inquietudes del pueblo y que antcpusicm la unidad 

revolucionaria antes llUC los intereses personales, provocados por sus 

limitaciones foccionnles, y su falta de educación polftic¡¡ 1¡ue sólo los partidos 

TE'º1
" C10N '1.',\.l ¡ ! 
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pueden formar, persistiendo el problema de la ausencia de partidos políticos 

capaces de agrupar, ordenar y disciplirnu. 

Aunque yn existían leyes clcctornlcs democráticas, como la expedida en 

el movimiento Maderista de 1911 y la que expidió el sei\or Carranza para 

reglamentar las elecciones de 1920, (de fecha 21 de julio de 1918) en donde por 

primera vez una Ley Electoral mexicana d,l importancia a los pílrtidos políticos 

al re¡1lmnentarlos en su artículo 106 Constitucional. ¡,,y que estaba adelantada 

a In realidad; el pnfs se cncontrnbn en un proceso de ajuste después de la 

revolución de 1910, enfrentando el arraigado caudillismo al interior y al 

exterior intervenciones y ataques; por lo que los partidos polfticos como el 

Partido Liberal Constitucionalista, el Partido Nacional Antirreeleccionista y el 

Partido Constitucional Prngreslsta no estaban maduros ni or¡1anizados, ó 

quizás sea correcto decir, que quienes detentaban el poder no tenfan el 

propósito de practicar la democracia, situación que se demuestra en 1920, 

cuando Carrnnzn intenta imponer n un candidato dcsignndtl por él. 

2.4. En la l'os-llcvoludón. 

Sabemos que después de la lucha armada, en al m1o de 1920, 

comenzaron a formarse diversos grupos, algunos de caráctt.?r nacional y otros 

regional. De los organismos que tuvieron fuerza nacional fueron entre otros: el 

Partido LiberaÍ Constitucionalista, el Partido Nacional A11rarista, el Partido 

Laborista. Al lado de estos organismos nacionales se hablan formado otros 

grupos que eran denominados partidos locales o regionales, en distintas 

entidades federativas, que llegaron a adquirir bastante relevancia y que tcnfan 

el propósito de llevar a cabo los principios y los ideales de la revolución de 

191 O, llegando a dominar estos organismos de tendencia revolucionaria, el 

\'.' ,., ... 
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panornma de la polftica rci~ional. Adcmíls, surgieron organizaciones que por 

momentos nsumlnn un perfil polltico, las cuales fueron conocidns como las 

ligas de comunidades agrarias, diversas agrupaciones obreras, varias ligas 

inl1uilinarias y grupos con diversas y variadas denominaciones, que en ciertos 

momentos adquirlan mllltnncia política. 

La mayoría de estas formíls de organiznciún tuvieron contu 

característica que íucron crcndas para intervenir en las elecciones 

presidenciales de 1929, y nunque sus tendencias eran principalmente el realizar 

los principios revolucionarios, se continuaba con la vieja práctica del 

caudilllsmo, defendiendo causas personales, intereses de l~rupo e incluso 

religiosas, pero sin contar con principios definidos y de permanencia parn 

participar en la vldn polltica del paf s. 

En estas condiciones es que el Genernl Elías Calles, el primero de 

diciembre de 1928 funda el comité organizndor del Partido Nacional 

Revolucionario, y dentro de sus propuestas mencionaba que era necesario 

buscnr nuevas formns y proccdiinicnlos distintos pnra rcs<1lvcr los problemas 

políticos y electorales nncionnlcs, inicinndo así una 1uwva ctapn en Ja historin 

de los partidos políticos, ya que esta organización se propuso convocar a todos 

los grupos de tendencia revolucionaria parn t}UC coincidieran y se unieran en la 

creación del Partido Nacional Revolucionario, en donde por primera vez se 

discutlrfn un proyecto de estntutos y In constitución del partido, un progrnma 

de principios del mismo, In nominndón de un cnmlidato pnra Presidente 

Conslitucionnl de In Republica y la dcsi[\nnción de lns personas que dcbfan 

formar el Comité Director o Consejo Nacional de esta nueva agrupación, 

durante el tiempo que especifü¡uen los Estatutos que fuernn nprobndos. 

TESl~ CON 
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De tal manera, l]lll? Calles proclnmaba la idcíl de organizar partidos 

polfticos con principios definidos, con una estructura interna y de vida 

pcrmnncnte; íucnms políticas t.)UC apnynran, no a h1s personas sino n 

progrmnas bien definidos. m Pnrtidu Nacional Rcvolucionnrio nace de esta 

manera en mnrzo dc1929 en la Ciudad de Qucrétarn. 

Dural1te vnrios mios de esta ctapn, el Partido Nacional Ncvolucionnrio se 

: convirtlÓ·e'n~:eLpartido en el Gobierno, por lo que in. administración 

. • p~~li~~;1i~¿i~1h e~tÍt~~· bajo la influencia de Calles, <JUien era el creador de ese 
'· . ·..., .-·-, -'•/' .. · ... ·:.-

1Í1ovh\iÍé11t~}piirtldario ·y que en nuestra historia se conoció como el 

:~;;,)~;ii~¡~\~'.. 
· ··.;, :;.:'. P~rnafliínzaf;su pader, el Partido Nacional Re1•olucionario, después de 

lri rctil;a,1~·;¡~¡'(;~~ii~\ cíl11es de 1a po1uica nacional y de su expulsión del pais, 
·' .. -, '. ;·· .. ,,,,> ¡··'; - -' 

-- el.- ''Ca!·dCl1J~iúO'~,-:·¡c"f~i-fr{llna nueva estructura a este partido, cambiando sus 

dirccti;•cís y. lr;;;·~(~;i1~:,¡1;dolo en el Partido de la Revolución Mexicana. Este 

organismo .nace' i~\m.I ·:que su antecesor, por un acto de poder del ¡;obicrno 

mexicano el 30 de. in~rzo de 1938 y debe su formación al general Lizaro 

Cárdenas, quie1) a~Íjli~)lflcala renovación de su antecesor, al mismo tiempo 

que sei\ala como ·¡lcb~. hac.~r~e la transformación de este partido, en la que se 
. ~: ; ,. ; .. .. ... " ' ' 

encontrai;an 1'epre~e11t~dos los sectores obrero, campesino, militar}' popular. 

:.'_' ,·;,::;..· .·· .'·> ':·' 
En bs'ia et~pa llcl desarrollo de los partidos polfticos en México, también 

·.·~· -.. ' 

empezaron a formarse otras agrupaciones, entre las que sobresalió el Partido 

Acción Nacional y el cual estaba preponderantemente formado por jóvenes, 

casi todos universitarios preocupados por iniciar un movimiento permanente, 

que postulaba al Derecho y a la Moral como fuente y causa de la acción política 

para que no fuera éstn un mero cambio de nombres y personas, sino reforma 
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FALLA DE ORIGEN 



63 

de lns estructuras pollticas y sociales, parn gestionar d bien común. Este 

movirnicnto que enarbolaba Manuel Gómcz Morfn, fue realidad cuando se 

constituyo el partido en septiembre de 19:19. 

A partir tfc entonces, pero con la importante reforma que incrusto a las 

grandes organizaciones de masas en su estructura, las agrupaciones pnlfticas 

Partido Nacional Revolucionario (PNR), Partido de la Revolución Mexicana 

(PRM) y Partido l~evolucionario lnstitucional (l'RI), Partido Popular Socialista, 

-en ese momento de carácter clandestino- (1'1'5), no han sido partidos políticos 

en el estricto sentido de la palabra. Esta etapa, considera al sistema de partidos 

en México como hegemónico o dominante, mismo que era sostenido en la 

mulliplicidml y desmenuzamiento de los adversarios, legitimando sólo íl los 

que rcconucfan la hcgcmo11fa de la revolución mexicana y considcrnndo íl los 

demás partidos como meros testigos de los acontecimientos polfticos. Por lo 

que el crecimiento económico, el paternalismo hacia las principales fuerzas 

sociales y los amplios conductos para negociar intereses de las corporaciones, 

pueden explicar esa larga etapa de partido casi ímico. 

Sin embargo, lo cierto es que esa forma de organización política cerro la 

puerta para la conformación de un sistema de partidos verdaderamente 

competitivo. 

2.5. En la Actualidad. 

En México, desde las elecciones de 1952 se da por terminada la época 

del caudillismo, asentándose el principio mayoritario por medio de partidos 

institucionalizados. Se crearon otros organismos como el P.1rtido Auténtico de 

la Revolución Mexicana (PARM); Partido Popular Socialista (PPS); Partido 
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Sociíllistíl de los Trabíljíldores (l'ST); l'ílrtido Comunista Mexicílno (l'CM); 

l'íll'tido Demócríltíl Mexirnno (l'DM); Partido Sociíllista Revolucionario (l'SR); 

Pmtido Mexicílno de los Trabajíldores (l'MT); y la Unidad Izquierdista 

Comunistíl (UIC), pero de sobra es sílbido que durante décadíls el sistemíl de 

partido mcxicílno se caracterizo, como lo comcntnmos l'll d punto anterior, 

por ser hegemónico. Por lo que líl ideíl de un sistemíl de partidos, que sea 

Cílpílz de plm1tcílr uníl pluralidml polítiCíl y que al mismo tiempo lo hagíl 

· l~c.ntro de 1~1nrcos institucionnlcs y lcgnlcs establecidos, es realmente rL•cicntc. 

Pero este sistcmn de partido hcgemllnico, rcprcscntmto por el Partido 

Revoluclonílrio Institucional fue acosíldo constantemente de divisiones 

internas. Aunado n lo anterior, en las décadas ochcntn y noventa no se ha 

podido ocultar el descenso en el ingreso de los grandes sectores de la 

población y en consecuenclíl, el deterioro de los niveles de vida, el descrédito 

.·de las elecciones, el cuestionmniento de la justiciíl y líl acción del régimen por 

sostenerse. 

Si bien ,líl ern del pílrtldo hegemónico en nuestro pílÍS híl variado, por un 

·sistema de partidos lllíl)'Dritílrio y uníl creciente competcnciíl opositora, esto no 

·:dmplica ·que líl perilmnenciíl de un partido en el poder sen antidemocrático, 

pero· slÍ1 e1ilbargo si lo es, que ese partido lrnya utilizado los recursos del 

. Estado para cerrar el paso íl los demás partidos políticos. 

En México, existfan hílsta el dos de julio del íliio 2000, once partidos 

pollticos registrmlos, pero líls cifras del proceso electoral de esa fecha nos 

mostraron que In mayoría de ellos no cuentan con una verdadera y real fuerza 

a nivel nacional, su presencia se vuelve 1nuy loen! en íll~~unos Estados de la 

Republica y muchíls veces en algunos municipios solmnente. Por eso, en los 

.. ~~· 1 
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resultndos finnles del computo de los procesos electorales federales ¡msmlos; 

tres de ellos, Pnrtido Auténtico de In Revolución Mexicnnn, Partido del Centro 

Democrático y Demncrncia Soclnl Pnrtido Político Nncinnnl, no obtuvieron ni 

si,¡uiern el 2% mínimo de la votación nncional, por lo llUe perdieron su 

registro. Y otros como el Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 

México, Convcrgcnciíl por la Democracia, Partido de la SocicdnJ Nacionalista 

y Partido Alinnzn Social, sobrevivieron gracias n las alianzas clectnmles que 

rcnliznron con píl¡.lid~s mnS: f~crt~s, en donde se nseguraron por lo menos ese 
• •• 1 • ' , •••• ,., ·, 

porcentaje inh111110~ qtÍ~damlondualmcnte nueve partidos con registro. 
'¡~>··>_e;. 

~ :.-· ; ..... :¡,·,;.'. .. ·· .. :.· ·>·,,_,.,,_;~,.~:- --:-· ·' 
Líl rria1{il~'J;·~~f¡¡'~·1'.Ji;;1·ci~pnrlidos es que el Partido l{evolucionario 

lnstiludoilal's~jíl;i6-'~¡f'.~Ü~ic1{cin:y permnnencia en el poder ni perder con sus 
---~ .· ·., ; '. .. -,-:, :·: _,/'. '/ ::,::~-~~--~;;~:-:i't-,~~;(f.: ':.f.:~',t\'':,':. .. : 

.. ,. ,·múllipl~~ errores In ·~resldcndn;de la Republica; el l'nrtido Acción Nncional 

.. '•; ¡'¡'~n~nrn~Í1Ü~11e,.inl\~'r;';(pb~~',]~é perder mientras aproveche los errores de 

lo; prlisi~~/i]u'~?/d,i\/p~lrtÍc~ de concesión, ncgocinciún y chantnjc le hn 
, _.". ·, -,_ -,.:: · >.:<·>-,iº,W<r,.;.::;;.~:,~·.::·~·:. ~;- --

.:dejado berieficios;'pe~o,C¡iic rcci1erden que ahora tnmbién son gobierno. 

' ,· ... ' -,·p .. i~_:;(\... . 
.~-: :·:.· ... -.~ri ... i_ztiu.i.~:i·l~-~~'.Y~r; su 1~artc sigue sin encontrar el cílmino ndccundo, su 

rép~es~íit~n;i~';íií~~·;rJe~te es el Pnrtido de la Revolución Democrática y hn 
~ ~- · .. '.' ,~.;- 1;-::·-·.'··.?.~_.,.,,. 

,·tenld~ .. ~~~ • .presencia creciente, aprovechándose del divisionismo del 

. Rcvolú~i~i;a~io lnslii111ilonal, de hecho gobierna l'ílrins entidades federativas; 

pero su problema sigue siendo sus pugnas lntcrnns. El Partido del Trabajo y el 

Verde Ecologisln de :México, luchan más por subsistir y seguir recibiendo 

finnnclnmiento público, que por consolidarse. 

Por otra pnrtc, los pnrtidos minorilnrios sólo tendrán posibilidnd de 

subsistir si a un mediano o largo plazo tienen la capacidnd de orgnniznr grupos 

emergentes de clases trabajadoras y medias e integrarlas a su estructura y 

1 
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nfilinrlns. l'or lo l]Ul! coincidim,ls con Javier Ornzco Gtímcz, en su afirmación 

de que: "la Constitución y In ley L'lectoral adopten un concepto nuevo de 

partido cuyns funciones atañen al cncumlrnmicntn de los ciullíldnnos, a su 

fornmción, a la nninmción dd proceso cll•ctoral, a la formación del pcrsonnl 

político y al nscgurnmicnto lle In sucesión institucional en el l 1jercicio de los 

cnrgos de rcprcscntación".27 Es decir, al partido polltico se le debe d;u real 

importancia, no solo como un Instrumento electoral. sino como el medio que In 

ciudndan(a necesita permanentemente parn expresar su voluntad y parn ejercer 

un control más sobre el poder. 

Por dcsgrncia en nuestro pa(s aún existen partidos sin programas 

ideológicos, con lideres oportunistas y con una falta total de apoyo social, por 

lo que· es dudoso que pmliunos avi.lnzar más en nuestra democracia, con ese 

: tipo de organizaciones. 

2.6, Antecedentes en la Lcgislacl6n Electoral. 

Como hemos visto, los pnrtidos pnllticos son un fenómeno realmente 

nuevo que tienen como antecedente los movimientos)' grupos pol!ticos que se 

formnron en torno a los gobiernos, los militares y los caudillos más 

sobresalientes de cada época, carentes de cunlquier estructura y reglas internas 

que caracleriznn a .los partidos polfticos. Así, este constante devenir histórico 

los fue convlrtiendci. en organismos indispensables para consolidar In 

democracin en nuestro país. 

-i7 Orozco Górnez,Jnvicr.Obrn Cilnda. P.it~· 77. 
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Esle proceso de desarrollo de los partidos polllicos, podemos unirlo a la 

creación constanlc del Dcfl'cho, en este caso electoral, pues ese dinamismo 

llevo a la regulaci(!n jurídica de los parlidos. Es a parlir de 1911 <JUe se inicia 

aunque de n1ancra incipiente, la regulación de la participación de estas 

organizaciones en la vida política del país. En un principio sólo se pide que se 

constituya una asílmblca de cien ciudadanos y que tcnv.an un programa 

político y de gobierno¡ se les solicita que nombren rcprcscntm1tcs en los 

colegios electorales municipales; en 1916 solo se les exige que no lleven 

dcnominaci<m con connotación de tipo religioso, ni que se forme para 

favorecer determinada raza o creencias. Después, la ley de 1918, que tuvo 

vigencia por casi tres décadas, contiene disposiciones muy ·similares a la de 

1911. 

Es en 1946, que se regula con mayor precisión la creación y existencia de 

los partidos, siendo la Ley Electoral Federal de esle mio el primer lexto 

clecloral mexicano que estructura un auténtico régimen de partidos, 

estableciendo en primer término que tengan el cariicter de nacionales, que 

cuenlen por lo menos con 30,000 afiliados en lolal y que siempre lengan en las 

dos terceras partes de las entidades federativas por lo menos mil ciudadanos 

en cada una. 

En 1951 se exige la fe pública de un notario para certificar el número de 

afiliados por estado; en 1954 se aumenta el número de afiliados a 75,000 en 

todo el pals y a 2,500 en las dos terceras partes de los estados. Las enmiendas 

conslitucionales de 1963 al sistema representativo mexicano, trajeron consigo 

la constitucionalización de los partidos polfticos, ahf se scnalaba que los 

partidos polllicos nacionales con registro ten!an exención de impuestos sobre 
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tin1brc en caso de arrendamiento y los concernientes a rifos y sorteos para su 

propio mantenimiento. 

En 1970 se impulsa la creación y fortalL'Cimiento de los partidos 

políticos; aqu( se conceden por primcríl vez, cstfmulos de caráclcr económico, 

franquicias postales y telegráficas; tiempo gratuito en radio y televisión; 

además se reduce el número de afiliados a 65,000 en todo el pals y a 2000 en las 

dos terceras partes de los estados. Sin embargo se agrega la norma de tener 25 

afiliados por municipio y en la asamblea estatal deben estar avecindados en la 

mitad de los municipios de la entidad. 

1~1 Ley Federal Electoral de 1973 surgió en base a las conquistas de las 

leyes electorales que le antecedieron, con la principal caractcristica de una 

técnica jurldica perfeccionada y una sistematización más cientffica de la 

temática electoral. El adelanto cualitativo'más importante de esta ley fue la 

estructuración de un capitulo especial de prerrogativas de los partidos 

políticos que a las franquicias postales y telegráficas, así como el acceso a la 

radio y a la televisión, añadió las exenciones fiscales. 

En 1977, los constantes esfuerzos de los legisladores mexicanos por 

incitar el fortalecimiento y consolidación de un régimen más plural y 

competitivo de partidos, toda vez que la participación de la oposición en el 

Congreso de la Unión hasta 1977 habla sido muy pobre, motivo que en 

diciembre de 1977 se publicara en el Diario Oficial de la Federación un decreto 

que modifico 17 artfculos de la Constitución de 1917. 

Esta reforma polltica adiciono cinco párrafos al articulo 41 para 

constitucionalizar integralmente a los partidos políticos en México, 

FALLA DE ORIGEN 



69 

cstablcch.mdo el concepto, la naturaleza, las prcrro1~ativas, la financiación y las 

funciones de los partidos. Además, para fortalecer el régimen de partidos, no 

incrementa los requisitos para su registro, manteniendo la cifra de 65,000 

afiliados en el pafs y disminuyendo a la mitad el nÍlmero de entidades 

federativas donde se debe dcmostrnr la existencia de afiliados, aunque se pide 

se cuente con 3,000 nfiliados en cada una. 

Otra de las innovaciones de esta refnrma es que la Ley Federal de 

Organizaciones l'olfticas y Procesos Electorales creo el llamado registro 

condicionado para un partido, condicionándolo a la obtención del 1.5% del 

total en alguna de las votaciones de la elección para la cual se le otorgo el 

registro. 

También, debemos decir que el Código Federal Electoral de 1987 

suprimió esta modalidad de registro por considerar que en ese momento ya 

contaban con registro definitivo un número significativo de partido~, sin 

embargo en el ailo de 1990 se restableció nuevamente la figura del registro 

condicionado por considerar que a través de esa modalidad se alentaría el 

desarrollo de nuevas alternativas polfticas, asf como el fortalecimiento del 

sistema de partidos. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de 1990, 

siguiendo la dinámica establecida en las leyes electorales de 1973, 1977 y 1987, 

dispone que toda organización que pretenda constituirse como partido polftico 

debe de actuar para el logro de sus fines de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan. 
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Consecuentemente la ley exige a los partidos políticos que formulen y 

presenten una declaración de principios y en consecuencia con ella, un 

programa de acción y unos estatutos que deben regir sus actividades. 

Posteriormente, la ley electoral de 1993 en el articulo 33, dispon(a que el 

Instituto Federal Electoral debla convocar, en el primer trimestre tlel año 

anterior al de la elección federal ordinaria, a las organizaciones y agrupaciones 

polrticas que pretendieran participar en los procesos electorales a fin de que 

solicitaran el registro condicionado como partido polrtico. El Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales disponfa que en la convocatoria 

que al efecto se crniticra, se debía scilala el plazo para que las organizaciones o 

agrupaciones interesadas presentaran la solicitud correspondiente y los 

rcL¡uisitos que deberían acreditar. 

As!, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

vigente en 1996, disponfa en su artrculo 22 que la organización o agrupación 

polrtica que pretendiera participar en las elecciones federales debla obtener su 

registro correspondiente ante el Instituto Federal Electoral y que para la 

obtención del registro exislfan dos procedimientos; el registro definitivo o el 

registro condicionado. Al respecto cabe rncncionar que como consecuencia de 

la reforma de 1996, se suprimió el registro condicionado y tan solo se regula el 

registro definitivo. Así mismo, se dctcrn1ina que la denominación "partido 

político nacional", se reserva a las organizaciones políticas con registro 

definitivo, además •1ue los partidos políticos con registro tienen personalidad 

jurrdica, goi.1n de los derechos y las prerrogativas y quedan sujetos a las 

obligaciones que establecen la Constitución y el Código Federal Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

'F ('CC1 (1Q'"j l.t1;0L) " J~ 
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De todo lo anterior, podemos decir que el Códit~º Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, es el más importante 

resultado de un movimiento t¡uc se inicia, entre otras, cnn la ley electoral de 

1911 expedida bajo la presidencia de Francisco l. Madero, la ley electoral para 

la formación del Congreso Constituyente del 20 de septiembre de 1916, 

expedida por Vcnustinno Carranza; proceso que se continuo con las leyes 

electorales del 6 de febrero de 1917, 2 de julio de 1918, 7 de enero de 1946, 4 de 

diciembre de 1951, 5 de enero de 1973, la publicnda el 30 de diciembre de 1977, 

la del 12 de febrero de 1987 y el 15 de a¡¡osto de 1990, la cual ha experimentado 

varias reformas siendo la más reciente la correspondiente a noviembre de 1996. 

Es a través de estos cuerpos legales y de sus respectivas reformas, se ha 

procurado establecer, los requisitos y tramites que debe cubrir toda 

organización polftica para lograr su participación en la vida polftica nacional 

como partido polftico. 

1•1".'l'ITn r10N 
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La historia polftica de México, se puede apreciar como un proceso lento 

y gradual, aunque consistente. Esta evolución, principalmente de Jos partidos 

polfticos está estrechamente ligada con Ja regulación jurídica de su 

financimnicnto, dada la relación existente entre intereses económicos y la 

actividad polflica; en consecuencia y sin dudarlo, puede afirmarse que ésta 

regulación es una de las cuestiones más importantes en el estudio de los 

sistemas políticos modernos. 

Entendido así, el centro de las expectativas democráticas están en Jos 

partidos polfticos y uno de los ejes que delimitan su relevancia es el 

financiamiento que reciben. 

No pod(a ser de otra manera, tomando en cuenta que el desarrollo de la 

diversidad polflica en México se fortalece cuando los partidos encuentran la 

condiciones de equidad, las posibilidades econ6111icas y los m:ursos legales 

Idóneos para difundir sus mensajes. En efecto, los problemas de 

financiamiento de Jos partidos polfticos tienen cuando menos dos puntos rojos 

que llaman nuestra atención: 

El primero se relaciona con el cncarccin1icnto sistemático de los costos 

para mantener una organización política y mantener una campaña. 

TE cir" ,.,ON 
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El segundo, el cada vez 1nás deficiente rendimiento "te las viejas fnr111as 

de allegarse recursos y de unión de los partidos, lo <JUe significa que las 

aportaciones y cntizacio1ws de mil itantcs crecen n1ás lentamente l]UC las 

necesidades de la organización¡ es decir, que por regla general son 

insuficientes. 

1.os problemas del financiamiento se deben a una constante 

transformación en la naturaleza y en la función de los partidos, pues la propia 

dinámica de la competencia electoral los obliga a dejar de ser partidos de un 

sector social, de una clílsc o de una idcologfíl para convertirse en partidos 

nacionales, más abiertos y en consecuencia más abarcadores y rnás 

profesionalizados. 

La imperiosa necesidad lfo llegar a difundir su mensaje a toda la 

sociedad y de ingresar a los medios de comunicación masivos se ha vuelto un 

incentivo atractivo y un foctor que empuja a la recaudación y el gasto de 

dinero en la polftica. La complejidad de este tema sólo se puede entender si se 

observa a través de un mnrco real, es decir, si sc ve a partir del desarrollo de las 

sociedades contemporáneas. 

Dicho de otra manera, el manejo de recursos en la actividad polftica es 

un aspecto complejo, que nos deja ver distintas aristas de una problemática 

jur!dica y pol!tica que dif!cilmente encuentra soluciones inmediatas o 

definitivas, pues tiene que ver con un sinnúmero de aspL'Ctos inherentes a la 

función pública; como pueden ser las eiL'Cciones, la situación social y polftica 

del momento, la corrupción, la presencia de intereses leg!timos o ileg!timos en 

la aplicación de las pol!ticas públicas, el fortalecimiento de los reg!menes 

democráticos, la equidad en la competencia eiL'Ctoral, partidos competitivos y 
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las reglas e instituciones <1ue encausan su competencia. Visto así, hay que 

reconocer que el funcionamiento t.lc cualquier sistema político de inicio supone 

Ja participación del dinero, y a su vez, ésta puede si¡¡nificar tanto un factor 

legítimo de competencia como un elemento descstabilizíldor. 

En la actualidad, es un hecho innegable que la actividad polftica, ya sea 

en las urnas o al interior de la vida partidista se ha cncart'Cido 

significativamente. Esto, podemos decirlo, se debe a que en la competencia 

polltica se ha sustituido a viejas formas de hacer propaganda por el desarrollo 

de una tecnoln¡\ía polftica, que ante todo exige la presencia del factor dinero. 

Es decir, Jos métodos modernos para dirigirse al electorado y ganar 

votos recurren cada vez más a hcrrarnicntas como la mercadotecnia polftico

clcctornl, tales como los medios electrónicos de comunicación, las asesorías 

especializadas, las encuestas parn llegar con mayor facilidad a los electores, lo 

que evidentemente significa la elevación de los costos. Como sostiene Emilio 

Pajares, "el carácter esencialmente mediático de las campañas¡ la necesidad 

de mantener una estructura de profesionales y técnicos de la política, asf como 

una burocracia partidista, son muestra de los elementos generadores del costo 

creciente de las cmnpnñns electorales y del quehacer polftico a que nos 

enfrentamos actualmentc."2• Dicho de otra manera por Javier Patiño, "la 

celebración de elecciones periódicas para elegir representantes populares 

supone un gasto considerable, pero asf mismo resulta claro que es preferible 

que se gaste en el fortalecimiento tic las instituciones democráticas y 

republicanas a cualquier ahorro que pueda generar una atmósfera 

" l'ojarcs, Emilio. La l'inanciución de lus Elecciones. Publicaciones del Congreso de los 
Diputados. Espana, 1998. Pág. 30. 
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dictatorial."~' Siendo este concepto el que predomina actualmente en los 

actores pollticos del sistema electoral mexicano. 

Así, en la elecciones es clara la existencia de una estrecha relación entre 

los recursos financieros y los resultados electorales, por lo que, en Jm; 

contiendas determinadas por la tecnologla política, el dinero es Ja clave para 

el éxito electoral. Convirtiéndose el dinero en la causa itltima que ha 

propiciado regulaciones cada vez más desarrolladas, más complejas y 

detalladas. 

Por lo que, contnr con recursos suficientes para competir con elementos 

que les representen posibilidades reales de éxito ha dado lugar a diversas 

fuentes de ingreso de los partidos pollticos, que esencialmente atienden a tres 

modalidades de financiamiento: la primera, <JUe el Estado pro1•ea a las fuerzas 

polllicas de financiamiento público para su sostenimiento y para su 

participación en las elecciones, sin que sea posible la participación de recursos 

de origen privado; segundo, lfUC sean únicamente fondos privados los que 

financien las actividades de los partidos polllicos; y tercero, que en un 

esquema mixto, intervengan tanto los recursos estatales como linancimnicnto 

privado; de los cuales la legislación mexicana ha optado por incorporar 

elementos de ambos (público y privado) para establecer un régimen mixto de 

financiamiento con predominio del financiamiento público. 

2., Patiño Camarena, Javier. Obra Cilada. Pi1g. 339 
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3.1.1. lll Financiamiento Público. 

En lo particular, en materia de financiamiento a los partidos polfticos se 

han logrado avances sucesivos y acumulativos importantes. La re¡iulación del 

financiamiento en México comenzó por otorgarles el financiamiento público 

indirecto a través de exenciones fiscales y franquicias postales y telegráficas a 

los partidos polfticos; a partir de 1977 se reguló el acceso a radio y a televisión 

para hacer uso del tiempo oficial del Estado durante las campañas electorales; 

en 1987 se establece el financiamiento público en forma 1:lobal. 

En 1990 se dispuso el financiamiento público por cuatro conceptos; en 

1993 se agrego el concepto denominado "para el desarrollo de los partidos 

polfticos"; en 1996, se determino un reparto más e<1uitativo del financiamiento 

público, creando mejores condiciones para la contienda polftica. 

La definición del financiamiento público en México está estrechamente 

ligada a la concepción que se ha tenido de la naturaleza de los partidos 

polfticos. De tal manera que, la primera ley electoral de carácter federal de 

1946, que identificaba a los partidos pollticos como asociaciones de 

ciudadanos mexicanos constituidos con fines electorales y de orientación 

polftica, al no ir más allá de reconocer el derecho de asociarse consagrado en la 

Constitución, parcela no haber razón para que el Estado facilitara algún tipo de 

apoyo para el desarrollo de esos grupos de particulares. 

Cabe señalar que desde entonces se ligaba a los partidos no sólo con la 

tareas electorales sino además con las de educación polftica de los ciudadanos. 

Es decir, que independientemente de sus funciones de interés propio, se 

...... f.p.!1.1, 
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hablaba de un compromiso con el desarrollo polftico del conjunto de la 

sociedad. 

Es en 1963, con motivo de la reforma electoral que dio lugar a las 

llamadas diputaciones de partido que pcrsc1~ufan asci~urar que la Cámara de 

Diputados contaríl con representantes de otros partidos diferentes al Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) se estableció la posibilidad de que las 

ngrupacioncs partidistas fueran exentas de diversos impuestos. 

Con la reforma de 1973, los partidos polflicos seguían .siendo 

asociaciones de ciudadanos para fines clcctornlcs, de educación cívica y 

orientación polftica, pero su función se extendió a cooperar en la formación de 

la voluntad politica del pueblo y a compartir con los órganos electorales la 

responsabilidad del proceso electoral. Por primera vez se contempla en la ley, 

además de In exención de impuestos, una serie de prerrogativas como 

franquicias postnlcs y telegráficas, además el acceso a tiempos en los medios de 

comunicación masiva de radio y televisión durante los periodos de campafia 

electoral. 

Es en la Ley Federal de Organiwciones Pol!ticas y Procesos Electorales 

de 1977, misma que fue producto de lo que podemos llamar la reforma 

electoral más importante, donde se ampliaron los supuestos y criterios acerca 

de la naturaleza de los partidos politicos al dotarlos de personalidad jurídica 

como entidades de interés público. Y en virtud de ese carácter se obligaha al 

Estado a garantizar los elementos básicos para que los partidos cumplieran su 

cometido, lo que llevo a un aumento de las prerrogativas. Se sumaron a las 

franquicias, la exención de impuestos y el acceso a radio y televisión que en 

adelante serla permanente, la disposición de apoyos para tareas editoriales y 

T"'"'r0 "'ON 11 {:1,;· 1,,i ! 
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para las actividmics encaminadas a la obtención del voto, como carteles, 

folletos, n1amparas, un local para reuniones, es decir un tipo de financimnicnto 

que se definió como indirecto. 

El tema del financiamiento público fue elevado a rango constitucional, 

estableciéndose en el artículo 41 las nuevas formulas de financiamiento a los 

partidos políticos, de acuerdo a los siguientes conceptos y rubros: 

a) Financiamiento Público para el Sostenimiento tic las Actividades 

Ordinarias Permanentes. La Constitución contempla las formulas que debe 

aplicar el Consejo General del Instituto Federal Electoral, consistentes en el 

costo mínimo de cmnpañil, el número e.le senadores y diputados a elegir, el 

número de partidos políticos con representación en las Cámaras del Congreso 

de la Unión y la duración de las campafias electorales; calculados estos rubros 

ele financiamiento se dispone <1ue la distribución se hará en 30% de forma 

igualitaria entre todos los partidos polfticos y el 70% se repartirá de acuerdo 

con el porcentaje de votnción obtenida por cada partido en la votación de 

diputados inmediata anterior. 

b) Financiamiento Público para Gastos de Campalia. Durante los 

procesos electorales federales se otorgara a cadil partido politico una cantidad 

equivalente al monto recibido por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. 

c) Financiamiento para Actividades EspL>cificas. Para tal efecto, se 

reintegrara hasta un 75% de los gastos anuales erogados por concepto de 

actividades relativas a la educación, capacitación, investigaciones en el área 

sociocconómica y pol!tica y las actividades editoriales. 

TEn¡c r"nN .,~l ... d \·' .l.1. 
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Finalmente, el último párrafo fracción U del arlfculo citado, señala que la 

ley de In lllíllcria regulará lo relativo a los limites de las erogaciones Je los 

pnrtidos políticos en sus campafias clcctoralcs, el financiamiento privado, el 

sistema <le control y vi¡;ilancia del origen y uso de todos los recursos con que 

cuenten los partidos polrticos y el régimen de sanciones ante el incumplimiento 

tic las reglas del financiamiento. 

Por lo que podemos afirmar que existen diversas ventajas en los 

sistemas en que el Estado provee de financian1icnto público a las fuerzas 

políticas, ya sea en forma exclusiva o en un régimen mixto, yn que lo hitcc 

como un elemento de control de sus finanzas. Esto significa que al dotar a los 

partidos de recursos, el financiamiento público tiene el propósito de crear las 

condiciones necesarias para lograr una mayor equidad en la contienda política 

electoral y fortalecer a los partidos frente a los grupos de interés para que no 

dependan económicamente de ellos; además que también tiene la intención de 

hacer transparentes sus finanzas y disminuir la corrupción política. 

Parn mayor claridad, es a través del financiami1.mto público que los 

partidos polfticos tienen garantizado un ingreso que les permite permanecer 

activos y participar en las elecciones, pero a cambio de ello, el Estado tiene 

conocimiento de los recursos con que se provee a las fuerzas políticas, 

conocimiento que es total en caso de sistemas únicos de Cinanciamicnto estatal 

y parcial en el sistema mixto. En otras palabras, en la medida en que el 

financiamiento público predomina en el modelo de financiación de los 

partidos, se incrementa el control que el Estado titme sobre sus finanzas de 

modo que, una ve?. conocido el origen, los n1cca11ismos de fiscalización tienen 

la ventaja de reducir sus esfuerzos y verificar con mayor facilidad el destino de 

los recursos. 
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Es importante señalar •1uc en principio, este tipo de ayuda que el Estado 

otorga a los partidos polfticos no fue percibido por diversas fuerzas pol!ticas 

como una disposición tendiente a prmnovcr la conforinación t.fo un sistema de 

partidos plural y competitivo, ya que en la realidad este tipo de financiamiento 

no era la única fuente de financiamiento público. Más bien se cntcmUa como 

una forma de mantener tranquilizados a los partidos de oposición y aplacar 

sus reclamos pnr los fondos <]Ue los 1:obiernos federal y estatal proporcionaban 

al partido en el poder (Pl~l) y a sus candidatos. 

De hecho el Partido Acción Nacional fue la organización polftica que 

rechazo esta ayuda, tanto en efectivo como en especie, argumentando que 

dichos apoyos tenfan la intención de restarle autonomía al partido. 

Es hasta el Código Federal Electoral de enero de 1987, en que se 

introduce la concepción actual como entidmles de interés público a los partidos 

polfticos, mismos que tienen como fin promover la participación del pueblo en 

la vida dcn1ocrática, contribuir a la integración de la representación nacional y 

hacer posible el acceso de las organizaciones de ciudadanos al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. 

Fue entonces que se planteo la idea de financiamiento público directo 

como elemento complementario a los ingresos de los partidos, provenientes de 

las aportaciones de sus afiliados y ort\anizaciones, determinando el 

procedimiento para su fijación. Este financiamiento se definía en función de un 

costo mfnimo de campaña para diputado, multiplicado por el número de 

candidatos a diputados ele mayoría relativa registrados para cada elección; la 

mitad de este monto se distribuiría conforme al número de votos obtenidos 

por cada partido en la elección federal anterior y la otra mitad de acuerdo al 
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11(11nc1·0 de cuntlcs conquislmtos por la vía nmyorilaria, como por la 

representación proporcional. Siclllh> la proporcionaliLlíld l'I principio rector de 

este financiamiento el cual iba ilCompmlado de una oblig11cil'ln de los pilrtidos 

de informar a In autoridad del uso del mismo. 

La dircctivíl de Accilín Nacional modificó cntonct•s su posición 

tradicional, aceptando el finnncimnientn pí1blicn en el entendido de que se 

lratabíl de un lincnmicnto legal y no de un regalo que dcbilitnba su 

independencia; reconociendo este mismo partido la necesidad de incrementar 

y precisar la asignación de los recursos públicos a las organizaciones 

partidarias. 

3.1.2. El l'inanciamicnto Privado. 

Ade1rnis del financiamiento pilblico, la ley electoral contempla y 

reglmnentn desde 1993 cuatro fuentes privadas diferentes de financiamiento n 

los partidos: por militantes, por simpatizantes, por nutofinnncinmiento y por 

rendimientos íimmcicros, mismos que explicaremos posteriormente con más 

detalle. Sin embargo, es pertinente enfatizar que por mandato constitucional el 

financiamiento público debe prel'alecer sobre los otros tipos de financiamiento 

permitidos y regulados por In ley. 

De esta manera, In ley fija limites n los fondos que pueden ser obtenidos 

por fuentes privadas, prohibiéndose la recepción de n•1uellos provenientes de 

personas no identificadas, con excepción de las obtenid.1s mediante colectas en 

mítines o en In vía pública. Por ello, es obligación de todos los partidos contar 

con un órgano responsable de In administración de su patrimonio y recursos 
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financieros, el cual debe presentar a la autoritlad electoral informes anuales y 

d~ cni11paña sobre el origen, manejo y destino de sus recursos. 

Po~ o~ra parte, la presencia del financiamiento privado supone, antes 

que nada, ·L1uc el Estado desconoce CUíllcs son las fuentes efectivas de cstíl clase 

. : de ingrc~os de los partidos polflicns, en tanto que estos nn le informen al 

respecto.' A diferencia del financiamientn p(1blico, por principio de cuentas 

debemos hablar de un elemento de incertidumbre respecto de sus finanzas. 

Esto quiere decir, que si bien es cierto lJUC el financiamiento privado 

implica una regulación en materia de limites y prohibiciones a las 

nportncioncs, también trae como consecuencia la necesidad de investigar 

acerca de la veracidad y la legalidad de los recursos partidistas. 

La problemática es, que en la medida en <JUe el financiamiento privado 

supone libertad de recaudación de recursos dentro de un esquema de limites y 

prohibiciones legales, el control sobre las finanzas de los partidos políticos no 

se produce en fo~mn nnturnl, sino sólo a tmvés de mecanismos de fiscalización 

que no sólo deben ser distintos, sino ndcmñs cada vez más exhnustivos, que 

aquellos cuyo punto de partida es el financiamiento público. 

En ese contexto, cuando se habla de la relación entre partidos y dinero 

es justamente cm el ámbito del financiamiento privíldo donde llegamos a In 

complejidad del tema. 11• en ese terreno donde la financiación de la polftica ha 

enfrentado uno de sus más serios problemas alm en pnfscs c..1uc cuentan con 

dernocracins muy nvanzadns, que es In corrupción politica y su relación con el 

dinero. 
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3. t.3. El Flnanciamlenlo Mixto. 

Como líl proplíl palílbra lo refiere, este tipo de financiamiento consiste 

en aplicar y maximizar las ventajas de combinnr el financiamiento público y el 

financiamiento privado y si el contexto donde se ubicíl nuestro pafs es un 

estado de derecho, entonces es lógico lfUC el tema dd finílnciamicnto se regule 

medinnle unn serie de disposiciones legales, que scllnlcn k1 forinil de 

ullllzación, repartición, así como las prohibiciones. 

México, es un buen ejemplo en la utiliznción de íinanciamicnto de 

partidos, loda vez 11ue contempl.a tanto el financiamiento público como el 

privado y en an1bos tipos hay una serie de disposiciones lns cu11lcs rigen 

diversos supuestos de finnncinmicnto. En nuestro país, es líl propia 

Constitución Política de los Estados Unidos l\foxicanos en su artículo 41 la que 

establece el régimen de financiamiento a <¡ue están sujetos los partidos 

polfticos, el cual deberá garantizar <¡ue los recursos públicos prevalezcan sobre 

los de origen privado, mandato que el propio Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales retoma y regula en su artículo •19. 

3.2. El Financiamiento en México. 

Todo el proceso de la regulación jurídica del financiamiento a los 

partidos políticos propiamente inicia ,¡ partir de '1963, estableciéndose las 

primcríls íormns y tipos de financiamiento, en particular las exenciones de 

irnpucslos, lns cuales fueron conocidas como financiamiento püblico indirecto. 

Es en el ailo de 1973 en que la Ley Electoral Federal establecía por 

primera vez un capítulo especial de prerrogativas de los partidos políticos, el 
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cunl incluf~_ l_n exención de impuestos, frnm¡uicins postnles y lele¡\ráficns y 

rid~1nás · nCccs;1· ·á 'líl rndio ·y líl televisión en los cspncios gubernamentales 

únicml~cntc .. ~fr1nú1tc los periodos de campailn clcctornl. 

Esln evolución lomo fuerzn en In reforma polílicn de 1977, dílndole un 

grnn impulso los conslnntes conflictos pnlflicos y sociales de la época, siendo 

en ese momenlocuando se introduce y considera de imporlancin fundamentnl 

el lema del, finni1cla,mlenlo público para el desarrollo de los institutos políticos, 

convirllÓmlose ns_l"lmsla la fcclm en un delonanle insustituible de la ley, de In 

discusión eleclor~I:Y .. de In refornm democrática en México, mismo que ha 

propici~do u1i'~6n~1ri1ilc cambio en las idens pollticas y que en su desarrollo a 
'"•' • ,,·. ;.•w' '•·•' 

.dnÜ~~;. lt~gá~r;::~~\~jl~l.~·1;a~·.:~·¡.eformns. Es íl partir de entonces c.1uc en nuestra 

. ConsHlu~Í¿1\dci~~~R¡1'~j~·ró; a_ ios pmlidos políticos como entidades de interés 
' '; .. '-. -. ;·. ~'.·~·,;:~:·/_;:,<«;?.',.;,'« ,/· .. ·::. ·' 
público_. ':''.;'e11)qlílciói1:con el apoyo del gobierno n esas 01·ganiznciones se 

·_·.· és1ablc~líl.~u-~';r:;~f\j~}i'1dos polflicos contaran, en formn equitativa, con un 

=~~~~~Jltr:~:.,:::,,:::~ :~:~~~,~:: ~,~~:.::~.: 
•. pr~rmgnllv~s· _en' 1.~s mismos términos que la ley electoral de 1977, pero 

varf~io~ :e1i s;; con·l~nido. El Código de 1987 re¡;ulo el finnnciamienlo público 

dife~t~ :dri · 1~iancra global; en cnmbiu el Código Federal de Instituciones y 

Proécdln1ientos Electorales de 1990 estableció cunlro fuentes de 

.. finand~;nlenlo: 1. Por nclividnd eleclornl, 2. Por actividndes generales como 

.. entidades de interés pí1blico, 3. Por subrognciones del Estado de lns 

contribuciones que los legisladores habrán de nportnr para el sostenimiento de 

sus partidos y 4. Por nctividades especificas. 
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Es en In reforma Lle 199:\ que se agregó lo relativo td financiamiento 

privado. En este afio también se m..licionó el concepto de financiamiento por 

desarrollo polftico, constituyendo otro rubro oh1r¡1ado a los partidos; de tal 

manera que In ley preveía y regulabíl cinco tipos de financiamiento a los 

partidos: 1) el público, 2) el de militancia, :l) el de los simpatizantes, ·I) el 

autofinanciamlento, y 5) por rendimientos financieros. Quedó prohibido el 

financimnicnto que proviniern de los poderes ícdcralcs, de los Estados o de los 

Ayuntamientos, de lns entidades públicils, de extranjeros, ministros de culto y 

empresas mercantiles. Se ncordó ndcnltís que lns aportncioncs privíuli1s a los 

partidos no serian deducibles de impuestos. 

Durante 1994, el Consejo Genernl, máximo órgano de dirección del 

Instituto Federal Electoral, reguló a través de acuerdos operativos la aplicación 

del financiamiento en el proceso electoral federal. 

En 1996 el tema con más relevancia de la reforma electoral, es el relati1•0 

n las condiciones de competencia, cstnbleciéndosc en In ley electoral el acceso a 

In radio y la televisión, el régimen de financiamiento de lns pnrtidos, el sish.~111íl 

de la comprobílción y vigilancia de sus illl'lCsos y gastos; y además se pre\•icnc 

lo rclncionado con los limites de gastos de líls cílmpílilas pnliticíls. 

De este breve recorrido en la cvolucidn de líl regulación jurídica al 

financiamiento de los partidos políticos, confirmamos que en la actualidad es 

inobjctablc la existencia y la importancia de la relación entre la cantidad de 

recursos con que cucntíl un partido politico para sus acti\'idadcs y campañas 

electorales, y el resultado que puede darse en In participación del electorado. 
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Pero también l?S necesario resaltar 1.1uc esta evolución y desarrollo Jcl 

financiamiento a los partidos políticos en México se ha basado en distintas 

vertientes de análisis y de discusión <JUe los le¡1isladores mexicanos han ido 

resolviendo p~ogrcsiv_amcnle. 

:rrimcro·.·rüC necesario reconocer que nuestro sistcmíl Je pílrtic.los se 

c1~co!1.tr~.bn··:.\~asi~~~~~ ,.dctcriorndo, pues Síllvo el Pnrtido (fovolucionario 

lnstiiUc,lonal (PRI) k1~dcmñs partidos estaban sumamente debilitados, y halifa 

'qu~ discutir In forn;a· de' propiciar la construcción de un verdadero sistema de 

. partidos; un segundo punto ha sido reglamentar el financiamiento para evitar, 

cnda vez con mayor cficacin, el traslndo ilegal de recursos pl1blicos íl los 

partidos. 

Consecuentemente se han buscado fornms de lograr una mayor 

competitividad, procurando que los recursos financieros de los partidos sean 

menos desiguales y que el financiamiento público propicie mejores 

condiciones de equidad, además de evitar que los partidos pollticos lle¡1uen a 

depender de persona~ o .grupos, que por sus aportaciones a lns campaiias, 

partidos o candidatos, preten~lan determinar la polftica y Ja decisiones pl1blicas 

de un país . .' 

Lo Importante es, que estos argumentos han estado presentes en las 

últimas negociaciones para Ja reforma electoral federal, concluyendo que 

constitucionalmente (artículo 41) se da una norma general que establece un 

modelo de financiamiento a los partidos polfticos en México, mismo que 

encierra objetivos centrales, como son: el "e.lar plena suprcmacfa al 

financiamiento público, sobre el financiamiento privado; equilibrar Ja 

competencia, es decir, propicií1r condiciones de mayor equidad en las 
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cnmpañns y, finíllmcntc, posibilitar un cxílmcn 111,1s incisivo y profundo dt~ las 

estructuras contnblcs, hacer más lrnnsparentcs líls finílnzas de los pílrtidos.":'ltl 

De cslíl ínrma se rnfrcnda J,1 importílllCÍíl que tienen los partidos 

polrlicos como "entidades tle interés público", No solamente otorg,\ndolcs 

finnncinmlcnto parn el desarrollo de sus Cílmpafins sino que 1~amnti1.n los 

recursos pílríl funcionílr durnnle los tiempos no eleclorílles, previniendo que In 

_mayoría de los recursos y dinero de los partidos sea de origen público, como la 

· '. forma. de cvilnr su dependencia de recursos privados, que pudieran ser 

_rccu_rsos opacos, llegnlcs o corporativos. 

· Es.lo_. nos:_orienta sobre dcrto consenso que existe entre los actores 

políticos c¡uci yalo~anlas: ,;entiljns prom~tidas por el finílncinmiento con cargo 

al gobiernó,' rel:~nod~ndo' rin prinicr lugar la Importancia públicn de los 

partidos polftieo;;pq; l~~~~~~)d Ú1te11ta fortalecer con el apoyo cslalnl. 

, ·_ .~ .,_ :~:·E·W~Yii~;·,·}. ~· · . 
· E_n segliml~H1gar1'ayudri'a la transpnrencin, pues se supone inhibe !ns 

. fo-~.'~~~~: ~tci: Íi.Íl·~·¡).J!~~¡~;~·.;\~b~c;:r~s~ 'intcrcsmlns o corruplas, evitando que Jos 

·. ~olílicas .~e v~~)·v~n rehci1es de intereses privndos. Y por último, que el 

· financiamiento. p_úblico es un instrumento confiable pnra c<¡uilibrar In 

'~cimpeicí1cla entre partidos. 

Pero, no obstante los argumentos que dnn \'inbilidlld ni finnnciíllniento 

público de los partidos, considcmmos <JUC el financiamiento privndo ha 

quedado muy acotado y se ha convertido en una bomba de tie1npo, todn vez 

3(1 Ucccrrn, IUcardo. "HI fvlodclo de Finílnciadón dl' los P11rlidns Políticos en México". Instituto 
Lalinoarncric,1110 dl:' Dcrcchns l lumanos. Centro de J\scsori11 y l'rnmnchín Elcclurnl. Cost.1 Hic11. 
1998. l'.1g. 326. 

TE c;;1·¡• r'O'·J . ·IJ 1.! \.J .t 
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que creemos LlllC no sólo se debe buscar un cL1uilibrio entre el financiamiento 

pl1blico )' el privndo, sino además en ir limitando progresivamente d 

financiamiento pl1blico hajo divcnms forn1ulas. Nucstr<1 nrgumcnto parn cllt1 es 

que el financimnkmto pllblico en exclusividad o en exceso puede acarrear un 

nm¡uilosnmicnto de los pnrtidos y un illcjamicntn y deterioro de estos respecto 

de su relación con los ciudadanos, además t..)UC el financiamiento pl1blicn no 

inCl'crncntn el prestigio socinl de los partidos, porque unos partidos que 

dependen absolutamente del dinero pllblico tienen mílyor riesgo de scparnr su 

ncción de las demandas de los electores, sin llegar con esto a climinnr los 

problemas de corrupción. 

Por ello, considernmos que estn lllíll'Cíldil preeminencia del 

finnncinmiim¡o·· pi;blico. debe 

. justlficniln por líl 11~écsldnd 
•· .. · ·.·,.""·' 

ser vista como una etapa transitoria, sólo 

de crear condiciones más transparentes y 

cqultatil•ns ddn\:oi1tfondn electoral ns( como pílra ayudar a desarrollar un 

si~tcmn tic pn;Íl~t~s1;~.\~ plurnllstn. 

'. ··. ··: .. '.' 

Ei1tci1dcin.~6s 'ljuC ·en este tcnrn no podemos recurrir a verdades absolutas 

o soluciones· definitivas;. )' creemos que algo de razún le ,1sislc u ambas 

p~sicioncs, ya que puede asegurarse que en el México de hoy, el 

financimniento pi1blico hn dcsnrrollndo fuertemente nuestra vida democrática, 

aunque también ha dado lugar a enviciar a muchas organizaciones. Por 

ejemplo, de tmlns las organizaciones y partidos que entregan reportes de sus 

finanzas anuales, se puede observar que nlgunos de ellos, en forma recurrente, 

han llegado n dcclnrnr en cero sus ingresos que dependen de otras fuentes 

distintas del finnncinmiento público. 
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Pero, asf como consideramos que d financiamiento público no es la 

pnnnccn~ creemos que tmnpuco lo es el privndo en cxclusividnd o en exceso. De 

nhf que lo imporlílntc scu buscnr un bnlnncc entre nmbos tipos de 

financiamiento, cvitnndo en todo momento cncr en uno u otro cxt~cmo por los 

· efectos no deseados o perversos lJUc ello trne consigo. Ln mcj~~ op~i61.l consist~ 

en buscar la solución polrticamente viable y técnlcamcntri pfíld1~iil>i~ F~·,:a·~ada 

• ~:~ .. :,:: ... ::::: :~;~,~·'"'"~' " ~;~;;¡,¡~1,!~i':'.""''" " 
. . , , .···· :·.· ·:'.'.c~;¿:;~~,;~\!iJ·'.·.',:.:1··~~:;:, .. ;.(,: · · 

El gran problema de los partido,~; e1y fyléxlco, ~<_imo ya lo hemos 

• plm1teado, es consofülarsc •como t~I~~~ ii:1le~ifii@'1~~ ~na for1i10 de orden 

. den;ocrátlcoéoníp~t1Uv6 y. e8uUati~·c/a\~\'.1r!{d{{~\dd~,'.~I t~rritorio nacional, 

10 'c~a1 parece 1·i11proli~b1c n c~~1~{~1a'z\i::í.;i[~'~;º es ,1ue sus ,(jficu1tad1·s 

financlcr~s p~ni ~os;en~rs~ y consoÍi~ia.rs~ ~'h~vés'¡I~ las puras aportaciones de 

. sus militaiitC!s y si1npatizíl1;tessii1; e;\~irn;~;;, y su s;1pervivencia yn no depende 

sólo de su capacidad lle afili~~ló1í .. 

AdcmáS, c.1 imprcsiona·nlc mi1~1c1lto de los gnstos de las organizaciones 

debido a la masificnción y estratificación de nuestras sociedades y íl In 

necesidad de cslnr presentes en los medios mnsivos de comunicncitin, han 

hecho improbable pensar en un modelo auto-sustentable de financiamiento de 

los partidos polrticos, sin subsidio directo del Estado. 

3.3. Prerrogativas de los P.utidos Políticos. 

El Estado mexicano no sólo impulsa el pluripartidismo mediante 

recursos directos (dinero) sino también mediante recursos indirectos. Estos 

derechos se les ha dcnominndo "prerrogativas"; y es en el articulo .ti 
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constitucionnl donde se cnnsii~na como principales prerrogativas Je los 

partidos políticos, el tener acceso t?n forma permanente y equitativa a In radio 

y In televisión, el gozar el réginwn fiscíll que establezcan el códii~o y la leyes de 

la mnlcrin, adcmíÍs disfrutar de las frnnquicias postnlcs y tck•gráficas t¡uc sean 

necesarias para el cumplimiento de sus funciones y por último, In que hasta 

ahorn es el centro de muchas discusiones en la constante evolución de la 

polftlrn clcctornl, el pmticipnr del finnncinmiento público correspondiente. 

En ·. In nctunlldnd In legislnción electornl contcmpln que In 

responsnbilidnd de los partidos polfticns no se limita n la mern participación 

periódlcn en lns elecciones, sino <1ue es su oblignción desarrollar nctividades 

permanentes, entre los que destacan los progrnmas de educación, difusión y 

participnción polfticn, íl los cunles Jnvier Pathio Cnmnrenn explicn como: "uno 

de los medios más ndecundos parn incorpornr ni hombre n la culturn y con ello 

procurnr que c-ada s'é' humano se convierta en un agente de trnnsfornlílción y 

mejornn;icnto d~ lri • colectlvidnd."31 /\si, cmplenndo los términos <¡ue usn la 

Constitución Me~l·c~11~. '<lesdc 1977, podemos nsewrnr que los pnrtidos son 

entidíllies de i;1tci·~~ pliulico que deben ntender los intereses de la socicdnd y 

con el., fin de.quc:¡nícdnn cu1iiplir con toda seguridnd In obligación que tienen 

en.es~ sentido, el Código l'~dcrnl de Instituciones y l'rncedimicntos Electorales 

establece caii10 una de sus prcrrogntivas, el acceso a los medios de 

comunicnción en formn pernmnente, medidn que tiene por ol>jeto facilitnrles 

los medios pnrn que pucdnn difundir sus principios ideológicos, programns de 

ncción, y plntnformns eiectornles, as! como los análisis y opiniones que tengan 

respecto n los principnles problemns nncionnlcs. 

11 P11tli\o C1111nrcna, Javier. Obrn CilíHla. l',\g. 348. 
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Esln prerrogativa es reglamentada tmnbiún por la ley electoral en sus 

nrlfculos 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48, los cuales re¡1ulnn el acceso ni tiempo 

oficfrtl y el acceso íll tiempo comcrcinl; del primero se puede decir que 

corresponden In Dircicción Ejecutiva de Prcrrn~ntivns y Partidos Polílicns y n la 

Comisi6n de Radiodifusión del Instituto Federnl Elcctornl, la producción y 

difusión de los prngrnmas de radio y tclevisi(ln de los partidos polfticos, 

debiendo los partidos hacer llegar con la debida oportunidad, a la Cmnislón de 

Radiodifusión los guiones técnicos correspondientes (artículos 43 y 44 de In ley 

clectornl). 

También se establece un conjunto más equitativo y preciso de 

disposiciones para regular el acceso de los partidos polfticos a la radio y 

lelevislón en periodos electorales. Independientemente de los ·15 minutos 

mensuales de que disponen dt.? mancrn permanente, los tiempos gratuitos y 

adicionales de lrnnsmisiones a que tienen derecho los partidos polfticos 

durnnte los tiempos electorales se distribuirán en un 30% de forma igualitaria y 

en un 70% en forma prnporcional a su fuerza electoral. 

El Código Federal de Instituciones Electorales establece que los fMrtidos 

deberán utilizar, por lo menos, In mitad del tiempo <¡ue le corresponda dur,1nte 

los tiempos electorales pnrn difundir el contenido de sus plnt.1fnnnns 

clcctornlcs, Asimismo, se prccisn l]UC los partidos hnr,\n uso de su tiempo 

mensual en dos prngramns semanales (artículos 45 y 46) y el orden de 

presentación de los mismos, se haríl mediante sorteos semestrales 

corrcspondil!ndolc a la Dirt•cción Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Polflicos dcternlinílr las fechas, los canales, las estaciones y los horarios de 

transmisiones, así como tomar las medidas necesarias pílra que la 
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programación que corresponda a los partidos pol!ticos tenga la debida difusión 

a través de In prensa nncional. 

Los recursos que otorgó el Instituto Pederal Electoral a lns partidos 

pol!llcos para el . proceso electoral del año 2000, correspondientes a 

financiamiento· público y a financiamiento para acceso a medios de 

comunicación,' as~et~llió a. $3,544,651.39 (Tres mil ~¡ulnlentos cuarenta y cuatro 
. . - : . . -

millones/sei¿cieh\~sélncycinta y ~n mH, s~isdento_s noventa )'dos pesos 39/00 

. M .. N,.). E;t~ ~ant\Lt~~I ;'cip1'.~~~1Íía ~I· 41,93% del presupuesto total aprobado al 

· 1rE 1mrn ese aiÍo. o.e est~·total,d 34.9% del presupuesto del IFE se asigna a las 

actividades ordinarias permanentes y gastos de campaña, y el 6.99% del 

presupuesto del IFtf para financiar el acceso a radio y televisión. 

De esta manera el reconocimiento a la trascendencia pública de los 

partidos polfticos cot\lo piezas fundamentales para el funcionamiento de un 

Estado d~mocrálico, hace lmp~escindible su derecho a difundir sus acciones 

Ideológicas ypolflicas en los 1i1e:tios de comunicación social para contribuir a 

crear un' medio' a1i;hicÍ1te propicio para que tenga mayor observancia la 

libertad d~ cx'prrislónXe1~.spíis,cicuencla el derecho a la Información. Por In que 

coincidi;1;os ei~ Ío ~~br~~~ú~?pa~']íll;ler !'aliño: "La diversidad de opiniones 
··.' : ·:- .::-,.-~ .:: .. <>~ ,,··:·;~-'.~: ;>::·;~t:;?·:)f,_• .; -,·.-: ;· ~. ' 

expresada d9)1íri11era'. .rcgulii,r. por los partidos pol!licos en medios tan 

ltnportmitcs,~oíi~¿.t~61~' l~·:>r~Llio y la televisión, sumadas a otras fuentes 

gencrnd~ras, ~1~'·i1}f~rh1~c1Óri,\tebcn contribuir a que la opinión pública cuente 

·con l~s medios ~;,~~-;¡~¿los paril estar mejor informada al contar con una mayor 

.. vnrledad de puntosdc vista."n 

ll P11tli'lo Camanma, Javier. Ohm Cilíufo. P.i,;. 350. 
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Por lo t)UC respecta ni acceso al tiempo comercial, es d articulo 48 de In 

ley electornl, el que establece las bases fu11damentnles l(Ue deben cumplir los 

pnrlidns pnrn In contrntnción de tiempo cotnercial en 111 radio )' televisión 

durante lns cnmpmins electorales. Dicho m·tkulo dispone que es derecho 

exclusivo de los partidos contrntar tiempos en rndio y televisión para dirigir 

mensajes orientados a In ohtencliin del voto, limitando íl los candidatos sólo al 

uso de .los tiempos que les asignen su respectivo partido polflico o coalición. 
. . . ' 

. Parn el!()• se dl;po:1c <iueJa 'sccrct~rla Ejccutl1•a del Instituto Federnl 
.... · .·· -"'', ,., . ". ;,··· 

·· Electornl solicitará ~ In ;ge5retnrlíl :,de.' Comunicaciones y Transportes su 

h1t~rvcn~161~ •. a, fl~,J~g1ti(i§~,~~iib~~Íona~ios o permisionnrios de radio )' 

televlsló;;; tanto 1iiíd~iii~l~~~~b;,;~ iic ~ddn entidad federativa, le proporcionen 

un catalogo d~ Í1o~itl~s·\,'·~~s'tilrifas correspomlientes disponibles para su 

contratnción.porici~·:~~·~u~\Ó~;pÓlflkos para dos periodos: el primero del lº de 

febrero aJ 3{~¡¿ ¡;~;;¡J,j~¡ n;io de In elección; y el segundo, del 1º de abril y 

lmsta tres 'dras'~i~tri~\t~I s~ilalmlo para In jornada electoral, precisándose que 

las tarifas t~q ~.cii\11 :stiperiores a las de In publicidad comercial. 

Ef. ln~tituto Federal Electoral, por conducto de In Secretaría Ejecutiva 

p;,mlríl .ª cHsposición de los partidos, los catálogos respectivos, con tiempos, 

horarios, canales y estaciones disponibles. Ademíls que los partidos políticos 

dcbc.ríln comünicnr por escrito lí1S cstílcioncs, caníllcs y hnrílrios en que tengan 

. interés contratar tiempos. 

También este artículo •18 establece que en el caso de que dos o más 

partidos políticos mílnificstcn interés en contrntar tiempos en un mismo canal 

o estación, en los mismos horarios, In Secretarlíl Ejccuti1°íl dividirá el tiempo 

total disponible para contratación del canal o estación entre el número de los 

·rli'"'i':! "Ot·r .:..iJJ .. "" \.. ,ij 
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partidos polfticos interesados y el resultado será el tiempo que cada partido 

podrá contratar. 

Se dispone que si un sólo partido pulftico manifiesta interés por 

contratar tiempo en un cnnnl o cstncilín, podrá hacerlo hasta por el limite que 

los concesionarios hayan dado íl conocer como tiempo disponible parn estos 

efectos. Por otra parle se faculta a In Comisión de Rmlimlifusión del Instituto 

Fcdernl Electoral parn realizar monitorcos que nuwstrcn los tiempos de 

transmisión sobre las campañas de los partidos pnlfticns en los espacios 

noticiosos, parn Informar ni Consejo General. 

Uno ·;te l~s aspectos importantes por destacar es que el Director 

. Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos debe reunirse a más tardar el 15 

~le dl~ien1br~ dci afta rinterior al de la elección con la Comisión de 

l~nlll~~iifJsión r.ln C~iii,á:f., de la _Industria de la Radio y Televisión para 

sugerir los 1Íi1eíl111lc11tos gen~rales aplicables en sus noticieros, respecto de In 

lnf~rm~cióncí dlf~Ísi~;,(¡ídi~~·~cti\:l<t~des :te c~1iipaña de los partidos polfticos. 

También s~ a~b,ci; r~c~:l~nr\~'r~~t1l~f~i¿¡¡~~¡·~ se tiene a terceros, para contratar 

pr¡,pngamla ~11 r~di~ /;.Í~l~visiÓi1 en favor o en contra de algún partido 

polftico: 

De;11'ro de_ las prerrogativas a los partidos polfticos, se contempla en la 

ley el,ectoral (nrtlculo 50), otra modalidad del financiamiento indirecto, que es 

en materia riscal, de la que se desprende que los partidos polfticos no son 

sujetos tÍc los impuestos y derechos relacionados con: 
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a) Las rifas y sorteos, forins, festivales y otros eventos que celebren 

previa autorización lcgnl que tengan por objeto allcg¡usc rl•cursos pílril el 

cumplimiento de sus fines; 

b) Tampoco son gravnt_los con el impuesto sobrl! lll renta, en cuanto a 

utilldndcS· gravnblcs ·pfo\1cnlCntcs de la cnnjcnnci<in de los inmuebles que 

hubiesen ml<j~i~i~lo' 'piirn el cj~rcicio de SUS funciones especificns; ílSÍ como los 
..• ·. ,, . f" ._., ··. 

ingresos proveni~ilte~<lcdo1~'nclones en numerílíio o en especie; 

<) A,l;l:+~i~~jl~dl• ~'"'" '' lm~'~' ""' "'""~"lo 
difusión de ~iiii::'prhú:lpl9~i)p(c)gnimíls y estatutos y en general para In 

:: : .-! ·' ·'· -'.·~,,:-·+~1.';:~~~'GZ 1j~n\t/í-;;~'-'.'. ~-~ ::::::. '. '; -:: ' 
prop~gnndn~ ns!~p¡n,?,' oi·;cl'.i!s~ ~fo equipos y medios nudiovisunles en In 

ml~mn;/ : • ..,:q:~~(; '\/ · 
:'{: -,,::' 

dJ ~íF~~~. establezcan lns disposiciones legales. 
'.-.'.f.::·:.';,'•' 

._. :_·.:.:: u.~::r!:'~· .t·-··:'.~.--.: ... . 

,· Por ÚÍtli{i&Nfen rofü~j~:i¡;,a:1cinmiento indirecto los partidos pol!ticos 

tienen de~~~h~?~'.'hilli·~i'?[fü'.prerrogativns de franquicias postales y las 

·• tele,gráfic~~·;¡Ü;/~b~·;~ 11'.fa~a;·i~spara el desarrollo de sus actividades (nrtrculos 

53, S4 }ssjd¡ ¿~¡1Íri~ El~ctornl), destacando el selialnmiento de que sólo 
, .• ,,., !,·.• 

podrán'·'. lmcc1<.: lui'o·::'dci. cflns los comités nacionnles, rl'gionales, estat,1les1 

. distdfolcis "y.· mÍml~l~nles de cada partido; haciendo hincapié que esta 

· p'rerrogatlva ,110 .:llílce ninguna distinción entre partidos, yn que se otorga a 
' ' ' 

todos'cll~s. independientemente del nümero de votos que hubiesen obtenido 

· en In .contlcindn clcctornl inmediata anterior, o del número de cu rules con que 

.cuenten en el 'congreso de la Unión. 
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3.4. El l'inanciamlcnlo Público en la Legislación Actual. 

El 22 de ngosto de ·t996, como hemos reiterndo, se público en el Dinrin 

Oflcinl de la Federación el Decreto de l~eforma Constitucional n diversos 

nrlfculos relncionndos con los nsuntos electorales. /\ partir de entonces, como 

resultado de dlchil 1'éforma se modificaron los nrlfculos 35, •U y 46, resallando 

la lmpcirtm1c.ia de k!~ derechos políticos de los ciudadnnos, con la intención 

de romper co1í intr~~ll~lón. corporatlvlstn del partido oficial, estableciendo 

como, prcrrogatlv~1i.1fe(ciud~dano: "/\sociarse individual y libremente para 

tom~r priite en formil ·pacifica en los asuntos políticos del pafs" (arlfcufo 35, 

fracción· HI). ConL ·mismo h;ténción se agrega al arlfculo 41, "Sólo los 

dudnda1io~ podránafiliarselibre e individualmente a los partidos polllicos." 

- .... -. 

Po/' ló ·· 11üe respecta al financinmicnto, se establece ahora 

. · 'constifíÍ~Jonalníe1üc que el financiamiento di! los partidos y sus campañas 

. ·. ~l~ctorale~'se reglnmcniara d~ tnl formn que los "recursos públicos p1walczcan 

· s~IÍre los'dé.:·origén privaÚo". Disposición que como hemos visto, tiene por 

.·.·.objeto dismiiu;ir el riesgo dé' que h1íciÜses ilegllimos puedan intervenir parn 

tomnr el ccíniroÍ de los \•crdndcros fines de los partidos, dcsconociemlo el 

~rige11 dp si1s~:~~i1is,~s ~Jfi~J·/;~~i;~~S,·~1¡i
0

1ilntiva la competencia polllica. Por lo 

~iue, adeíi1ás.1lel?p~é1i6\~~i1;i¿;'_/libi fii1~1;cimniento público, se estableció el 

piincipi~ ,¡·e' e~¡:;¡;¡~~n¡;::¿t;\,js;ribución, lo cual implica una combinación de 
• ,; :;,;;'(-/:.-.: ·.'<:··.·:,:·:···; 

•< : •• ]\;·., 

. ª\iverllr, como lo hemos apuntado ya, que el financiamiento 

no es In pílnílccn, y si bien puede condyuv;ir en disminuir los vicios 

apuntados en el párrafo anterior, lo cierto es que no los elimina por completo. 

De ahí la importancia de evaluar en el mediano plazo, los posibles efectos no 
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1.Íl'Sl\1dos que podrían sobrcvt:!nir como consecucnciíl de una excesiva 

dl'Jll'lllh!llciíl financicm del Estndo, en particular, líl eventual pctrificnciún del 

si~lL1ma de pílrlidos en favor de los mas 1~randcs, ns( como el peligro de que lns 

fuL•rzns polrticns se conviertan en partidos que detienen su desnrrollo con In 

ú'nsiguicntc perdida de sus seguidores. 

Asimismo, la ley clcctornl vigente dispone l}lJe el fin,1nciílmicnto público 

F.11-.1 los pnrlldos pol!llcos, se compondní de las ministraciones dcstinnd.ts al 

·-;l,~t~niJ,~lh.~,;~lo .dC s.üs nclividndcs ordinarias permanentes, lns destinadas a J¡¡ 

01'tenclón ', ~icl '''Cito,· durante las campa1ins electorales y el utilizado pnra 

úth;illndcs cspcciÍi~its como entidndcs de interés pllblico. 
' - .. '' ,., 

Coiic-~PloS · lÚf~r~ncindos para el otorgamiento del financiamiento 

p~ibliCo, cuy~ :i~~~·ilto se calcula y ministra bajo los términos y modalidades lJUC 

c\plicnrúinos más ndclnnle. 

3.4.1. l'ara Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes. 

Este finnncimnicnto se ajusta a diversas bases; en primer lugar el 

Ci:mscjo Gcncrnl del Instituto Federal Electoral, determina am1almcnh.?, con 

base en los estudios que presente el Consejero Presidente, los costos mínimos 

de una can1paña parn diputado, una de senador y para la de Presidente de los 

E~tados Unidos Mexicanos, tomnndo como base los costos ílprobndos para el 

a:=.o inmediato nntcrior, y tomando en considerílción el índice nacional de 

precios al consumidor que estnblezca el Banco de ~1éxicn, además que las 

cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán cntrcgndas 

r:v.msualmcntc conforme al calendario presupuesta( que se nprucbc 

a:-unlmcntc para ese efecto. 
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El monto total del financiamiento p(1blico otoq1ado por este concepto se 

distribuye asignando el :un:. en forma igualitaria entre todos los pnrtidns con 

n·pn•scntnción en las dos Cílmarns del Con11reso de la Unión. Y el 70% 

n•stantc se hnríl en forma ·proporcionnl de ncucrc.fo con el porcentaje de la 

1· .. 1al'ió11 nacional .'emitida, obtenido por cada partido pnlltico con 

rl'1•n•sen1<1cl611 e1í,l{Cá1!1aras del Congreso de la Unión, en la elección de 

<iiputnllos 111;;,~,JÍ~t/rint~rlor, 
.· .,.,· ,, 

' ! .' <~-· .. :·-':.:.~\~:~;:;~~~:>:.::: '.·. 
· f'¡1r' lo .qú()"i'espccia al costo mfnimo de una campa1ia para diput.utu 

"" d«L;c· ser 1n.Últiplicmlo por el total de diputados a elegir y por el número de 

¡wl.idos poiftlccis con representación en las Cámaras del Congreso de In Unión. 

El costo mlnimo pnl'íl unn cnmpnñn pnrn senador dl'bc ser multiplicado 

p<•r el total de senadores y por el número de partidos pollticos con 

l'l'fll'csentaclón en las Cámnrns del Congreso de la Unión. 

El costo m!nimo de gasto de campmia a Presidente se debe calcular 

multiplicando el costo m!nlnlli de gastos de cmnpalia para diputado por el 

total de diputad~s. íl elegir por el principio de mayor!a relativa; cifra <¡ue a su 

1:ez se clli•IM entre' los. dlas <¡uc. dure la campalia para diputado por este 

priliclp.io y .flnnlménte se multiplica por los dfíls que dura la campmia para 

· presidente. 

La suma de todas estas operaciones constituye el financiamiento p(1blico 

ariual por concepto de nctividmlcs ordinnrins permanentes. 

A este respecto es importante mencionar que por mandato legal, todos 

y cada uno de los partidos pollticos debe destinar anualmente, por lo menos el 
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2% del financiamiento público que reciba para el desarrollo de sus fundaciones 

o institutos de investi¡1ación. 

3.4.2. Para Gastos de Campaña. 

El financiamiento público para estos efectos constituye una réplica (por 

su monto) del t]UC se otorgíl pnrn el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes en el ílllu de In elección, es d~cir, cnda partido recibe para gastos 

de campana un monto cqui1•alente al financiamiento público que para el 

sostenimiento de actividades ordinarias le corresponda en ese afio. 

3.4.3. Por Actividades Especificas como Entidades de Interés Público. 

El financiamiento público otorgado por este concepto guarda relación 

con los gastos comprobndos que nnualmcntc realicen los pnrtidos políticos en 

actividades de educación y capacitación política, investigación sociocconómica 

y política, y tareas editoriales; por In que debemos entender, que los partidos 

no solamente deben perseguir sus objetivos e intereses particulares, sino otros 

más amplios, comprometidos con el desílrrollo de las instituciones y de la 

cultura polftica democrálicn de Jos ciudadanos, es decir, m¡uellos de servicio al 

conjunto de Ja sociedad. 

De ahf que tenga la forma de un reembolso, es decir, que se entregue 

posteriormente a la comprobación previa de gastos erogados por Jos partidos 

en las ílctividadcs seña Indas. 

La importancia de involucrar a los partidos pnlfticos en este tipo de 

actividades se explica también, por la preocupación de construir una sociedad 
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mejor informada y preparada para la participación polftica, as( como en la 

consolidación de un sistema .te partidos mejor estructurado y con todos los 

elementos necesarios para impulsar procesos polfticos plurales y 

participativos. 

Oc la propia evolución que ha tenido éste tipo de financiamiento 

especifico, que se ofrece afio tras afio, independientemente de que ocurran 

procesos clcctornlcs o no, observamos y entendemos la preocupación de los 

lcgislmlorcs por incentivar estas actividildcs, ya que originahncntc estaba 

fijado como apoyo un reembolso hasta por 50% de las actividades especificas 

comprobadas por los partidos políticos, mientras que a partir de la reforma 

electoral de 1996 hasta la fecha, se incremento ese apoyo hasta en un 75% de 

los gastos que hayan erogado los partidos políticos en el año inmediato 

nntcrior y las cantidades que se determinen para cada partido son entregadas 

en n1inistrncioncs conforme al calendario presupuesta) que se apruebe 

anualmente. 

A pesar de que este tipo de financiamiento existe desde hace varios años 

apenas nhorn empiezan a comprenderse justmncntc las ventajas del mismo, es 

decir, sólo muy rccicntenu:mtc aparece considerado como parte central de las 

estrategias y cálculos de los partidos para allegarse de recursos, lo cual 

demuestra la escasa importancia que había tenido este financiamiento por 

actividades especificas, que es una oferta que la autoridad electoral les 

presenta para que la aprovechen y que hasta los últimos cuatro años puede 

apreciarse que ha crecido significativamente. 
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3.4.4. Disposiciones Especiales. 

Es importante mencionar, que la ley cklCtoral también considt!ra a los 

partidos polfticos que hubieren obtenido su registro en fecha posterior a la 

última elección y c.1uc en consccucnda no tienen representación en las Cí\maras 

del Congreso de la Unión, oh>rt\ándole a cada partido polftico el 2% del monto 

que por financiamiento total les corresponda a· los partidos polfticos para el 

sostenimiento de actividades ordinarh1s pcnnm1cntcs, as( como una cantidad 

igual adicional para gastos de campalia en el año de la elección. 

Cantidades que les serán entregadas por la parte proporcional que 

corresponda a la anualidad a partir de la fecha en que surta efectos el registro y 

tomando en cuenta el calendario presupuesta!. Además se les otorgara el 

finnnciamicnto público por sus actividades especificas corno entidades de 

interés público. 

3.5. El Financiamiento Privado en la Legislación Actual. 

La C11lima reforma electoral de 19% fue b,1stante completa, pues no sólo 

se ocupo del financiamiento público, sino 11ue ade1rnis no descuido el 

financiamiento privado, regulando todo aquel financiatnicnto que provenga de 

otras fuentes; con ese fin se modifico y adiciono el articulo 49 punto 11 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el que se 

regula entre otros puntos, que ningún partido puede recibir anualmente 

aportaciones en dinero de simpatizantes por una cantidad superior al 10% del 

total del financiamiento público o para actividades ordinarias que 

correspondan a todos los partidos poHticos, y se establecen cuatro 

modalidades de financiamiento que no dependen del erario público y que son 
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los que se perciben: a) por los militantes, b) por simpatizantes, e) por 

autofinanciamicntn y d) por rendimientos financieros. 

Ln rcfonna estableció asintismo un limite a las contribuciones privadas, 

equivalente al 0.05% del monto total del financiamiento p(1blico para el 

sostcni111icnto de líls actividades ordinílrias pcnmmcntcs otorgado a los 

partidos en el año L]UC corresponda como monto total máximo para ltls aportes 

provenientes de cada persona física o moral. 

Es muy importante recordar •1ue el argumento que sirve para adoptar 

esta medida, es evitar que grupos privados o individuos con i~ran poder 

económico traten de apoderarse de los partidos políticos. 

La prohibición de los aportes privados anónimos, también introducidos 

a' partir de la (1ltima reforma, no súlo es saludable sino también compatible con 

, el objetivo de la transparencia. Sin embargo, y pese a la obligación que el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales le impone a los 

partidos -cuando los aportes se hacen en dinero- a expedir recibos foliados en 

los que consten los datos exactos de identificación del aportantc, salvo que 

sean obtenidos mediante coleclas realizadas en mitines o en la vla pública, el 

riesgo esta en que éstas puedan ser utilizadas para disfrazar donativos 

privados fuera de la ley. 

Otra novedad establecida en la ley clecloral, es la posibilidad de lograr 

deducir del Impuesto Sobre la Renta las aportaciones en dinero que los 

simpatizantes donen a los partidos políticos hasta en un máximo de 25%. Esta 

medida puede repercutir positivamente tanto en beneficio del sistema 

democrático en general, as! como en el arraigo de los partidos en la sociedad 
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civil, al incentivar la participación de un considerable número de pequeños y 

medianos contribuyentes en apoyo de a los diferentes partidos polrticos. 

3.5.1. Por Militancia. 

El financiamiento l~cncrnl de los partidos políticos y para sus campañas 

que provengn de su militnncia comprende, en primer término, las cuotas 

obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados y las aportílcioncs de 

sus organizaciones sociales, cuyos montos y periodicidad son determinados 

libremente por cada partido polftico. 

Asin1ismo, comprende lns cuotas voluntarias y personales que los 

candidatos de cada partido a puestos de elección aporten exclusivamente para 

sus campañas, las que en todo caso tendrán el limite que fije el órgano interno 

responsable del manejo del financiamiento de cada partido. 

En todos los casos, el órgano interno responsable de las finanzas 

partidistas debe expedir el recibo di! las cuotas o aportaciones obtenidas, y 

conservar una copia parn ncrcditar el monto ingresado ante la instancia 

fiscalizadora competente. 

3.5.2. De Simpatizantes. 

Este tipo de financiamiento incluye todas las aportaciones o donativos, 

en dinero o en especie, efectuadas a los partidos polrticos en forma libre y 

voluntaria por las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana con 

residencia en el país, siempre y cuando no estén comprendidas dentro de las 

categorías expresamente prohibidas por la ley electoral. 
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En este sentido, ningím partido pnlftico podrá recibir anualmente 

aportaciones en dinero de simpíltizantes por una cantidad mayor al 10% del 

total del financiamiento pltblico para actividades ordinarias que corresponda a 

todos los partidos políticos. De igual forma, las aportaciones lJlte realice cada 

persona ffsica o mornl fnculttllfa para ello tiene un limite anual cquiv11lentc al 

0.05% del monto total del financiamiento público para el sostenimiento de las 

actividades ordinnrins permanentes otorgado a los p11rtidos polfticos en el íllio 

que corresponda. 

Estns aportaciones pueden rcaliznrsc en parcinlidadcs y en cualquier 

momento, siempre y cuando no rebasen los limites establecidos. En todo caso, 

para las aportaciones recibidas en dinero deberán expedirse recibos foliados 

por los partidos polfticos en los que consten los datos de identificación del 

aportantc, salvo que sean obtenidas mediante colectas rcalbmdas en mitines o 

en la VÍíl públicíl, siempre y cuando no impliquen venta de bienes o artfculos 

promociónales. / 

Las aportaciones recibidas en especie (bienes muebles e inmuebles) se 

',,,,deben' hílcer constar en un contrato celebrado conforme a las leyes aplicables y 

,destÍna;se únicamente ni cumplimiento del objeto del partido polftico que haya 

, sido bci1eficiado con In aportación. 

llq importante hacer notar que la ley dispone que las dispone que las 

aportaciones en dinero que se reílliccn n los pílrlidos políticos bajo la 

modalidad de simpatizantes, son deducibles del Impuesto sobre la Renta, hasta 

en un monto de 25%. 
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3.5.3. Por Autofinandamlento. 

Se refiere a todos los ingresos captados por concepto de actividades 

promocitlnalcs, tales como conferencias, cs¡wrlílrulos, juegos y sorteos, eventos 

culturales, ventas editoriales, de bienes y propaganda utilitaria, asi como de 

cuak1uier otra similar que realicen con el propósito de alle¡\arse fondos, todas 

las cuales cstaríln sujetas a las leyes vigentes en la materia. 

Para todos los efectos legales, el órgano interno responsable del 

financiamiento de cada partido politico debe reportar los ingresos obtenidos 

por este concepto en los informes correspondientes, mismos que deberá 

entregar al órgano fiscalizador del Instituto Federal Electoral. 

3.5.4. l'or l{endlmientos Financieros, 

Este tipo de recursos comprende el financiamiento por rendimientos 

fimmcicros generado a través de los fondos o fideicomisos que pueden crear 

los partidos pol!ticos con su prnpio patrimonio o con las aportaciones que 

reciban por cualquier fuente o modalidad permitida por la ley. 

A propósito de las aportaciones posibles de realizar bajo esta modalidad 

la ley electoral las sujeta a la aplicación de las disposiciones que seiialan 

expresamente a las personas flsicas y morales impedidas de otorgar cualquier 

tipo de financiamiento, asf como el impedimento a los partidos polfticos de 

solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo y de personas no 

identificadas. También dispone que a esta modalidad le resultan aplicables los 

li1nitcs anuales scñalmtos para cada persona ffsica o moral establecidos en 

relación al financiamiento de simpatizantes. 
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Por último, se prescribe que, con la excepción Je la adquisición de 

acciones bursátiles, todos los fondos y fideicomisos que se constituyan para 

este efecto serán manejados a través de lns operaciones bancarias y financieras 

que el órgano responsable del financiamiento de cmla pnrtido pollticn estime 

cnnvcnicnlc, sujetándose en Indo caso a las leyes aplicables y destinando los 

rcndin1icntos financieros generados por estas vfas al cmnplimiento de los 

objetivos del partido político. 

3.6. Prohibiciones y llestricclones al l'inanclamiento Partidista en la 

Legislación Actual. 

La legislación electoral actual dispone expresamente que no podrán 

realizar aportaciones o donativos a los partidos polflicos, en dinero o en 

especie, por si o por intcrpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 

-Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y judicial de la l'ederación y de los 

Estados, y los Ayui1tmnientos, salvo los establecidos en la ley. 

~L.~s d·~pcndencias, entidades u organismos de la administración pública 

fo.deral, .estaini o immicipal, centralizados o paraestatalcs, y los órganos de 

· gobierno del Distrito l'edcral. 

.. Los pnrtidos políticos, personas ffsicas o morales cxtrnnjcrils . 

.. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza. 

-Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 

cualquier religión o secta. 

-Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

-L1s empresas mexicanas de carácter mercantil. 
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De Igual manera, se dispone que los partidos polfticos no podrán 

solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento 

de sus actividades, ni aportaciones de personas no identificadas, con excepción 

de las obtenidas 111cdiante colectas realizadas en n1itincs o en la vía pública. 

Además la ley electoral incluye la prohibición de nn recibir financiamiento 

externo. 
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CAPITUL04 

REGULACION DEL 111NANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POL(TICOS 

EN MÉXICO 

4.t. La Supervisión del Financiamiento de los Partidos l'oliticos. 

El reconocimiento de la trascendcncin püblictt que la Constitución 

Mexicana hace de los partidos políticos, se traduce no sólo en la expresión del 

derecho ciudm.fono de crear y participar en partidos, ó en el derecho de estos a 

contender en los procesos electorales, sino que también significa <1ue el Estado 

asuma que al ser determinantes en la integración de los órganos 

constitucionales, su funcionamiento ha de ser le¡~al y apegado a principios 

democráticos. Dicho sea de otra forma, para la subsistencia y legitimidad del 

sistema político resulta necesario que la concepción legal de los partidos tenga 

un lado público, de modo que el propio Estado pueda ejercer un control 

directo de la legalidad de sus actividades. 

Lo que quiere decir que al intervenir el dinero en la vida de los partidos 

y por consecuencia en la contienda polltica y en la conformación de la 

representación nncional, el interés social de asegurar que sus actividades se 

ajusten a la ley, motivn que el sistema clcctornl se haga cargo de verificar que 

cumplan con las normas relativas a la obtención y empico de recursos. As!, 

toda vez que existen normns restrictivas que regulan el financiamiento y gasto 

de los recursos de los partidos, el interés público genera la necesidad 

primordial de ejercer control sobre las finanzas de estos. 

Lo que nos lleva a coincidir con lo dicho por Ramón Garcla Cotarelo: 

"Los partidos, al entrar en contacto y administrar los resortes del poder y los 
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aparatos del Estado, se entiende lJUC han de estar imbuidos de las 111ismas 

pautas de honestidad y moral 1¡ue la actual teoría politica predica y exige al 

Estado.":n 

De manera concrclíl por In que se refiere a los recursos provenientes del 

Estado, cabe decir t.)UC todo financiamiento público lleva implícita la necesidad 

de establecer un control. En ese sentido, sirve para sustentar este criterio lo 

sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver el expediente SUP-RAl'-007 /98, en el que señala: 

"Tanto en derecho privado como en derecho público rige el principio general 

que establece que, quien encomienda dinero u otra clase de bienes a una 

persona, para que esta lleve a cabo una finalidad, a la primera persona le asiste 

el derecho de fiscalizar la actuación de la se¡itmda y de pedirle rendición de 

cucntas."34 Por lo que, jurfdicmncntc puede asegurarse que si el Estado entrega 

recursos del erario pi1blico a los partidos políticos, el propio Estado esta 

legitimado para exigir que le rindan cuentas sobre su utilización. 

Por otra parte en lo que respecta al financiamiento privado, la 

naturaleza de entidades de interés público que tienen los partidos constituye 

una razón suficiente para t.)UC les sean fiscalizados esta clílsc de recursos. La 

justificación es que los partidos politicos son entes que le son de suma \•alfa al 

Estado, ya que juegan un papel muy importante en la formación de la 

voluntad popular, y por lo tanto, a éste le interesa conocer quien los provee de 

fondos, t¡ué intereses están representados en las finanzas de los partidos y en 

ll Citado por Piljares, Emilio. Obra Cit;ula. P.lg. 321. 
H México, Tribunal Ell'ctornl dl'I PmlL•r Judici.11 di! la l~cderación. S.1ta Superior, "Sentencia 
rec.1id,1 al expclficntc SUP-RJ\P-007 /98, correspmulicnte al recurso de apt?lación interpuesto por 
el Partido Verde Ecoln¡;ista dl' Mt'.ixiro en contra del oficio CFRl'AP/13/98 de la Comisión de 
Fisrnliz11ción lle los Ht.>ctirsos de los l'.ufülos y A1~rup.1ciones Politiras", de fecha 29 de abril de 
1998. P1lt~· 2·1. 
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que son utilizados esos R>cursos. En consecuencia el sistema polltico nc>cesita 

contar con instrumentos que le permitan tener la seguridad de que en los 

partidos no participan recursos ilc¡1ales o provenientes de grupos ilegitimos o 

corporativos de prl!sión politica y cconómicíl, asi como dc que con los recursos 

partidistas no se financian netos de corrupción o prácticas de cmnpctcncia 

electoral desleal. 

También nos parece necesario, que más allá de los argun1cnlos vertidos 

como justificantes de la supervisión del financiamiento, puede hablarse de un 

eventual interés jurklico particular para <tUe se fiscalice a los partidos; es decir, 

el interés de los militantes de los partidos. 

Con ello nos referimos a las personas afiliadas a éstos, que deben 

cumplir con una serie de obli¡1aciones estatutarias hacia el interior del pílrtido, 

que tienen la aspiración de ocupar cargos de dirección o de representación 

popular y ha quienes en muchos casos se les exige aportílr recursos o cuotas 

personales en forma periódica, por principio tienen un legitimo interés en que 

se fiscalice cual es el destino que tienen los recursos aportados por ellos 

mismos, en conocl!r que clase de fondos adicionales recibe d pnrtido y, sobre 

todo que los encar¡iados de la administración partidista cumplan con todas las 

disposiciones legales. Por lo que este interés particular consiste en lograr que 

las finanzas de los partidos estén en orden. 

Esto no puede entenderse como un derecho subjetivo que deba exigirse 

al Estado para que existan mecanismos de fiscalización, ni como un derecho a 

que las cuentas se rindan ante los propios militantes, sino como una obligación 

de responsabilidad partidista la cual va a tener como consecuencia que el 
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afiliado determine si se separa o permanece en la agrupación o partido en que 

milite. 

Asf las cosas, se pucdl! hablar de la presencia de factores de t?quidad y 

transparencia en la fiscalización tic los recursos públicos en materia electoral; 

con esto se debe entender que las finanzas de los pMtidos y los candidatos 

deben estar abiertas a In supervisión de las autoridilllcs parn que éstas puedan 

verificar el cumplimiento de la ley, y que dichas finanzas aporten información 

al electorado para que éste determine el sentido de su voto. Es decir, que sirva 

para separar al dinero del ejercicio del poder polllico y que la presencia de 

factores cconón1icos o de grupos de interés no dctcnnincn el resultado de las 

elecciones. 

4.1.1. mementos de la Fiscalizaciím Electoral. 

Los sistemas politicos modernos, en su gran mayoriíl, han aceptado la 

gran trascendencia que tiene fiscalizar íl los partidos politicus y se han hecho 

cargo de crear normas que regulen esta función. Lo cuíll significn t.¡uc es dificil 

encontrar nlgún pafs con un sistema electoral y de partidos tncdianamcntc 

dcsnrrollmlo que no hnya renlizndu múltiples acciones para enfrentar la 

relación dinero-partidos. En México, puede decirse con certeza que la 

fiscalización se ha convertido en un tema prácticamente ineludible en la 

actualidad y que su discusión y ejercicio han dado lugar a numerosas y 

constantes reformas electorales. 

Asf pues, como hemos visto, las reformas en materia de financiamienlo 

y fiscalización pretenden fundamentalmente propiciar la equidad en la 

competencia electoral, fortalecer a los partidos polfticos, eliminar la corrupción 
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polflica y controlar el incremento de los elevados costos electorales, además 

que no sólo se concreta a rcvisílr las finanzas partidarias después de ejercido el 

presupuesto, sino que también abarca cuestiones como líl regulación e.le las 

fuentes de ingreso y de Jos rubros de gasto, asf como de que tit.mc una función 

preventiva, investigadora y punitiva. Por dio se debe decir que la fiscaliiación 

electoral depende de diversos elementos, los cuales consisten en saber: 

primero, ¿cuáles snn las fuentes de intiresos de los partidos?; segundo, ¿cuál es 

el destino de sus recursos?; tercero, ¿cómo se ejerce el control sobre sus 

finanzas?; y cuarto ¿a qué clase de sanciones están sujetos los partidos?, 

interrogantes c.1uc se explican de In siguiente 111nncra: 

En cuanto a las fuentes de ingreso, lrt definición de la naturaleza Jel 

financiamiento que han de recibir los partidos políticos es el primer parámetro 

al que se ajusta un sistema de fiscalizacicin. En este sentido, la fiscalización 

responde al modelo de financiación pues la presencia del financiamiento 

: público y del privado determinan en 11ra11 medida hacia dónde debe dirigirse 

el control financiero de los partidos. Comn sabemos, el financiamiento público 

aporta un elemento naturnl de transparencia en los ingresos; en tanto el 

privado hace más compleja la tarea fiscnlizadorn sobre los ingresos en la 

mcdidn en que ésta fuente tenga mayor prcscnciil en lil formn de financiación. 

En consccucncin, la primcrn tarea a que se enfrenta el sistema consiste en 

determinar cuáles son las fuentes legítimas de ingresos de los partidos. 

Por lo que se refiere al destino de los recursos, es pertinente comentar, 

que para su subsistencia diaria, los partidos requieren de la realización de 

cierto tipo de gastos ordinarios, los cuales comprenden aspectos tales como los 

sueldos y salarios de sus trabajadores, el arrendamiento y mantenimiento de 

sus bienes muebles e inmuebles, el funcionamiento de sus oficinas y en 
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general, el funcionamiento de todos sus órganos e instancias de dirección o de 

labor polllica, 

Además, durante el desarrollo de las contiendas dcctornlcs a esos gastos 

se suman otros destinados esencialmente a obtener el voto del electorado, 

como son, por ejemplo, la propaganda electoral escrita y en medios de 

comunicación, la renta de lugares para llevar a cabo actos de campaña, 

transporte, alojamiento y alimentación de sus candidatos, rcntn de oficinas, 

vehículos y equipo para los comités de carnpaña, entre otros. 

Por lo anterior, el sistema de fiscalización cnfrcnh1 un problema que 

tiene que ver con dos preguntas básicas: ¿en qué pueden gastar los partidos? y 

¿cuánto pueden gastar? 

En el primer caso, en el entendido que los partidos pnlfticos actúan de 

conformidad con un principio de libertad, el sistema electoral establece varias 

prohibiciones de manera que los partidos políticos puedan efectuar cualquier 

tipo de gasto, excepto aquellos restringidos por la ley electoral o la penal; como 

ejemplo, encontramos que los partidos polfticos nn pueden destinar sus 

recursos para pagar a los electores en efectivo o en especie a cambio de su voto, 

así como para actos de corrupción. 

Respecto al control de las finanzas partidistas, es sin duda este aspecto 

de la fiscalización, el de los órganos y mecanismos para verificar y controlar las 

finanzas de los partidos, el que da mayores elementos para afirmar que en esta 

materia difícilmente puede hablarse de modelos o patrones ideales a los que se 

ajusten las leyes electorales. Es en este aspecto de la fiscalización donde el 

diseño legal responde a las circunstancias polfticas y jurídicas del momento, 
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por ello entendemos las múltiples modificaciones a ley electoral para redefinir 

el cómo de t?sta materia. 

Por último, en cuanto a líls sanciones, es claro que cumulo no existen 

consecuencias legales para el caso de ljUC sean violadas las reglas relativas a la 

financiación y gasto electoral, diflcilnwnle pueden alcanzarse los objetivos que 

persiga cualquier sistema de fiscalización que se establezca. El incumplimiento 

de estas normns suele ser una fuente de importantes sanciones para partidos, 

candidatos y funcionarios partidistas; en este sentido, las sanciones legales son 

un elemento para abstcncrsc de rcalizM prácticas de financiamiento y gasto 

ilegitimas. 

En este contexto, encontramos que el sistema de fiscalización establece 

cscncialincntc dos clnscs de sanciones nplicablcs a los partidos políticos, a sus 

funcionarios y a los candidatos, lns cuales tienen eficacia cxclusivíl dentro del 

ámbito del derecho electoral. 

Dichns sanciones son: líls cconómicns, consistentes en una multa o en la 

cancelación o en la reducción del financiamiento público o las prerrogativas 

cstntales íl que tenga derecho el infractor; y las sanciones clcctornlcs, las cuales 

principalmente pueden consistir en la perdida del registro como partido, la 

suspensión del partido para contender en procesos eiL'ctorales futuros, la 

inhabilitación del candidato para participar en futuras elecciones o en la 

anulación de victorias clcctornlcs. A nivd del elector, la sanción puede ser la 

suspensión del derecho politico a votar. 
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4.1.2. Evolución de la Supervisión del Financiamiento en México. 

Los asuntos financieros de los partidos estaban escasamente legislados 

hnsta hace apenas unos pocos años, pues este tema había sido prácticamente 

olvidado en las numcrol-il1s rcforrrnlS dcctornlcs que se sucedieron en México 

desde 1946. De hecho es, que la primera vez •1ue la ley de la materia entró al 

tema de las finanzns de los partidos o de campalia fue en 1963, pero 

únicamente refiriéndose a las exenciones fiscales a los partidos. 

Casi una e.Meada después, aparece el término de ºprerrogativa" de los 

partidos polfticos, a lo que se le dio forma con las franquicias postales y 

telegráficas, pero a cambio de ello 110 se estableció ninguna clase de obligación 

de Informe o reporte de los partidos a la autoridad. 

En 1977, la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procedimientos 

Electorales, reguló considerablemente el ámbito de los asuntos financieros de 

los partidos polflicos, lo cual consistió en otorgar diversos subsidios en especie, 

de entre los cuales destacan, el acceso gratuito a los 1ncdios de comunicación 

estatales de radio y tc1l1visión1 pcrn tmnbién los materiales que se otorgaban 

para sus impresos. Sin embargo, la ley de 1977, no estableció reglas claras parn 

la asignación de recursos por pnrtc de la autoridad, ni parn el reporte del 

ejercicio de esos recursos públicos, de parle de los partidos polfticos. De hecho 

todo se dejaba al arbitrio de la Comisión Federal Electoral, órgano que 

dependía totalmente de la Secretaria de Gobernación. 

La reforma constitucional de 1986 fue omisa en materia de recursos de 

partidos, pero el Código Federal Electoral de 1987 introdujo por primera vez 

reglas no discrecionales para el otorgamiento de subsidios económicos a los 

;- ----~
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partidos polflicos. En esa ley se estableció el principio de proporcionalidad del 

financiamiento con respecto a \'olos y curulcs obtenidos en la elección anterior; 

sin embargo el Código no profundizo en lo t.¡uc se refiere n la rendición de 

cuentas de los partidos. 

Más adelante, con el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de 1989, se modificó la formula de asignación de recursos públicos 

a los partidos, combinando elementos igualitarios con proporcionales, siendo 

la primer ley en establecer l!mites a los gastos de campaña y en fijar ciertas 

obligaciones de rendición de cuentas, au1111ue ciertamente fueron limitadas. Lo 

que hay que subrayar de las ne¡iociaciones de esta reforma de 1989-1990, es 

que los partidos no estuvieron muy interesados o preocupados por el tema del 

financiamiento y la fiscalización; pues los temas que concentraron su atención 

fueron· entre otros la creación del Instituto Federal Electoral, aunque todavía 

presidido por la Secretaria de Gobernación, el levantamiento de un nuevo 

padrón electoral, la creación de lo que entonces se llamo el Tribunal Federal 

Electoral con mayores atribuciones jurisdiccionales y el establecimiento de 

mecanismos más claros y expeditos para la realización del computo de votos. 

Respecto al financiamiento público, en 1990 el código electoral tuvo 

. como cambio más Importante, el establecimiento de una forma de reparto 

novedo~a, en donde el 90% de los recursos se distribuirlan en proporción a los 

votos obtenidos por cada uno de los partidos que superaran el porcentaje de 

1.5%, y el 10% se distribuirla en forma igualitaria. La reforma no incluyo en ese 

año ninguna disposición relativa al financiamiento privado ni a la fiscalización 

de la totalidad de los recursos de los partidos pol!ticos. 
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Las sucesivas reformas de 1991, 1993 y 1994 fueron otorgando mayores 

atribuciones y facultades al Instituto Federal Electoral; pero la <le 1993 aunque 

mantuvo la distribución del financiamiento público en la formula de 90% 

proporcional y JO ')(, igualitario, su mayor logro fue establecer las bases para 

una vcrdatlcrn rendición de cuentas, ni obligar a los partidos a contar con un 

órgnnn interno de finanzns y a cntrc~~ar un informe anual de sus ingresos, 

pí1bllcos y privados y de sus gastos totales, y también un informe de campaña 

(cmlíl tres años) en el que los partidos debían probar el estricto cumplimiento 

de los topes de gasto de campaña. 

Adlcionahnente, para recibir, auditar y dictaminar los informes, la ley 

electoral estableció <¡ue anualmente se crearía una Comisiém de Consejeros 

del Instituto Federal Electoral que podría proponerle al Consejo General la 

aprobación de las disposiciones reglamentarias para ser observadas por los 

partidos en la conducción de su contabilidad y en la presentación de sus 

informes; lambién dicha comisión analizaría y dictaminaría las quejas que se 

presentaran en contm de los partidos que prcsuntmncntc violaran las 

disposiciones del Código Electoral. 

Finalmente la reforma de 1996, probablemente la más intensamente 

debatida de nuestra historia, estableció las reglas hoy vigentes; mismas que 

han sido de consecuencias sumamente importantes para el mundo de las 

finanzas de los partidos, para la equidad y transparencia de los procesos 

electorales mexicanos. 

Pues, como hemos visto, en 1996 se estableció en el articulo 41 

constitucional que los recursos públicos de los partidos políticos prevalecerán 

sobre los de origen privado. Esta disposición, junto con la prohibición de 
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recibir donativos de las empresas y con los limites a las aportaciones 

individuales, tiene por objeto, lotalmcntc plausible a nuestro juicio, evitar que 

los partidos -que son entidades de interés pt1blicn- sean vulnerables a los 

intereses particulares de grupos o personas. Además, la reforma aumento 

considerablemente el monto del financiarniento a los partidos políticos y 

estableció una formula más equitativa de distribución del mismo: 70% en 

forma proporcional a los votos obtenidos en la úllhllíl elección, y 30% se 

distribuirá de modo igualitario entre lodos los partidos. Cabe señalar, que la 

intención de esta reforma fue y a la fecha lo si11ue siendo, resolver el último de 

los problcn1as de los procesos clcctornlcs 1ncxicanos, y que ya no es, el lle la 

limpieza del procedimiento electoral y del computo de votos, sino el de la 

inequidad en las condiciones de competencia. 

Por lo que, ya en el marco de la ley electoral de 1996 se mejoraron todos 

los instrumentos contables de revisión; por ejemplo, por primera vez en 

México se hizo posible la ejecución de auditorias directas a los partidos 

polfticos y se mejoraron los instrumentos de recepción y verificación de sus 

recursos; al mismo tiempo pcnrnmccc la obligación de presentar informes 

anuales y sobre ingresos y gastos de campaiia de cada uno de los partidos 

polfticos. 

A este respecto, es pertinente comentar la situación que surgió dentro de 

las primeras experiencias de fiscalización, cumulo los Consejeros Ciudadanos 

rindieron su dictamen de los informes anuales de los partidos polfticos 

correspondientes a los ejercicios de 1994 y 1995, presentado a la Cámara de 

Diputados y en particular sobre el informe de 1994, en el cual expresaron su 

preocupación respc'Clo a lo insuficiente que resultaban los mecanismos de 

auditoria con los que contaba la autoridad electoral, en particular al referirse al 
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control y monitoreo de ingresos y egresos. Textualmente el informe 

1ncncionaba que: "Los requisitos respecto n la información que debe 

presentarse a la autoridad son 111ínimns; los partidos no están obligados a 

llevar libros contables, y la autoridad electoral no tiene capacidad de llevar a 

cabo ílUditorias en el interior de los partidos, sino que esta limitada a analizar y 

dictaminar los informes con base en los documentos que presentan lns mismos 

partidos políticos ( ... ) Claramente, las posibilidades de evasión snn muy 

mnplins."35 

Alios después, la situación es distinta a la descrita por los Consejeros 

lllectorales, pues en efecto la reforma de 1996 atendió tanto a esta problemática 

como al legitimo reclamo de todos los actores pollticos de propiciar 

transparencia en las finanzas de los partidos polfticos y contribuir de ese modo 

n crcílr condiciones de equidad en las contiendas electorales. Así, las 

modificaciones a la ley electoral establecieron un cnrt\ctcr de permanencia a In 

acción fiscalizadora y se otorgaron amplias facultades a la Comisión de 

Fiscalización, entre las que sobresalen por ejemplo, la elaboración de los 

lineamientos para la presentación de informes, la práctica de auditorias· a las 

fianzas de los partidos pollticos y ordenar visitas de verificación con el fin de 

comprobar el cumplimiento de sus obligaciones y veracidad de los informes. 

Además, el Consejo General del Instituto, en uso de las facultades que le 

confirió la ley, efectuó una reforma sumamente importante a los lineamientos, 

formatos e instructivos que deben ser utilizados por los partidos poirticos en la 

n ProyL'Clo de informe a la Cámara del 11. Congreso de la Unión t¡uc presenta al Consejo General 
la Comisión de Consejeros Ciudadanos sobre d desarrollo de los lf11b,1jos re,11iz.1dos por el 
Instituto Federal Electoral y los recursos inlt..'rpuestos en la ell."Cción de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, parn eícctos de su c.11iflcació11. Tomo B. P¡\g. 2.'l. 
http:/www.trifo.orr.mx/rnnprl1S11/.1rriba.gif. 26 de Noviembre de 2001. 19:45 hor.1s. 
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pr~sentación de sus informes anuales y de campaña, mismos que a principios 

de 1997 fueron adccuíldns a las nuevas disposiciones de la legislación ckctoral 

y que cxigfan cuentas de chec.1ucs, bitácoras de gasto, inventarios y controles de 

almacén, métodos de registro contable, catálogos de cuentas, guias 

contabilizadoras, recibos folindos, bíllanzas mensuales de comprobación, 

formatos tic presentación y manuales de operación; por lo que se ha creado un 

cuerpo técnico cspccinlizmlo en la fisralizaciún de las finanzas partidisll1s. De 

esta manera, la reforma legal y los lineamientos llevaron a todos los partidos a 

la necesidad ele modificar su organización interna y construir sus estructuras 

de monitoreo y control. 

El avance ha sido significativo, si en 1994 se inició revisando sólo el 16% 

de los gastos declarados en cada uno de los 32 estados y en cada uno de los 300 

cll.stritós electorales, en 1997 se alcanzó la revisión de alrededor del 70%, y 

sobre~ un.: vól~·n~~Í\ de gastos e ingresos mayor, además se perfeccionó el 

régimen de sáncid(1es por violaciones a la ley, incluso en ese año se tendrá 

acces~ a I~: ii1/~~;~~·~·lói1 sob;c el patrimonio de los partidos. Pero dicho avance 
::." '.:·. < '::.~./·>:;!~/:(':1110,1¡,'..'::·:: 
se ha log.ra~I~ tanibién, porque la Comisión de Fiscalización del Instituto a 

rcsp~mlid~ ~·~sic' reto implementmlo acciones como la de impartir cursos, 
}·;·. «'0 

responder d.udils de los partidos, realizando publicaciones relativas al tema y 

evaluando informes parciales con el fin de formular recomendaciones de orden 

contable en preparación para la entrega de los informes finales. 

En síntesis, hoy existen reglas más claras y menos discrecionales, 

además, también hay mecanismos mucho más poderosos que los existentes 

antcriortncntc; se ha adoptado una estrategia progresiva, exigiendo más 

información cada alio, con mayor detalle y precisión, cada din que pasa se 

desarrolla una opinión pública interesada en este tema, se a avanzado en la 
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revisión y en el cruce de inlormílción con otras instílncias electorales de 

carácter estatal; sobre todo, para acumular datos y para tener parámetros reales 

y poder revisar de 1ncjor manera la información que llega a la autoridad 

electoral federal. 

Sin embargo, esto no significa que se haya concluido este tema, por el 

contrario, la certeza de que el avance logrado hasta ahora ha sido 

sustanciahncntc positivo debe mantenernos alerta para continuar mejorando. 

4.t.3. Los Organismos de Fiscalización. 

En lo que toca a los órganos responsílbles de fiscalizar las finanzas de 

los partidos polfticos, por principio de cuentas cabe señalar que si se pudiera 

hablar de las características mínhnas que debe tener una instancia 

fiscalizadora, creemos <JUe habrlan de seiialarse dos que serian esenciales: 1) 

indepemlencla polftica, es decir la plena libertad de actuación sin la 

interferencia de ningún vlnculo partidista; y 2) amplia jurisdicción, lo que debe 

entenderse como el contar con suficientes atribuciones y herramientas legales 

para establecer el rumbo de la actuílción e indílgar en los asuntos relacionados 

con el dinero que llega a líl polflica. 

En este sentido, México a optado un sistema de fiscalización en que son 

los órganos electorales los encargados de esta labor; otorgándoles atribuciones 

que van desde la mera confrontación de los datos que les aportan los partidos 

y candidatos, hasta la investigación oficiosa acerca de los detalles de sus 

finanzas o de posibles actos de corrupción; sin embargo, es común que las 

autoridades fiscalizadoras tropiecen con el problema de la falta de recursos 

financieros, materiales y humanos para cumplir con su función. 
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Al respecto, no se debe per<ler de vista que la fiscalización electoral 

pucdL1 ser efectiva en la medida en que se convierte en una actividad 

pcrn111nentc, de manera que supone altos costos administrativos y de mancrn 

muy importnntc, requiere ser rcalizmta por grupos tic profesionales de las 

elecci11nes y de la contabilidad. 

Cnbc señalar, que ha sido sobre este tema respecto del cual In reforma 

hizo una de las modificaciones m~s importantes. Frente a frente con rcgfmcncs 

antc1·iorcs, los avances han sido numerosos, positivos y compatibles con uno 

de los objetivos cspeclflcos de la reforma, que es, fortalecer la supervisión y el 

control del uso de los recursos financieros de los partidos. 

Dentro de este marco de fortalecer los órganos de supervisión y control, 

. una de las modificaciones más importantes de la reforma de 1996, como hemos 

:. :dicho, fue haber otorgado carácter permanente a la Comisión de Piscalización 

. de los Recursos de Jos Partidos y Agrupaciones Polfticas del Consejo General 

del Instituto Federal Electoral; asimismo, la reforma le otorgó •1 éste órgano 

idóneo, la facultad de que se inh!J~rara exclusivamente por Consejeros 

Electorales del Consejo General del Instituto, confiriéndole nuevas y más 

an1plins atribuciones, mejorando de esta manera, su mandato de revisar los 

informes que deben prcscmtllr tanto los partidos como las a1~rupílciones 

polfticas, fortaleciendo su capacidad para investigar acerca del origen y destino 

que los pMlidos hacen tanto de sus recursos anuales como de los de campaña, 

ahora Incluso mediante la contratación de auditorias. 

Por lo demás, seguir confiando al Instituto Federal Electoral la 

responsabilidad de supervisión y control nos parece acertado, ya que ésta es 
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una actividad que preferiblemente debe ser desempeñada por el órgano rector 

del proceso electoral dada su imparcialidad. 

En cuanto íl lns informes que los partidos y agrupaciones deben 

presentar, la reforma introdujo modificaciones sumamente importantes; por un 

lado, existe ahora un n1ayor nivel de cxifJcncia, ya que los partidos deben 

presentar informes contables anuales por una parte, y por la otra, un informe 

de cada una de líls campañas que hayan rctllizado por motivo t.fc las clcccioncs, 

especificando los gastos que tanto el partido politico como el candidato hayan 

realizado en el ámbito territorial correspondiente. Estos informes deben ser 

presentados en un plmw no mayor de 60 dfas siguientes contados a partir de 

aquel en que concluyan las campmias electorales y en cada uno de ellos debe 

ser reportado el origen de los recursos que hayan utilizado para financiar los 

gastos ·a los que les resulta aplicable el tope acordado por el Consejo General 

del Instituto Federal Electoral pnra cada elección, asf como el monto y destino 

de dichos aportes. 

Por otra pnrte, la reforma también produjo una disminución de los 

plazos tanto para la presentación de los informes como para la revisión de los 

mismos por parte de la Comisión, lo cual nos parece correcto porque es 

compatible con el objetivo de lograr un control mejor y más rápido, asf como 

una mayor transparencia en el manejo de los recursos. 

Si bien es cierto, que todos estos informes de los partidos son públicos, 

ya que pueden ser consultados por los ciudadanos, los mismos, sin embargo, 

no son difundidos masivamente por la autoridad electoral; por lo que valdrla 

la pena que se considerara la conveniencia de darle a estos informes amplia 

publicillíld con la intención de lograr la mayor transparencia posible. 
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4.2. La Equidad en la Competencia rolitico-Electoral. 

En el proceso de construcción de un sistema polftico abierto, pluralista y 

competitivo, la necesidad de crear condiciones más equitativas <le la 

competencia polfticn-dectoral ha vt.•nido adttuiricndn en México una 

relevancia cada VC1. mayor. 

La raz6n salta a la vista, las condiciones de líl competencia entre el 

partido de gobierno y la oposición, hablan sido hasta hace poco tiempo muy 

asimétricas. Por ejemplo, en las elecciones federales de 1994, la inequidac.l en la 

que se desarrollo la competencia entre los partidos fue notoria; pues luego del 

primer ejercicio de revisión de las finanzas de los partidos, se tuvo por primera 

vez, respaldada por datos cuílntificablcs, información de prilncrn mano sobre 

los recursos que los partidos pollticos utilizan en sus campai\as. Un dictamen 

elaborado por el Instituto Federal Electoral, da cuenta de que el aspecto más 

relevante a destacar en materia de gastos de campaña de las fuerzas políticas 

fue precisamente, " ... la disparidad que prevaleció entre las erogaciones 

efectuadas por el PRI y los recursos invertidos por el resto de los partidos .. .''J6, 

donde se evidencia con toda claridad a estas condiciones de desi¡:ualdad en las 

que se desenvuelve la competencia entre partidos. Para la elección de 

diputados, un sólo partido, el PRI (Partido Revolucionario Institucional) habla 

concentrado el 81.2% e.le los gastos totales, mientras que los otros ocho partidos 

contendientes erogaron apenas el 18.8% restante. 

36 Dictamen de J,1 Comisión de Const•jcros llcl Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
sobre los informes de gasto de campm"'la de los partidos polllicos, del 7 de abril de 1995. 
http:/ www.ctcélcra.cam.mx/ 1999/345/ jwk3450.ht1nl. 
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Una vez concluida la elección presidencial de 1994 en México, esa 

primcrn comparación de lus gastos in1ponfa la urgente necesidad Je corregir la 

ley; situación l]UC originó un intenso debate, que ha cobrado gran intensidad 

en los últintos años. 

Asf, en 1995 y 1996 no hubo un sólo punto que no fuese puesto en la 

mesa de debate y que no fuera modificado. El principio de equidad en las 

condiciones de la competencia se introdujo en la fracción 11 del arHculu 41 

Constitucional, de modo tal que el financiamiento y el acceso a los medios de 

comunicación se conviertan en un elemento que fomente una tncjor 

competencia polftica. 

Se establecen las bases, desarrolladas en el Código Federal de 

instituciones y Procedimientos Electorales, mediante las cuales los partidos 

pollticos puedan disponer de recursos públicos y privados para el desarrollo 

de sus actividndcs, tanto de carácter permanente, como las tendientes a la 

obtención del voto durante los procesos electorales, señalando como hemos 

visto, que prevalezca el fimmcinmicnto pl1blico sobre el privado, a fin de 

disminuir el riesgo de que intereses iiegftimos puedan comprometer los 

verdaderos fines de los partidos, enturbiar el origen de sus recursos y hacer 

menos equitativa la contienda polftica. 

El resultado es, que por primera vez y comenzando por la constitución 

se da origen a un modelo de financiamiento a los partidos pollticos en México, 

del cual se desprende que uno de sus objetivos centrales es buscar equilibrar la 

competencia, es decir, procurar condiciones de mayor equidad en las 

campañas electorales. 
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El objetivo de la equidad, como hemos adelantado, aparL>ce también en 

las definiciones constitucionales. Por ejemplo, la autoridad electoral, en este 

caso el Consejo General del Instituto Federal Electoral, determina el monto del 

financiamiento, luego ese total de recursos será repartido entre los partidos 

polflicos de conformidad con la formula establecida cn la ley, dc 30% cn forma 

igualitaria y 70% restante cn forma proporcional a la ultima votación obtenida, 

misma cantidad que se duplica en los años <1ue haya proceso electoral. 

De esta forma, nos dmnos cuenta que hemos pasado de un sistema en el 

cual la diferencia en la disposición dc rccursos públicos y privados era uno de 

los factores que más influía y predeterminaba los resultados de la contienda 

electoral, hasta un sistema en el cual In relativa equidad en la disposición de 

esos recursos, la limitación de su monto y la rendición de cuentas contribuyen 

a fortalecer la competitividad de las elecciones. 

Para cntcnc.lcr lo anterior, baste hacer una comparación entre el 

financiamiento recibido bajo las formulas de 1994 y las de 1997, la cual muestra 

una notable mejoría en las condiciones de competencia. En 1997 el Partido 

Acción Nacional (PAN) pasa de 14.3 a 26.4% del total de financiamiento 

público, Jo que significa una ganancia de casi 12 puntos; el Partido de la 

Revolución Democrática (PRD) alcanza nueve puntos porcentuales en su 

participación; el Partido del Trabajo (PT) más de seis y el Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) pierde puntos al pasar de 49.3 a 44.3% del 

financiamiento público. Pero la formula es sensible a la propia competitividad 

de los partidos y para 1999 las cosas eran ya más equitativas, el PRI sólo tenia 

el 33.9% del financiamiento total; el PAN se mantenfa con su 26.4% y el PRO 

casi llegaba a 25%; dicho de otra manera, al incrementarse el dinero público y 

al distribuirse de mejor manera, crece la capacidad de acción y penetración de 
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los partidos, aumenta su caudal de votos y en consecuencia aumenta el 

porcentaje que reciben del financiamiento público. 

De este modo, el financiamiento otorgado a tmlos los partidos politicos 

señalado como gastos de Cilmpa1ia en el año 2000 fue de $1,318,694,818.13 (Un 

mil trescientos dieciocho millones, seiscientos noventa y cuatro mil, 

ochocientos dieciocho pesos 13/100 M.N.), de manera particular, este 

financiamiento varía de acuerdo con el partido polltico. 

As!, el PRI recibió un financiamiento total (por concepto de actividades 

ordinarias permanentes y gastos de campaña) e<¡uivalente al 10.41 % de los 

recursos asignados al IFE durante ese mio. El PAN y d PRO tuvieron un 

financiamiento total de 7.68 y 7.49% respectivamente del presupuesto 

asignado. El financiamiento del PVEM y al PT ascendió a 2.7 y 2.4% del 

presupuesto total del IFE, respectivmnente. 

Por otra parte, en junio de 1999, el Instituto Federal Electoral otorgó 

registro como pnrtidos poHticos nacionnlcs n seis organizilcioncs ciudadanas 

que reunieron los requisitos de ley, que son: Convergencia por la Democracia, 

CD; Partido Auténtico de la lfovolución Mexicana, PARM; Partido Alianza 

Social, PAS; Partido del Centro Democrático, PCD; Partido Democracia Social, 

l'DS; y Partido de la Sociedad Nacionalista, PSN, a los cuales el IFE otorgó un 

total de $316,486,756.32 (Trescientos dieciséis millones, cuatrocientos ochenta y 

seis mil, setecientos cincuenta y seis pesos 32/100 M.N.) para ejercerse en d 

ai\o 2000 por concepto de actividades ordinarias permanentes y por concepto 

de gastos de campaña, lo que equivale al 3.74% de los recursos totales 

asignados al IFE durante ese año. 
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Otro cambio importante, también promotor de la equidad de la 

contienda, fue reducir significativamente los topes de campaña. Una doble 

modificación funcional resultó lo bastante atinada como para hacer que los 

limites de los gastos descendieran y se convirtieran en factores reales para la 

moderación de la compctenciil; prin1ern un proceso de nueva dislritación, el 

cual hizo más homogéneos los distritos y la población <JUe contienen, y 

segundo, el hecho de permitir que los topes fuesen definidos centralmente 

desde el Consejo General y ya no desde los 300 distritos electorales. Asf, con 

base en la ley electoral de 1993, "la suma de los topes de gasto de campaña en 

1994 fue de 899 millones de pesos mexicanos (290 millones de dólares) 

mientras que en 2000 fue de '1,118 millones de pesos (117 millones de 

dólares)" .~7 Esta reducción de los topes de gastos de campai\a logro en el año 

2000, sin duda a un proceso más equitativo. 

Por su parte, y junto al tema del financiamiento, cobró también fuerza el 

objetivo de corregir la inequidml en los medios de comunicación electrónicos, 

t0111ando en cuenta dos puntos esenciales; uno, en cuanto al acceso de los 

partidos polfticos a los medios de comunicación electrónicos (radio y 

televisión); dos, en relación con el manejo que los medios hacen de los temas 

polftico-electorales en sus noticiarios durante las campai\as electorales. Fue 

gracias a este modelo de financiamiento que los partidos escenificaron en 1997 

una contienda electoral que, como nunca, fue equitativa y equilibrad. Si el 

dinero público no hubiera sido abundante, diffcilmentc los partidos hubieran 

podido sostener sus campañas por tanto tiempo en la radio y la televisión y su 

penetración social no hubiera observado el crecimiento que realmente tuvo . 

.11 Lujantbio, Alonso. Dinero y democr.tliz.1ción. El flnanci11miento y la fiscalización de los 
partidos pollticos en la transición mexicnna í1 la democracia, 1988-2000. 
http://www.lfo.or¡¡.mx/wwwc.ti/semin.uio/l'ONENCIAS/ AL.llTML. 24 do septiembre do 
2001. 22:15 horas. 
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De ahf, que los actores pollticos, entre ellos los funcionarios y Consejeros 

Electorales actuales del 1 nstituto Federal Electoral, consideren al 

financiamiento público abttndantc como un factor esencial para lograr 

campañas intensas, equitativas, equilibradas y pílrejas, con grandes 

contingentes de activistas profesionales sosteniendo a la políticil, a la critica y a 

los candidatos lanzados a los medios masivos de co1nunicación. 

En este sentido prn.lcmos entender opiniones de gente como el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, Fernando Zertuche, quien argumenta, 

que pese a las criticas por el monto, paril el organismo es preferible el 

financiamiento público al priv¡ufo, enfatizando que se trata de "una verdadera 

inversión social", que se trata de que haya claridad en el monto de los recursos 

que reciben los partidos y que puedan ser fiscalizados, lo cual justifica al 

considcrnr que, "ninguna institución humaníl es perfecta pero de acuerdo a la 

experiencia del IFE para todos nosotros la convicción de que el financiamiento 

pl1blico tiene mayores ventajas que en otros sistemas electorales y se prefiere 

al financimnicnto privado."3K 

En cuanto a las aportaciones de los particulares, el Instituto Federal 

Electoral ha tomado la determinación de limitar la posibilidad de que el 

financiamiento privmlo sea tan grnndc t¡uc se convierta en vehículo de un 

nuevo desequilibrio entre los partidos; por lo que, para lograr un mejor 

equilibrio en la competencia electoral, podemos decir que México cuenta con 

un modelo de financiación prepondcrantcmentc a cargo del gasto público. 

311 Citado por: Ochoil, Jorge Oclavio. "Recursos a partidos, invl.!rsilin social: U:E." El Universal. 
Nlintcro:J0,605. Primera sticción "Nación". del 9 di! agosto. M~xico, 2001. P.ig. AB. 
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De manera tal, que podemos sostener <JUe la actual legislación electoral 

mexicana, continuará con este modelo de financiamiento: un incremento muy 

Importante de la cantidad de recursos a los partidos, el dinero público como 

componente principal de sus recursos distribuido de manera más equitativa, 

con topes bajos y claros a los gastos de cmnpmla, con serias restricciones a las 

aportaciones privadas y con mccnnismos más estrictos de control y vigilancia; 

sin dudar que el éxito de este esquema depende en últilna instancia de que el 

dincl'o pueda ser cficazn1cntc rcvisndo. 

De esta mnncrn, ambos temas, el del financiamiento y el de los medios 

de comunicación electrónicos, han ocupado un lugar preponderante desde la 

reforma de 1996, al ser percibidos por las fuerzas políticas como requisitos 

Idóneos para la creación de condiciones equitativas de la contienda político

clectoral. 

Por otro lado, cuando se habla de equidad de entrada hay que señalar 

que se trata de una cuestión de justicia y de condiciones equilibradas en la 

contienda política. No hay duda que en materia de financiación de partidos 

polflicos éste es uno de los grandes retos que enfrenta cualquier sistema 

electoral, de esta manera, el principio de equidad tiene la intención de 

garnntizar que los partidos y los candidatos tengan acceso a recursos 

equilibrados, de manera que se evite que un partido cuente con recursos 

desproporcionados en comparación con sus adversarios. 

Para comprender mejor este concepto, "Vale la pena precisar este 

principio orientador. Intencionadamente no se habla de igualdad porque no 

serla justo ni razonable que organizaciones polrticas de tan diverso arraigo, 

tradición, fuerza y representación tengan el mismo nivel de gasto y de ingreso; 
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tampoco se habla de proporcionalidad porque los mL>canismos de ley no deben 

limitarse a reproducir sin más una desigualdad de origen, t¡uc pcrpctlta las 

deformaciones de la competencia; si cada partido recibiese un ingreso y le 

fucrn permitido un t~asto correspondiente al número de votos rcgistrndo en la 

clcccitín anterior, cstnrímnos promoviendo, típicamente, d "efecto Mateo" (dar 

todo a los que todo tienen) en des1ncdro de líl competencia real y de la 

pluralidad potencial. Se habla entonces de equidad como concepto intermedio 

entre ambos critcrios.";\Y 

De esta forma, la equidad permite que exista una verdadera y real 

contienda polltica y es por lo tanto, un elemento moderado de la realidad que 

aplica reglas generales de justicia a casos concretos, un principio que propone a 

la Igualdad pero sin sacrificio del merito de las partes. 

Al respecto José Woldenberg sei'lala: "La et1uidad no debe ser entendida 

como la mera y llana igualdad ... Este principio debe situarse entre ambos 

criterios, la igualdad absoluta y la plena proporcionalidad, para propiciar una 

situación mediadora <.fo las dcíormncioncs '-lllC en materia electoral aquellos 

conceptos producen y han producido ... Líl equidad es el principio oricntíldor 

que permite <1uc la aplicación de la ley este revestida de una permanente 

búsqueda de la justicia como trato iguíll a los iguales y desigual íl los 

desiguales, pero con la posibilidad de que esos desiguales devengm1 en 

igualcs,"·IO 

39 Aguirrn, Pedro y otros. Una Rcíom1.1 Elcctoml parn la Democracia. Argumentos para el 
conscnso. lnstitulo de Estudios pam la Transición Dcmom\lic,1, A. C. México, 1995. Pág. 75. 
-10 Aguirrc, Pedro y otros. Obrn Citad,1. P.\g. 67, 68. 
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En ese mílrco, la fiscalización surge como un elemento para propiciar 

condiciones de cmnpctcncia en que los participantes tengan las 111is1nas 

oportunidades para reunir fondos y rculizar gastos, así como pílrn evitar que 

un partido o cnndidato goce de ventajas financieras ilegitimas superiores a las 

tic los dt?más. En cstl! contexto, podemos afirmar que en las elecciones es clara 

la estrecha relación entre los recursos cconúmicos y los resultados comiciales. 

Por lo que no es dificil pensar, casi siempre, 4ue cuando un partido 

polftico o candidato tiene a su alc1mcc en forma desproporcionada, mayor 

cantidad de recursos que sus adversarios para financiar sus actividades 

proselitistas, aumenta sus posibilidades de obtener el triunfo. Así pues, si bien 

una grnn cnntidad de recursos no es sinónimo de triunfo, si es un elemento 

determinante para poder obtener un triunfo en las urnas. 

En materia de equidad en la contienda electoral, el sistema político 

mexicano aun se encuentra en la etapa de permanente adccunción de las 

normas electorales que garanticen el derecho al sufragio y las condiciones 

satlsfoctorias para su ejercicio, en donde los procesos electorales concluyan en 

una democracia cfcctivn y se constituynn en fuente fundamental de la 

lcgalidml y la legitimidad para los diferentes órganos de gobierno. 

Por ello, debido al clima polltico-elcctoral desarrollado en los itltimos 

procesos electorales, de insatisfocción respecto de algunas disposiciones 

destinadas a regular las condiciones de Cl)t1idad en la competencia electoral; a 

partir del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 se propuso incluir asuntos de 

la reforma electoral, como son los siguientes: 1) Conformación de los Órganos 

Electorales; 2) Funcionarios Electorales; 3) E4uidad en la Competencia; 4) 

Sistema de Financiamiento; 5) Topes a Gastos de Campañas; 6) Vigilancia y 
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Comprobación de Ingresos y Gastos de los Partidos; 7) Acceso Equitativo a los 

Medios de Comunicacilm; entre otros temas, mismos que debían ser 

concensados por los partidos pollticos para contribuir a la construcción de un 

sistema de partidos más fuerte y procesos electorales más creibles y confiables 

en el futuro. 

De esta forma, a través de la practica lograda en los procesos electorales 

recientes, podemos asegurar LJUC las condiciones en las cuales se lleva a cabo la 

competencia electoral sigue siendo inc<.1uitíltiva; t;rnto en los recursos 

financieros <JUe utilizan los diversos partidos, como del comportamiento <JUe 

los noticiarios de radio y televisión adoptan durante las campañas políticas. 

Así, mientras la incquidad subsista y no se atienda satisfactoriamente la 

reglamentación creciente del financiamiento de los partidos; es dificil aspirar a 

que los procesos electorales se constituyan en fuente de legitimidad y en 

fórmula para que se consolide la pluralidad política en México; por ello, es 

rac~csario que la legislación electoral logre los ajustes necesarios parll crenr 

condiciones más CLtuitativas para la competencia polftica, para alcanzar un 

sistema de partidos competitivo <JUe garantice la posibilidad real de la 

alternancia en el poder. 

4.3. llepercusiones en la ltegulación del Financiamiento a los Partidos 

Politicos. 

Los debates sobre el financiamiento a los partidos en México han dado 

lugar a unn regulación amplia, compleja y detallada en varios aspectos, 

además esta discusión ha tocado ya a la Constitución de la Republica y a dado 

lugar a un modelo legal de financiación que ha avanzado sustancialmente en el 
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objetivo de lograr un control mejor y más expedito, as( como una mayor 

transparencia en el manejo de los recursos. 

En México, no fue sino hasta 199~ 'lue se discutió con más prc'Cisión 

todos estos temas, pues hasta antes de ese año la ley no contemplaba 

regulación alguna sobre el dinero de los partidos. 

Ha sido un largo rcc.orrido a través de las experiencias de varias 

décadas, donde la práctica del ensayo y error nos han dado la pauta a seguir, 

ya sea por el ritmo, In urgencia o la ncccsidm.t de los cambios que se necesiten 

de acuerdo a la rcnlidad del n1omcnto. Para ello, hn sido necesario aprovechar 

las experiencias polllicas propias, del debate público y un mayor conocimiento 

·-,c'mnparativo de lo que sucede en otros países. Ahora sabemos que la mayoría 

»:de· las legislaciones de América y Europa, tienen un mecanismo de 

financiamiento público para las actividades de sus partidos. 

Por otra parte, sería conveniente poner atención sobre la aparición de 

repercusiones o de efectos no deseados que pueden sobrevenir como 

consecuencia del nito grado de regulación que presentan los rnccnnismos 

actuales de control. De esta manera, por ejemplo, podemos Imbiar de la 

responsabilidad del Instituto Federal Electoral, que podrla complicarse debido 

al clcvndo n(1mcro de informes que tiene que revisar, y por su parte los 

partidos, por lns nucvns y numerosas obligncioncs que están requiriendo un 

gran esfuerzo de parte de estos, los cuales aun deseando cumplir pueden llegar 

a encontrar dificultades para hacerlo por falta de preparación o capacidad al 

interior de las fuerzas pollticas. De ahl la importancia de tener presente, que el 

desafió en materia de control )' fiscalización del financiamiento a los partidos 

pol!ticos, debe fortalecer la construcción de una normatividad lo más 
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adecuada posible a la cultura polftica nacional, capaz de generar, 

simultáneamente, confianza, credibilidad y respeto. 

La reforma lic 1996 introdujo asimismo 1nodificacinnes que vinieron a 

pcrfoccionar y endurecer el régimen de sanciones. Si bien esto representa un 

avance respecto del pasmlo, existe sin embargo un margen considerable de 

disc1·ecionalidad en la aplicación de las sanciones, especialmente de la más 

graves, lo que podría llegar a comprometer la eficacia y por consecuencia la 

credibilidad del sistema. Por otra parte, no se regulan sanciones que pcnnitan 

una aplicación n1cnos discrecional, como podrían ser por ejemplo, la 

ineiigibiiidad por un tiempo determinado del candidato infractor o bien la 

anulación de la clccci6n si éste ya hubiera sido electo, en caso de con1prnbarsc 

la violación de topes de campmia. Asimismo, pudiera ser conveniente facultar 

al Instituto Federal Electoral a actuar de manera preventiva por medio de un 

derecho de amonestación durante el desarrollo del proceso electoral y nn sólo 

después de cometido el acto o pasada la elección. Para decirlo en otras 

palabras, la grnn intcrrogíl11te que hay en el ambiente es: ¿hasta qué punto las 

autoridades electorales podrán hacer cumplir esas normas?, duélalc a 1.1uicn le 

duela. 

Por lo demás, está alm por verse cuáles serán las consecuencias que el 

sistema de financiamiento tendrá respecto del sistema polftico en general y del 

sistema de partidos en particular, asf como en relación tanto de los objetivos 

buscados por la reforma (transparencia, equidad, confianza) como de los no 

deseados o perversos (sobre regulación, costo excesivo, anquilosamiento de los 

partidos, entre otros). 
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4.4. Financiamiento a los Partidos Politicos y la Corrupción. 

El financiamiento de la política debe dejar de ser un problema de debate 

teórico y convertirse en un tema donde la acción y la toma de decisiones sean 

la constante. Pílrn ello debe contemplar dos aspectos: la sanción de leyes y la 

voluntad de cumplirlas; pues de nada sirve lo uno sin lo otro. 

Esto indica l)lte si bien hay que establecer un marco normativo que 

defina como se financia la actividad política, como se regula y controlan las 

aportaciones privadas, corno se enmarcan las Cíllnpañas electorales poniendo 

topes a los gastos y a su duración, también hay que definir clarmncntc en estas 

leyes las sanciones en caso de incumplimiento y los órganos de aplicación para 

que cuando no exista voluntad política de cumplir con las leyes, exista la 

capacidnd suficiente parn intponcr su respeto. 

Pero lo deseable serfa que los partidos polfticos garanticen que sus 

miembros, en la acción polftica, cumplan con las leyes. Para ello, es muy 

importante que los ciudadanos se involucren en sus partidos y exijan que se 

implementen mecanismos de transparencia en el financiamiento, como 

rendición de cuentas claras y detalladas del origen de los fondos y de los 

gastos regulares y de campaña. 

También se requiere de responsabilidad por parte de los dirigentes 

políticos, para no convertir al Estado en otra fuente de financiamiento 

encubierto de la actividad polftica, contratando recursos humanos basándose 

en los meritos y la calidad profesionales y no eligiendo discrecionalmente en 

base a la filiación partidaria o a las ganancias o lucro personal que se pueda 

obtener. Para ello, los ciudadanos deben monitorear el funcionamiento de los 
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organismos públicos, participando cada vez más en la actividad polllica y asf 

dctcctnr cunndo los funcionarios y gobernantes cometan errores o snbcr 

cuando estén nctuando correctamente. 

Lo que es más importante, sin embargo, es entender la cn~cicntc 

complejidad que el asunto del financiamiento ha adquirido, pues se ha 

convertido en una discusión nacionnl e internacional, cada vez más snfisticndn 

. y más detennlnante en la vida polftica de los paises. 

No debe perderse de vista que muchas de las regulaciones que se han 

practicado en distintos sistemas electorales, no han logrado detener del todo la 

aparición de las irregularidades y males que se pretendlan controlar con la 

aplicación de esas leyes. Por l'o que, lns asuntos del financiamiento de los 

partidos pollticos han sido motivo de inestabilidad y crisis en muchas 

democracias del mundo, con ejemplos de gobiernos destruidos por escándalos 

que los relacionan con operaciones financieras delictivas; ex-presidentes o 

primeros ministros que intentan evadir acciones penales en su contra, 

111inistros cesados por acusaciones en relación con su patrimonio o 

transnccioncs poco claras, partidos al borde de la desaparición y sistemas 

poHlicos completos nrruinados por causa de organizncioncs relacionadas con 

illcitos financieros. Democracias maduras se han cimbrado por el impacto que 

generan esos nsuntos. 

Las irregularidades que se crean con la implicación del dinero de los 

partidos, yn sea que estén mal reguladas o sean violentadas sus reglas, se han 

sentido también en el desarrollo de la transición polltica en México; por lo que, 

no es exagerado referirse al financiamiento de los partidos como un tema 

absolutamente central no sólo para la influencia, prestigio y establecimiento 
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social Je los propios pnrtldos políticos sino, lo que es más importante, para 

legitimar el sistema democrático mismo y de su clase pol!tica operante. 

Los escándalos rclncionados con aportaciones ilegales a partidos 

pollticos, sobre todn en la complejidad del financiamiento privado, en donde 

los denominadores comunes son dinero y corrupción politica, no son cosa 

nueva ni exclusiva de los rcghncncs autoritarios o de las democracias en 

desarrollo. Dichos conflictos existen aún cuando la aportación de recursos de 

los particulares a los partidos pollticos por principio debe ser interpretada 

como una forma transparente de hacer valer los intereses personales a favor de 

un candidato o partido; es decir, en donde nportar dinero a la política es una 

forma de libertml de expresión que es tutelada a nivel constitucional. 

Sin cn1bargo, la prcscnciít de intereses ilcJ;ftimos como son, por ejemplo, 

los de la delincuencia organizada y de los grupos económicos que buscan 

obtener cuotas de influencia política o beneficios para obtener contratos de 

obra pública, generan escándalos que restan legitimidad y dcsacrcditnn al 

sistema polftico. De esta numera, un hecho sintomático que nos lleva a 

cuestionar la efectividad de los mecnnismos de control, es justamente la 

proliferación de numerosos escándalos que han puesto al descubierto prácticas 

ilegales de recaudación y contribución contrarias a los fundamentos de una 

doctrina democrática. 

En México la historia documentada de escándalos vinculados con dinero 

y política no va mucho tiempo atrás. Como ejemplo de ello" ... durante el año 

de 1988 y hasta 1994, fueron muy comunes las denuncias sobre el llamado 

"partido de estado"; con ese término se aludían fenómenos tales como 

transferencias de recursos y ayuda en especie, que diferentes funcionarios y 
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dependencias públicas, presumiblemente, pon!an a disposición del partido en 

el poder. Pílríllclmncntc en diferentes ocasiones habla sido cuestionada la 

trnnsparcncia y la ntílgnitud de las aportaciones privadas de importílntcs 

grupos empresariales hacia diferentes partidos políticos y parn campailas 

Jlílcionalcs o de índole local. En el debate se afirmaba que con fonómcnos asf, 

se ponla en duda la viabilidnd de gobiernos t¡uc, a través del dinero, se 

cncontrarfan atados y condicionados íl los intereses privados."41 

En particulnr, por el mmncnto vale la pena mencionar dos de los cnsos 

más dcstacmios en esta materia: El primero, que en ·199s fue denunciado por el 

Partido de la Revolución Democrática al lnstiluto Federal Electoral y tiene que 

ver con el financiamiento privado recibido por el Partido l~evolucionario 

Institucional en 1993 y 1994. La denuncia sostiene que el PRI recibió 

aportaciones millonarias de c1nprcsas y hombres de nci~ncios, las cuales, 

además de no haber sido reporladas a la autoridad electoral, le permitieron 

sobrepasar el tope autorizado en la campaña presidencial de 1994. 

El segundo caso, denunciado a principios del año 2000 ante el Instituto 

Federal Elccloral y ante la Comisión Estatal Electoral de Nue''º León por el 

Partido Acción Nacional, el Partido de Centro Democrático y la Alian1.a por 

Nuevo León (inlegrada por el Partido de la Revolución Democrática, 

Convergencia por la Democracia, el Partido Alianza Social y el Partido de In 

Sociedad Nacionalista), se refiere a la presunla desviación de fondos públicos 

de la Tesorcr!a del Estado, por aproximadamente sesenta millones de pesos, 

para financiar al Partido Revolucionario Institucional. 

~1 Ucccrra, Ricardo. Obra Cil1ufa. Pá~~· 325. 

---------·--· 
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La historia registra muchos más casos acontecidos y sus efectos no son 

sólo la generación de graves crisis de gobierno, la desacreditación y 

desestabilización del sistema de parlidos o la producción de altos costos 

personales para los involucrados, sino que en muchos casos se han convertido 

en los generadores de reformas legales sustancinlcs y han dado lugar a normas 

cuyo objetivo especifico es conlrolar los abusos relacionados con las finanzas 

de la polftica. Por ejemplo, a rafz de escándalos de csla magnitud, se ha 

logrado la expedición o perfcccionmniento de normas que limiten las 

aporlaciones a los parlidos y regulen los gaslos que éstos pueden efccluar, que 

los obliguen a inforrnar acerca de sus finanzas y permitan a las autoridades 

invcstignr el origen, destino y naturaleza de los recursos que reciben. 

En otras palabras, la exislencia de esta clase de confliclos públicos o 

escándalos conduce a cuesllonar la legilimidad de las autoridades y del 

sistema político, asf como la efccllvidad de las leyes en materia de corrupción. 

Es por ello, que la rcspuesla frenle a este tipo de problemas consiste en 

un cambio profund~ en las normas que regulan la presencia del dinero en la 

actividad polflii:o-clectoral. 

Así las cosas, reconocemos que en la sociedad moderna un problema 

real que hay que afrontar es que los recursos económicos pueden ejercer una 

influencia desproporcionada en la polftica; de modo que la transparencia del 

dinero involucrado con la actividad pública se convierte en un factor que 

contribuye a la estabilidad del sistema polftico y que representa una condición 

necesaria en los procesos electorales legítimos. 
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4.5. Propueslas de Conlrol de las Finanzas de los Partidos. 

Las i1ltimas reformas en materia electoral, son percibidas tanto por los 

actores polflicos como por la sociedad civil, como un claro avance nonnntivo 

rnspccto de 1·cgfmcncs ;mtcriorcs. 

Pero min nsf, subsiste en la oposición corno en íllgunos organismos 

electorales y determinados grupos no gubcrnamentíllcs, l~rados diversos de 

desconfianza en rdacitln con ciertos temas cspccfficos. Existe, asitnismo, 

conciencia de parte de estos f.lc que la subsistencia de la desconfianza irnplica 

pagar un alto precio, asf como la existencia de efectos no deseados, entre los 

que cabe mencionar: la sobre regulación, líl alta complejidad, los elevados 

costos financieros, y dificultades en el cumplimiento de al¡:unas de sus 

disposiciones, los cuales oportunamente deberán ser evaluados y corregidos. 

En este marco, el régimen de financiamiento de los partidos políticos 

tiene (como hemos visto) dos modalidades: el pi1blico y el privado. Al ejercer el 

financimnicnto público debe regularse bajo una serie de condiciones, entre 

ellas el cumplir con la legislación electoral, con los estatutos de cada partido y 

con una estructura de control interno, ya l)UC por cada ingreso, se debe expedir 

un recibo foliado. Para el financiamiento privado se deben seguir los mismos 

métodos para que la información sea completa, inclusive al recibir 

aportaciones, bienes en préstamo o venta; por eso, es conveniente para los 

partidos poifticos suscribir contratos civiles de Jonación o Je comoJato y si es 

necesario por otros conceptos que aumenten su patrimonio. 

El registro de ingresos y egresos, como sucede actualmente, 

necesariamente debe realizarlo el personal responsable depenJiente de los 
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partidos políticos, cncar¡iado de la obtención de documentación 

comprobatoria, tílnto de los recursos generales como de los de campaña, 

teniendo como obligación principíll la de prcsentílr los informes anuales que 

contengan el origen y destino de dichos recursos, tomando en cuenta todas las 

transacciones para dar mayor transparencia a su información financiera y el 

sistema que se implnntc se debe realizar no sólo en el año de elección, sino en 

los afios intt?rmcdios. 

El propósilo que pretende el Instituto Federal Electoral, es bueno, pues 

dará transparencia a los recursos de los partidos politicos, pero consideramos 

que seria positivo que el Consejo General evaluara la posibilidad de considerar 

otras propuestas, como la hecha por Franciscó Javier de los Santos en la octava 

reunión de Presidentes de los Organismos Estatales Electorales, en el sentido 

"que los mismos parlidos políticos proporcionen los informes financieros 

dictaminados por Conlador Público imlependiente en base a la auditoria que 

realice, comprometiéndose los partidos polfticos a contratar cada quien los 

servicios profesionales de una firma de Contadores 1'(1blicos."42 

Dicha propucstíl es dirigida n los organismos estatales, pero tiene 

viabilidad para ser aplicada a nivel federal, la propuesta se rige en esencia por 

los mismos argumentos: El personal del organismo electoral realizará el trabajo 

de revisión de los recursos de los partidos pollticos, de manera que el mismo 

organismo decida, pero a través de Contador Público y sería de acuerdo a las 

Normas de Auditoria de estados financieros, considerando que es un servicio 

-12 De tos Santos Prnga, Francisco Javier. Fiscali1.1tción tic los Recursos de los Partidos Polllicos. 
lnstlluto Estatal Electurnl de Tmnaulipas. Apuntes Ek>etoralcs. Ponencia presentada en la 8° 
Heunión Nacional de PwsidL•ntcs de los Organismos Estatales Elcctomlcs, en Veracruz, Ver. el 
28, 29 y 30 de Oclubro do 1999, 
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privativo de los Contadores Públicos, pues esta sujeto a normas profesionales 

especificas. 

Tradicionnlmcntc, las normas profosionalcs l}UC gobiernan a la auditoria 

de estados financieros se denominan "Normas de Auditoria generalmente 

Accptalfos", l]UC están constituidas por una serie de requisitos impuestos por 

el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C. y en su dictamen, el 

auditor declara haber realizado el trabajo de acuerdo a ellas. Ejemplos de lo 

útil que seria una fiscnlización de esta naturaleza, es t¡uc, desde que se 

constituyo la Dirección de Auditoria Fiscal de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Pilblico, las autoridades haccndarfas creyeron conveniente apoyar sus 

labores de fiscalización a través de los dictámenes de Contadores Públicos y es 

as( como se origino el dictmncn fiscal, cuya esencia es dar credibilidad a la 

opinión de los audilores exlernos, respecto a la revisión que efectúan y en la 

cual informan del cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. 

También, para la aprobación de estados financieros de una mayorla de 

las sociedades mercantiles particulares, los empresarios presentan los informes 

financieros incluyendo el Dictamen de Contador Público que emite en hase a la 

auditoria que realizo. Otro sector gubernamental al que la Contaduría Pública 

ha servido mucho, es la Secretaria de la Contralorla y Desarrollo 

Administrativo (SECODAM), pues con los dictámenes de Contadores Públicos 

emitidos por esta Secretaria, se ha avanzado enormemente en la fiscalización 

de las autoridades respectivas. 

Por otro lado, sabemos que las normas cuyo cumplimiento es más 

problemático fiscalizar son las relativas a los limites del financiamiento 

privado y a la prohibición de todo gobierno federal, estatal o municipal de 
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realizar aportaciones en dinero o en especie, a los partidos pollticos. Por ello, 

coincidintos con algunos sectores y grupos que actuahncntc impulsan una 

serie de propuestas que pretenden crear mecanismos confiables de control Je 

este tipo de financiamiento; entre las cuales consideramos t.le gran importancia: 

a) Que los donantes tuviesen la obligación Jc registrar en su declaración 

anual de impuestos los montos donmlos. Asl la Secretaria de Hacienda podrla 

comunicar dicha información, con nombres y montos, a la autoridad electoral, 

para c.1uc esta procediera íl realizar la compulsa correspondiente. 

b) Que la autoridad electoral contara con instrumento adicional que 

permitirla hacer Inferencias respecto de los ingresos; es decir, serla contar con 

un poderoso mecanismo de control y compulsa del gasto de los partidos. En 

México, esto requeriría de una serie de modificaciones legales para que: 

- Las empresas estuviesen obligadas a contestar a cualquier 

requerimiento de la autoridad electoral. 

.. La Secretaria de Hacienda rcílliznra auditorias a las crnprcsas cuando 

asl se lo solicitara la autoridad electoral. 

- Las empresas estuvieran obligadas a facturar a los partidos polfticos, y 

sólo a los partidos políticos, propaganda electoral. 

- 1~1 Comisión Nacional Bancaria informara a la autoridad electoral de 

todo asunto relacionado con las cuentas bancarias de los partidos, a diferencia 

de lo que sucede hoy en dla, pues el derecho al secreto bancario ha impedido 

que la autoridad electoral realice pesquisas con la coadyuvancia de la citada 

comisión. 

··~ 
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c) En cuanto a los medios de comunicación, México necesita decidir, si 

adopta una estructura en donde la autoridad electoral ejerza un 1nonnpolio 

corno con1prador único de spots t.!ll el mercado, o se rc1~ul11 el mercado no sólo 

con tarifas techo sino tmnbién con tarifas piso. La rnzón es porque, es un hecho 

que los tncdios masivos de comunicación conct?ntran en la actualiltlll gran 

parte del g¡1sto electoral en la 1nayoría de las democracias. Como lfotn 

relevante hay que scfüllar que en México, en el afio 2000, el 54% del gílsto 

electoral total se concentro en prcnsn, radio y tel«.?visión. 

ti) Otro punto de vital intportancia, es la urgencia de rcgulílr las finanzas 

de las cmnpaf\as internas, ya sean primarias, abiertas o cerradas, para 

conquistar candidaturas a cargos de elección popular. Esto, porque no existe 

un control de l)Uiencs hacen las aportaciones, asf como tmnpoco se registra la 

forrna de los ingresos y egresos de esos recursos. 

e) Una discusión medular y que deberá lograr un consenso, son las 

medidas que se tornen para logra que se evite el desvió de recursos públicos, 

municipales, estatales y federales para favorecer a determinados p~utidos 

políticos. En la razón de que estos actos son constitutivos de delitos, la 

autoridad electoral a contado en algunas ocasiones con la coadyuvancia de la 

Fiscalfa Especialiiada para la Atención de Delitos Electorales dependiente de la 

Procurm.turfa General de la Rcpublica, en la investigación de supuestas faltas 

ad111inistrativas con1etidas por partidos políticos. Sería, de gran importancia 

examinar la posibilidad de reformar la ley para <¡uc cualquier órgano 

fiscalizador de la federación y de los estados, realizara una auditoria a 

cualquier gobierno municipal, estatal o federal cuando así lo solicitara la 

autoridad electoral. 

TW'T~ CON .. JI) .. _ 
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f) Sin perjuicio de reconocer la importancia de establecer limites a las 

contribuciones privuLfos, cnbe rcilcrnr líl dificultad l)UC existe en llevar a cabo 

un control efectivo sobre las mismas. 

De ahí que siguiendo la experiencia lograda en este tema, pafl'ce 

preferible dar amplia publicidad a los aportes privados. En verdad, creemos 

que el siguiente paso que deben dar las autoridades y partidos políticos, es el 

de utilizar la divulgación pública de los informes de campañas como un 

instrumento de suma importancia para rcíllizar los Cines Je transparencia y 

equidad que la ley señala en esta materia. 

La publicidad de ingresos y gastos de partidos puede convertirse en un 

poderoso instrumento por varias razones. La primera de ellas es el efecto de 

autocontrol que induce, pues cuando lt>s partidos, sus dirigentes y los 

candidatos sepan de antemano que sus cuentas de ingresos y gastos serán del 

conocimiento público, y por tanto de sus electores y simpatizantes, pero 

también de sus opositores y crlticos, aplicaran reglas más juiciosas y asumirán 

conductas más estrictas de las que estarfan dispuestos a seguir si esa 

iníor1nnción se mnnticnc rcscrvadn a las nutnridadcs especializadas. 

La segunda razón por la que resulta conveniente utilizar como elemento 

de fiscalización la divulgación pública de la información financiera de partidos 

y candidatos, consiste en descentralizar la vigilancia, otorgando dirl>ctamente a 

los interesados atribuciones para comunicar a la autoridad competente los 

casos de presuntas violaciones lfllC puedan observar, y no centralizar todas las 

funciones de vigilancia y supervisión en la autoridad competente. En resumen 

podemos decir, que la publicidad sin ser un mL>canismo perfecto es sin 

embargo una herramienta útil para lograr una mayor fiscalización, ya que 
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obliga a la diversificación del financiamiento, transparenta el ejercicio <le la 

influencia, favorece una participación más amplia de los todos ciudadanos, 

permite conocer y evaluar las intenciones ccorn.'>micas t]UC están detrás de las 

fuerzas clcctoralcs y fortalece la confianza de la ciudadanfa en el sistema 

electoral y democrático. 

4.6. Propuesla de Supervisión aún después que Pierdan su Registro como 

Partidos Polilicos. 

Uno de los problemas a resolver en los t'tltimos mlos1 es sin duda, la 

cuestión relativa a la fiscalización de los partidos pollticos que pierden su 

registro como tales después de una elección en que no logran alcanzar el 

porcentaje mfnimo establecido por la ley, y por consiguiente no logran 

demostrar que la ciudadanfa los conoce y los acepta para ratificarles el registro. 

Por ello, consideramos que es necesario promover reformas que 

permitan fiscalizar con mayor rigor el origen y gasto de las aportaciones que 

' : · .. reciben los partidos poiiticos, candidatos y agrupaciones, recuperar los bienes 

. '>que se mlq;tieren con recursos públicos y fincar responsabilidades por dcsvfos, 

iu'.ln cuando hayan perdido el registro. 

Desde la óptica de las autoridades electorales se trata de un dinero bien 

usado. Además por ser mayoritariamente público, el origen de ese 

financiamiento es altamente confiable. 

Sin embargo, lo que no ha podido evitar el sistema electoral mexicano es 

que ese costoso financiamiento que destina el Estado a las agrupaciones y 
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partidos polfticos se convierta, con el tiempo, en negocios de unos cuantos, que 

según sus propios seguidores "lucran" con la política. 

No son pocas las acusaciones c.¡uc se han hecho en los medios de 

comunicación, sobre institutos que se han convertido en aparatos de poder o 

negocios de personas o familias, y que amparados aún por el viejo sistema de 

tutela del Estado o como se dio en el pasado proceso electoral federal, en que 

se cobijaron en Alianzas coyunturales, viven y se adueñan de edilicios, 

Inmuebles y diversos bienes que tenfan como fin original el interés público. 

Actualmente, los casos mas mencionados son los del Partido Verde 

Ecologista de México (PVEM) y el de la Sociedad Nacionalista (PSN); sin 

embargo, también destaca el caso de los partidos Democracia Social (POS), 

Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM)o el Centro Democrático 

(PCD), a los que por perder su registro en la elección del afio 2ll00, ya no se les 

puede sancionar por irregularidades en sus gastos. 

Otras organizaciones hnn pcnrnmccido con vida artificial, quedando 

como propietarios de terrenos o inmuebles, pnra participar cíclicmncntc en 

contiendas electorales, como sería el caso del Partido Popular Socialista (PPS), 

del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional (FCRN) y del Partido 

Auténtico de la Revolución Mexicana (l'ARl''\'I). 

Agrupaciones nacen y desaparecen, como Amigos de Vicente Fox, A. C., 

a través de la cual, se dice, se canalizaron in1portantcs sumas de dinero para la 

promoción de imagen del actual Presidente de la República; frente a estos 

casos crece la preocupación, ante las nuevas agrupaciones que en el año 2002 

estarán buscando que se les reconozca como partidos. 
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Por eso, coincidimos con los diversos grupos, incluidos los Consejeros 

Electorales del Instituto Federal Electoral, quienes consideran necesario 

rcíllizar enmiendas al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales respecto del financiamiento que afio con ai\o se otorga a los 

pnrtidos. Con ellas se buscarla que la autoridad electoral tenga 1nayorcs 

poderes de fiscalización sobre los recursos que reciben candidatos, 

agrupaciones y partidos, para que las responsabilidades no fenezcan con la 

simple perdida del registro. 

Unas de las rcforntas más importantes, serian: en primer término, 

enmiendas a la Ley Electoral para que los bienes adquiridos por los partidos 

con el financiamiento pi1blico, regresen al Estado cuando éstos pierdan el 

registro. En segunda instancia y como apoyo a la primera, la implementación 

de una figura jurldica, llámese "Asociación o Agrupación Civil," junto con el 

otorgmnicnto de registro n nuevos partidos polfticos nacionales, para 1.1uc SCílll 

éstas las que respondan ante la ley cuando estos pierdan el registro. 

Lo anterior scrvirfa además, para resolver el problema de saber t¡uc 

sucede con las obligaciones de los partidos que pierden su registro, que en la 

actualidad prácticamente no tienen ninguna; porque una vez que pierden su 

personalidad jurídica como partido o agrupación ya no son personas morales 

acreditadas ante la autoridad electoral y ésta puede hacer muy poco o nada. Es 

por eso que apoyamos la propuesta, que la perdida del registro como 

agrupación o partido pol!ticos no se finiquite, sino hasta que se hubiere hecho 

la fiscalización y restitución de los recursos. 

Es indispensable, que la ley plantee que se hace con los acti\'os que 

obtiene un partido, pues una vez que pierden su registro, no hay nada que 
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diga que paso con esos activos, cómo se distribuyen: ¿entre sus militantes? ¿se 

lo queda el dirigente? no hay nada al respecto. 

Evidencias abundan sobre personas, organismos y partidos que han 

generado dcsconfürnza por su fol'ma de actuar en la política nacional; alin así, 

todos los años el Estado destina grandes cantidades de dinero para apoyar el 

surgimiento y consolidación tanto de partidos como de agrupaciones polfticas, 

bajo el argumento de que, siempre será mejor la apertura democrática al clima 

que genere un sistcmíl dictatorial. 

"I" ,.,0~1 TF.0 ~ i.., · .l'.J 
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CONCLUSIONES 

PIUMERA.· Para entender mejor respecto de la participación y el 

financiamiento de los partidos pollticos en el desarrollo de In vida democrática 

de nuestro país, consideramos irnportílntc conocer los distintos conceptos y 

ramas del derecho vinculndos con la forma de organización politica del Estado 

Mexicano; asf como, el desílrrnllu a través la historia t¡uc conformo sus 

instituciones y Jos grupos pollticos que han existido en México. 

SEGUNDA.· Que el Derecho Constitucional es la base fumlnmental del 

Derecho Electoral, pues en el primero se establecen las fnrntas de organización 

polltica básicas que debe adoptar el Estado, y el se¡iundo, lo complementa 

estableciemlo los procedimientos, tiempos y etapas para el desarrollo de las 

reglas sobre la elección de autoridades y la participación y control del pueblo 

en lns decisiones de los gobernantes y evcnhrnhnentc en la supervisión de sus 

actos. 

TEltCERA.· Que el Derecho Electoral forma parte del Derecho Público y 

por ende se constituye en parte integral del Derecho Constitucional, 

convirtiéndose el primero en la principal herramienta de lo que podemos 

llmnar en la actualidad el Derecho Constitucional Electoral Mexicano, toda vei 

que regula el sistema polftico y en consecuencia el sistema electoral. 

CUARTA.· Debemos entender que un sistema electoral es decisivo para 

crear un sistema democrático representativo, en el que se desarrollen 

instituciones, normas y procedimientos que sirvan en la preparación de 

elecciones y la integración de los correspondientes órganos del Estado con los 

candidatos triunfantes. l'or lo cual concluimos que los sistemas electorales 
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influencian de manera imporlantc en el comportamiento clL-ctoral dt! los 

ciudadanos, la conformación del sistema de partidos, la distribución del poder 

y la estabilidad política de un pals. 

QUINTA.· Los tipos de sistemas electorales siempre servirán para 

aplicnr las formulas de escrutinio y contputo para distribuir curulcs; ($ decir, 

que normnn un principio de dccisil111, el cual puede ser por mayoría, por 

proporcionalidad o mixto, para determinar la distribución de los cargos por los 

t¡uc se compih! en una elección. 

SEXTA.· En cuanto a los sistemas de partidos, podemos definir el tipo 

de gobierno que se práctica en un pals, tomando en consideración la cantidad 

de partidos pollticos que participan en la vida poli! ica de una sociedad; por lo 

tanto, los partidos pollticos en la actualidad son elementos indispensables para 

la existencia y el funcionamiento del régimen polltico de una democracia 

rcprcscntntivn. 

SÉPTIMA.· Podemos afirmar que, a través del desarrollo histórico de 

las divcrsns formas de organización social, se diferencia a los partidos políticos 

por sus funciones y sus fines sociales que persiguen. Existiendo varios tipos de 

partidos, en función de su origen, de su estructura, de su propia ideologla o 

del tipo de representación; pero en la actualidad se caracterizan principalmente 

por su singularidad y relevancia constitucional, creados con el fin de contribuir 

de una forma de1nocrñtica a la determinación de la política nacional y a la 

orientación de la voluntad ciudadana, asf como a promover su participación en 

las instituciones representativas mediante la propuesta de programas, la 

presentación y apoyo de candidatos en las distintas elecciones, y la realización 

de muchas otras actividades para el cumplimiento de sus fines. Siendo su 
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principíll tcndl!ncin el mnntcncrsc y consolidarse como opción política, y su 

finalidad última )' lc¡;itlma, obtener el poder mediante el apoyo popular 

nurnlfc:-;tndo en lns urnns. 

OCTAVA.- Que el constante cambio en la realidad económica, política y 

. socinl del pílfs, provocli insistentes Cílmbios en nuestra legislación 

constitucional )' elcctornl, en donde en un principio súlo se rcconocfa la 

creación y participílción de los partidos, exclusivamente para cuestiones 

electorales sin el reconocimiento constitucional, h,1snndo su existencia sólo en 

el ejercicio de la libertad de asociación. En consecuencia, puesto que la 

Constitución les otorga el carácter de entidades con objetivos de interés 

pi1bllco, que no se limitan a defender sólo los intereses de sus miembros, su 

regulacióq jurfdica no puede concretarse a las normas de derecho privado; por 

io que se ilégo. a .su definitiva constitucionalización de los partidos politicos en 

nuestro pafs .. 
. . : ~' ._· :: .: ' ". . . . ' 

N~VENÁ;: El o~ig~ndc.los partid~s en México, se ha caracterizado por 

las cmnbiantes ~011dli:l~~~es\\}6ir.\i~~~.'. ~ocialés, económicas y por el wado de 

desnrrnllo polltlct; de c~i1~:·~~0~~/p~~·10 que es imposible enunciar reglas 

especificas en sus procesos de fonrniclón, siendo muy reciente su origen; pnr lo 

que, la existencia de otros grupos politicos en siglos anteriores son sólo de 

organizílcioncs polHicas con limitaciones y caractcristicas distintas a los 

partidos polfticos. 

DECIMA.- En nuestra evolución histórica no es posible encontrar 

partidos sino hasta después de tres siglos de un coloniaje exclusivo, además 

por consecuencia del alto i~rndo de ignorílncia, atraso snciíll y económico que 

existfa. Por otríl píll'tc, no habfn ninguna estructura o reglamentación que diera 
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forma íl un verdadero partido y la :;ucrtc de cualquier movimiento social se 

limitabn a líls decisiones de t.¡uicncs los dirigíilll, dílmfo como resultado t)Ul! los 

intentos de orgnnl1.acié111 más importantes sólo se dieron con los J',randcs 

movimientos sociales de nuestra historia, 

DllCIMO l'IUMllRA.· Podemos nfirn1nr 'lue en México, el primer 

intento de formnr un partido polftico como los conocemos en In nctunlidnd, fue 

hecho en 1928 con In Iniciativa del Genernl Eiras Calles, pero caracteri1.ndo 

lodavfn por el caudillismo 1¡ue defendía cnusns personales o intereses de 

grupo. Sólo después de 1958 se termina con In ern del caudillismo ni 

establecerse el principio de elección mayoritario por medio de partidos 

polrticos, creílndose otras orgnniznclones que dieron la oportunidad de pensar 

en otras alternativas)' propuestas de gobierno. 

DllCIMO SEGUNDA.· Los pnrlidos políticos son un fenómeno 

realmente nuevo, consecuencia de los grupos y movimientos políticos que se 

formaron al rededor de caudillos, gobiernos y militares de cada época, 

organismos que se fueron convirtiendo en elementos indispensables para 

consolidnr In dcmocrncin en nuestro pnfs. Por eso In historin legislativa 

clcctornl se considera nucvn, In cunl luchn por crenr condiciones más plurales y 

competllivas pnrn los partidos, molivadas como ya lo hemos dicho, por los 

constantes cambios polflicos, culturales, económicos y sociales que hemos 

tenido en nuestra historia. 

DllCIMO TllRCllltA.· Ln búsqueda de mejores condiciones de equidad 

en In competencia poirtico-electornl, dada las relaciones tnn desiguales entre el 

partido mayoritario y la oposición durnnte los últimos ílfios, lo que ocupo un 

• 
$ .. 
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lugar central en la reforma. En materia lle financiamiento polfticn, se lograron 

claros y positivos nvanccs en cnmparnciún con legislaciones anteriores. 

El sistema normativo mcxic,1110, t 1s hoy uno dL! los más completos, 

regulados y ventajosos parn los partidos. Sin embargo, la novedad del 1nismo 

',impide íl(m uníl evnluílcl6n finíll, lílnto de sus ílspectos positivos (medios 

cco~1~n.1I~~~ seguros, equidad, trnnsparcncia, confinnza), como de los no 

dc~éadt.1s o negativos ( rngulación excesiva, costn excesivo, anquilosamiento de 

los pnrlldos). 

· Po·r lo t~cmi\s, pese n los innegables avnnccs normativos, d tema sigue 

pr,esentílndo un íllto grado de conflictividíld cuyíls rnnsecuenciíl contmniníln 

.. las relaciones entre los principales actores pol!ticos. Subsisten en este sentido, 

·desacuerdos importantes, en especial en torno ni financiamiento ptiblico, así 

como dudas respecto a la viabilidad y vigencia de las normas n¡¡\s importantes. 

DECIMOCUARTA.· El acceso de los pílrtidos íl los medios masivos de 

comunicación clcclrónicn y el tratamiento t¡llc estos hacen en sus noticiarios 

hnn cxpcrimcntndo también una considcrnblc n1cjorfa como consccucncin de 

las modificaciones introducidas a partir de iíl reforma de 1977; mejoria que se 

traduce en un mayor nivel de equidad en la competencia polftico-elL•ctoral. En 

relación con los medios electrónicos, los nvnnccs normntivos son claros y 

positivos en compnrnción con los rcgfn1enes ílntcrinrcs. 

DECIMO QUINTA.· Cabe advertir, como )'íl se sclialo en su 

oportunidad, quc en materia electoral no existen verdades absolutas o 

soluciones ideíllcs. En suma, una consccuenciíl de la reforma de 1996, es que el 

sistema electoral mexicano cucntíl hoy con un n1arcn normativo y un ilparato 

1'T;'C:m; co11T A!o.J:.~.1 1'~ 
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institucional idémcns parn buscar la realización de procesos electorales libres, 

juslos y e<¡uilallvos. Sin embnr¡:o. ni lo uno ni lo olro cumplinin a cnbalidad su 

cometido, si no vnn acompaiiados por un cnmhio positivo en la cultur,1 

polfticn, en cspccinl en lo t¡uc se refieren las nctitudcs y el comportamiento de 

los aclares pollllcos, con el fin de disminuir el abismo que sigue separando a l.1 

ley de In realidad. 

De ahí que nohnbrá · r~forma definlllvn hnsln en lnnlo los principios 

ÍmrmntivoS ·nO ·~u·:inst~l~:i1.~~k-1.n conciencia de los actores y en tmfo la 

cludmlnnín, como normn.s d~ ·é~1í1porln111ienlo y no tan sólo como normas del 

deber ser. ·_,_ ·, 
:'.;-'. 

··.:.>: 
.:::,(., ~ 

DllCIMO SllXTA.- üi.n bnim'ei1 In revisión de los argumenlos expuestos 

a lo largo del tercer caplliÍld,~J;i~,~·~~·de;lr que hoy en día se acepln que sin 

dinero resulta práctl~ame;{1J:fik{~b~1.b1{ desarrollar nclividmles electorales, 

como In pro111oción'dcl:·v()ló:•i1:ri';p~:~ticipación de la ciudadanía en las formas 
' ... ,· ;,,.'t,• .... ... ' 

de organización d~l .Esírid~.·.• /•,'· · 
·'·:,:·:s ':·'-'·~~:::::- ; . 

SI bleri'd c'oiÚcxlo donde. se ubica nueslro país es un eslado de derecho, 

cslO implicn que ·el tcmn del íinancinmicnto se regule mediante una serie de 

... <¡¡~·i,()s1~i~1{cs legales que sclialen sus campos de ncluacilln, ulilización, 

rcpnrlición, as! como las prohibiciones. 

DllCIMO Slll'TIMA.· México, es un buen ejemplo en la utilización de 

finnnciamiento a pílrtidos, todíl vez que contempla tanto el financimnicnto 

püblico como el privado y en ambos tipos hay una serie de disposiciones las 

cuales rigen los diversos supuestos de financiamiento. El Estado n1cxicano 

fomcnla el pluriparlidismo, medianle el financiamicnlo direclo (dinero), pero 
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también cnn recursos indirectos (exenciones fiscales, licmpos en radio y 

televisión frnnquicias pnstillcs y tclcgrílficas), dcrcclllls a los que se les ha 

dcnominndo l'omo prerrogativas, de la.s cuales, sin lug1w a dudas la más 

importante ha sido el finílnciamicnto público. 

DIJCIMO OCTAVA.· Del financiamiento público, observamos 1¡uc 

tiene l'cglas muy claras y especializadas, sin cmbnrgo un punto en que si se 

encuentra d~bil es el relativo a la fiscnlización de los recursos entregados. Si 

son fondos salidos del erario p(1blico, es necesario conocer su uso y destino, 

fiscalización que también debe aplicarse ni financiamiento privado y dar a 

conocer lns observaciones n la ciudadanín, de quienes devienen esos recursos. 

SI deseamos contar con un sistema de partidos plural, el llstílllo tiene 

que seguir fomentando, nuque sen con condiciones mlninms In existencia de 

opciones políticas y de esta forma no ubicarse como un.Estado intolerante, que 

en términos de costo social y económico podría ser _de. graves consecuencias. 

· .. :::· 
DECIMO NOVENA.· La fiscri11z~ci61;·/,quC se hace sobre el 

financiamiento público es débil, por tmitu'.·~~r(~ :~~iivenlente rdorz.1r este 

aspecto en el código electoral. Uiln ll~ficiente fiscalÍzílclón provoca 11ue un 

partido pueda contar con una cantidad .. excesivmnente superior de recursos y 

que líl competencia riílrtidnriíl no tengíl los niveles mínimos de equidad; pues 

si bien es cierto, que las cantidades a distribuirse entre los partidos dej•lll ver 

una gran difcrcncin entre c11os, es también _cierto que son resultado de una 

serie de formulíls y mecanismos que yn no son tnn irrazonables y que buscan 

uníl mayor equidad. 
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VIGÉSIMA.- Los nvances en materia de regulación lle las finanzas de 

partidos polflicos que hnn lenido lu¡\ar en México durante los últimos años 

están cstrcchmncntc ligados con la dcmocrntización de nuclitro sistema 

político. En un periodo relativamente breve hemos pnsado desde una situación 

arbitrnrin e inestable, carente de reglas y exenta de toda rendición de Clll'ntas, 

hacia un sistema bien rcgulndo, provisto de reglas claras y ntribucinne.o; y 

cotnpctcnciílS bien diforcnciadns. 

Finalmente, In consolldnci(Jn de nucslrn dcmocrncin requiere parn ello, 

que se continué el esfuerzo por dar mayor transparencia, confianza y pulcritud 

al sistema de financiamiento de partidos y elecciones. 

Lo m'nnzndo lmstn ·flhorn no es poco, pero nos parece cadn vez más 

necesario avanzar m1 poco. nuis. y lograr In sistemática y oporluna divulgación 
. : '.-·.:··,:-·:, .·".' 

pública de los IÍ1for·n~~}; }si co1Í1osus gaslos de campaña. Esta divulgación 

pern1llirá a las if ~tO,f}~~~'.~~ y a.la -~~ledmln1exicana a1•anzar en la dirección 

~lcscmln._. ·:·:,_·;,~:;·:~::: ,::·.>\·,. 

llxisl~n')};1~0f!;1~1:11llc;2~:jurldicos para proceder en ese sentido, pero 

au1Í l;íl~c ,fai\~''cj~M~:¡¿;~Í~ 1í;(~ºscrie de acciones poiflicns, reglamentarias y 
' ... · :. ·,: . ,,. :.,:; ·<~-ii :. ;J.;·~-~{X<'.t.'::'.:·<1:·,: ;:<·'·'. , :· .. , ...... -.... 

:t~cnicas c1i1uye'i~ij1i\~1~j,~\'~!)i:;c~n sislemn eficiente y oporluno de difusión 

. ··ptlbÚc~ dee~t~~Ü~Í~~y:~víliiZ.ir ~n el logro de unn rendición de cuentas que 

se~ hÍdisp~i;;~b'1G:~;; i~'~i~;~;6¿~ada mexicana. 
• .. • • • • ••• • ,,. ' ".,. ,..-~ •• ,- : ' .' > 
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